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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Valladolid Escuela de Ingenierías Industriales 47007941

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Electrónica Industrial y Automática

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Electrónica Industrial y Automática por la Universidad de Valladolid

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

VALENTÍN CARDEÑOSO PAYO Vicerrector de Ordenación Académica e Innovación Docente

Tipo Documento Número Documento

NIF 12726172L

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

VALENTÍN CARDEÑOSO PAYO Vicerrector de Ordenación Académica e Innovación Docente

Tipo Documento Número Documento

NIF 12726172L

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

EDUARDO ZALAMA CASANOVA Coordinador del Máster

Tipo Documento Número Documento

NIF 12363943V

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Palacio de Santa Cruz. Plaza de Santa Cruz, 8 47002 Valladolid 983184284

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrector.ordenacion@uva.es Valladolid 983186461
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valladolid, AM 30 de abril de 2015

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Electrónica Industrial y
Automática por la Universidad de Valladolid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Electrónica y automática Ciencias de la computación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

019 Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 66 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Valladolid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

47007941 Escuela de Ingenierías Industriales

1.3.2. Escuela de Ingenierías Industriales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 78.0

RESTO DE AÑOS 36.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2013/10/01/pdf/BOCYL-D-01102013-5.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1. - Capacidad de análisis y síntesis.

CG2. - Capacidad de organización y planificación del tiempo.

CG3. - Capacidad de expresión escrita.

CG4. - Capacidad de resolución de problemas.

CG5. - Capacidad de razonamiento critico/análisis lógico.

CG6. - Capacidad de integración de conocimiento de diferentes disciplinas tecnológicas.

CG7. - Capacidad para trabajar mediante el método de aprendizaje basado en proyectos.

CG8. - Capacidad para trabajar en equipo de forma eficaz.

CG9. - Capacidad para diseñar y desarrollar proyectos.

CG10. - Capacidad para la creatividad y la innovación.

CG11. - Capacidad para el manejo de especificaciones técnicas y elaboración de informes técnicos.

CG12. - Capacidad para trabajar de forma eficaz y eficiente para la consecución de un objetivo común.

CG13. - Capacidad para analizar y valorar distintas alternativas de solución de un problema y tomar la decisión más adecuada en el
contexto planteado.

CG14. - Capacidad para reconocer la necesidad de aprendizaje a lo largo de la vida.

CG15. - Capacidad para aprender y trabajar de forma autónoma.

CG16. - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1. - Capacidad de entender el funcionamiento de los principales accionamientos y sensores a incluir en los sistemas industriales.

CE2. - Capacidad para analizar especificaciones, realizar cálculos y determinar el tipo de accionamiento o sensor necesario en cada
aplicación.

CE3. - Capacidad para evaluar prestaciones, analizar y programar los principales sistemas de control industriales.

CE4. - Capacidad para diseñar controladores para su aplicación a sistemas y plantas industriales.

CE5. - Conocer los diferentes modelos físicos de sistemas electromecánicos e hidromecánicos.

CE6. - Conocer los diferentes modelos matemáticos para formular sistemas lineales y no lineales.

CE7. - Conocer las diferentes formulaciones de control en lazo cerrado.

CE8. - Capacidad para diseñar controladores avanzados
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CE9. - Utilizar las herramientas de simulación para aplicar la identificación y control al campo de control de sistemas.

CE10. - Implementar los resultados obtenidos en sistemas reales.

CE11. - Capacidad para llevar a cabo programación de sistemas bajo restricciones de tiempo real, multitarea, concurrencia, etc. en
sistemas hard/soft industriales.

CE12. - Capacidad de realizar programación en red y distribuida.

CE13. - Capacidad de gestión de un sistema.

CE14. - Saber identificar y aplicar las principales arquitecturas en el ámbito de la robótica y desarrollar sistemas middleware.

CE15. - Capacidad para aplicar técnicas de percepción, control y localización en robótica.

CE16. - Capacidad para aplicar las técnicas de visión por computador al control de calidad y manipulación.

CE17. - Conocimiento avanzado de la electrónica analógica y de sus aplicaciones

CE18. - Capacidad para diseñar sistemas analógicos avanzados

CE19. - Capacidad para utilizar sistemas electrónicos embebidos en la resolución de problemas de complejidad media y alta

CE20. - Analizar, diseñar y realizar sistemas electrónicos de medida y actuación.

CE21. - Comprender, diseñar y analizar convertidores de potencia en diferentes aplicaciones

CE22. - Conocimiento aplicado de sistemas y procesos de fabricación, metrología y control de calidad

CE23. - Conocimiento de los métodos de diseño y modelado avanzado de productos y procesos.

CE24. - Conocimiento aplicado sobre redes eléctricas de AT, MT y BT.

CE25. - Conocimiento aplicado sobre sistemas de protección de instalaciones.

CE26. - Conocimiento aplicado sobre sistemas de protección de personas.

CE27. - Capacidad para gestionar, diseñar y desarrollar un proyecto en el ámbito de la electrónica industrial y automática.

CE28. - Capacidad para integrar los objetivos de los proyectos en planificaciones estratégicas de mayor alcance.

CE29. - Capacidad para liderar un conjunto de personas, haciendo que el equipo trabaje con entusiasmo en el logro de metas y
objetivos.

CE30. - Capacidad de tomar la iniciativa, gestionar, convocar, promover, incentivar, motivar y evaluar a un grupo o equipo.

CE31. - Capacidad de analizar aspectos sociales y medioambientales de la actividad de ingeniería.

CE32. - Prácticas en empresa: Trabajo a realizar en una empresa del ámbito industrial, especialmente en el ámbito de la Ingeniería
en Electrónica Industrial y Automática.

CE33. - Trabajo Fin de Máster: Ejercicio original a realizar individualmente, presentar y defender ante un tribunal universitario,
consistente en un proyecto en el ámbito de la tecnología específica de la electrónica industrial y la automática aplicada a entornos
industriales de naturaleza profesional, en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

a. Acceso y admisión

Podrán solicitar el ingreso en este Máster aquellos candidatos que dispongan de un Título Universitario oficial español u otro expedido por una institu-
ción de educación superior perteneciente a otro Estado del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a ense-
ñanzas de Máster. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin ne-
cesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los
correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de posgrado. El
acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo del que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros
efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

Adicionalmente, el Comité del Título será el que resuelva las solicitudes de admisión al Máster. Dicho Comité llevará a cabo la selección de los solici-
tantes admitidos empleando criterios basados en los expedientes académicos de los solicitantes, sus currículum vitae y la adecuación de su formación
y su experiencia profesional, primando la excelencia.

En particular, y con respecto a la titulación que conceda el derecho de acceso al Master, se establecen los siguientes criterios de admisión:
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1. Podrán ser admitidos al Máster, sin formación complementaria, los egresados de los grados en Ingeniería en Electrónica Industrial y Automática e Ingeniería
Eléctrica, los Ingenieros en Automática y Electrónica Industrial, los Ingenieros Industriales, los Ingenieros Técnicos Industriales especialidad en Electrónica In-
dustrial y los Ingenieros Técnicos Industriales especialidad en Electricidad. También podrán ser admitidos los egresados en las titulaciones relacionadas con la
industria en el ámbito electrónico y/o automático, como son Ingeniero Electrónico y otras equivalente.

1. La admisión de ingenieros de estudios afines como son: Grado Ingeniería en Mecánica, Grado en Ingeniería de Tecnologías Industriales, Grado en Ingeniería de
Organización Industrial, Grado en Ingeniería Química, Ingeniero en Organización Industrial, Ingeniero Químico, requerirá la realización de complementos de
formación. De acuerdo con la normativa de esta Universidad, esta formación complementaria requerida representará un máximo de 45 créditos (el 50% de la ex-
tensión del título). Los complementos de formación se cursarán en el Grado en Ingeniería en Electrónica Industrial y Automática, si no se han cursado previa-
mente, de acuerdo a lo especificado en la sección 4.3:

Los alumnos que deseen ingresar en el Máster deberán rellenar una solicitud en la que se recogen los datos personales, los datos académicos, la ex-
periencia profesional y una expresión de interés indicando cuáles son los motivos por los que quiere realizar el Máster. Las solicitudes serán evaluadas
por el Comité Académico del Máster.

Los criterios de admisión de los estudiantes considerarán los siguientes indicadores, valorados por el Comité Académico del Título:

1. Expediente académico del Título que da acceso al programa y que cumple los criterios de admisión antes indicados: el expediente académico del Título ha de
presentarse según el baremo establecido en el RD 1044/2003 del 1 de Agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las Universidades
del suplemento Europeo al título. La valoración de este apartado será del 65%

2. Otros méritos académicos (este apartado tendrá una valoración total del 15%):
a. Se valorará la realización de cursos de formación debidamente acreditados y directamente relacionados con la temática del Máster. Dentro de este crite-

rio recibirán una valoración aparte la justificación de aprendizajes previos de asignaturas de otros Másteres o cursos de Formación especializados cu-
yos contenidos (acreditados mediante la presentación de los correspondientes programas) estén relacionados con la temática del Máster.

b. Debido a que la gran mayoría de la documentación y las fuentes de información que se manejan están en inglés, y a que se contempla la participación de
expertos extranjeros, se valorarán conocimiento de inglés. Esta consideración afecta a todas las asignaturas del master

3. Experiencia profesional relacionada con los contenidos del Máster: Se valorará la realización de estancias en centros de investigación, la realización de prácticas
externas en empresas que impliquen la adquisición de conocimientos y habilidades propias de este Máster, así como la experiencia profesional en esta área. Se
exigirá para la valoración de estas actividades una duración mínima de la estancia de 1 mes y la presentación de la memoria de la actividad. Este apartado tendrá
una valoración del 20%.

b. Condiciones o pruebas de acceso especiales

¿La titulación tiene alguna tipo de

prueba de acceso especial?

Sí No x

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Valladolid tiene definido un procedimiento de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados. Este procedimiento se es-
tablece en dos momentos diferenciados en función del estudiante al que va dirigido:

1. El procedimiento de apoyo y orientación a los alumnos interesados, en proceso de matrícula y al inicio del Máster.
2. El procedimiento de apoyo y orientación general del Máster.

Esta diferencia se establece por la naturaleza de la problemática específica que afecta al momento de acceso al Máster y la formación de posgrado en
general, estableciendo así mecanismos de información, apoyo y orientación de carácter especial a los alumnos que están interesados en realizar un
Máster, así como durante el periodo de matriculación y en el comienzo del Máster, con los siguientes objetivos:

· Facilitar la toma de decisión en la elección del Máster más adecuado a los intereses científicos profesionales de los alumnos potenciales.

· Facilitar la matriculación e ingreso de los estudiantes en el Máster elegido.

· Mejorar el conocimiento que sobre nuestra universidad tiene dichos estudiantes y su entorno.

· Proporcionar al propio personal docente información sobre los conocimientos y la adecuación a la formación universitaria con la que acceden estos estudiantes
de Máster.

· Iniciar el proceso de tutoría y seguimiento de los estudiantes de Máster.

De esta forma se establecen dos tipos de acciones generales:

· Aquellas que son establecidas por la Universidad con carácter general y cuya responsabilidad de realización recae en los servicios centrales de la propia institu-
ción.

· Aquellas que son descritas con carácter general, dentro del catálogo de acciones de apoyo y orientación a estudiantes de nuevo ingreso, pero que cada centro y
coordinadores de la titulación, son responsables de aplicar o no según las necesidades y características de la formación y del perfil del alumno.

Por otra parte, con independencia de estas acciones, el centro puede diseñar y desarrollar las que consideren oportunas siempre y cuando se realicen
de manera coordinada con los servicios centrales de la universidad y se facilite también -a través de tales acciones- la adecuada información de carác-
ter institucional. Así, la Universidad de Valladolid se dota de un mecanismo estándar de apoyo a nuevos estudiantes, pero al mismo tiempo permite la
flexibilidad de las acciones facilitando la adaptación a la formación impartida, a las características del centro y al perfil del alumno de nuevo ingreso.

Las acciones a las que se acaba de hacer referencia son diversas, destacando las siguientes:

1. Creación y distribución de materiales de información y divulgación: dentro del apartado de información y difusión, hemos descrito documentación, distribui-
da en varios formatos, que tiene como objeto permitir un mejor conocimiento de nuestra Universidad, así como de la oferta de títulos de posgrado. De esta for-
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ma, a través de productos como la Web UVa de posgrado, la Guía del Alumno,  Una mirada a la UVa, La UVa en Cifras, El ¿Centro¿ en Cifras, la propia pági-
na Web de la Universidad de Valladolid, y otros productos más específicos como los que hacen referencia a servicios concretos como el Servicio de Deportes -
entre otros-, a prácticas en empresas, a estudios en el extranjero, o la propia tarjeta UVa, configuran un sistema de información muy útil para el alumno.

2. Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales, de centro o de cada una de los títulos de posgrado, por medio del programa
¿Conoce la UVa¿. En este sentido, la Universidad de Valladolid organiza acciones de información que facilitan a los alumnos potenciales de Máster y los entor-
nos potenciales científicos y profesionales, un conocimiento inicial de quién es quién en la Institución, dónde se encuentran los centros y servicios de utilidad pa-
ra el estudiante y el entorno científico profesional de referencia, cuál es el funcionamiento de los mismos y cómo acceder a ellos. Al mismo tiempo se programan
cursos de introducción general al funcionamiento de la universidad donde se presentan -por parte de los responsables académicos y los responsables administrati-
vos de los distintos servicios- el funcionamiento de éstos. Así por ejemplo, los estudiantes reciben información detallada sobre aspectos académicos y organizati-
vos de la universidad, sobre la estructura y los órganos de decisión, las posibilidades de participación estudiantil, los programas de intercambio y movilidad, las
becas y ayudas, las prácticas, deportes,...

3. Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos necesarios o recomendables para cursar la titulación elegida. En este sentido, existe la posibilidad, según la
titulación, de realizar unos test de nivel en distintos ámbitos que permita conocer a los responsables académicos el estado de los nuevos alumnos respecto a las
materias que van a impartir y la situación respecto a las competencias que se van desarrollar, todos esto, según lo establecidos en los procesos de selección y
pruebas de acceso. El test no tiene un carácter sumativo, sino únicamente de puesta en situación, tanto para los nuevos alumnos, como para los responsables aca-
démicos, información que es de mucho interés para facilitar el desarrollo de los programas formativos a través de un mejor conocimiento de quiénes lo van a re-
cibir.

4. Sistemas de mentoría por alumnos de cursos de Doctorado, para los Máster básicos de investigación que facilitan el acceso al curso de Doctorado, dentro del sis-
tema de ¿Apoyo Voluntario entre Alumnos UVa¿ AVaUVa: Existe la posibilidad de desarrollar la figura del estudiante mentor, programa que permite, a un
estudiante de cursos superiores, con ciertas características académicas, de resultados probados o de participación en la vida universitaria, desarrollar tareas de
orientación, apoyo e información a un alumno o a un grupo de alumnos, en este caso, aquellos matriculados en Máster básicos de investigación que faciliten el
acceso al curso de Doctorado. Dicha actividad estará supervisada por un responsable académico que diseñará las acciones de interés más adecuadas a la vista
de la situación de los estudiantes de Máster. Este programa de apoyo no sólo genera beneficios a los alumnos de Máster, como puede ser un mejor y más rápi-
do acoplamiento a la dinámica del Máster, sino que también facilita un mayor conocimiento de estos alumnos a los responsables académicos de la titulación co-
rrespondiente. Por otra parte, el alumno mentor desarrolla habilidades y competencias de carácter transversal relacionadas con sus habilidades sociales y por otra
parte, pone en práctica conocimientos específicos de su área de investigación.

5. Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial: La Universidad de Valladolid tiene establecido un sistema de orientación y tutoría de carác-
ter general desarrollado a través de tres acciones y que permiten que el alumno se sienta acompañado a lo largo del programa formativo ayudándole a desarrollar
las competencias específicas o transversales previstas. Este sistema se estructura en tres figuras: la tutoría vinculada a materias, la vinculada a programas de prác-
ticas y la relacionada con la titulación en su faceta más global. Este sistema, que describimos más adelante, comienza con la asignación a cada estudiante de un
tutor general de titulación quien, independientemente de las pruebas de nivel o acciones de información en las que participe, será responsable de apoyar al estu-
diante de forma directa, o bien a través de los programas mentor, de los servicios de orientación y apoyo generales de la propia universidad y de los programas
de orientación y apoyo propios del centro, cuando existan. Para ello realizará una evaluación de intereses y objetivos del alumno, elaborará planes de acciones
formativas complementarias, ayudará a fijar programa de ítems a conseguir, establecerá reuniones de orientación y seguimiento, y cuantas otras acciones consi-
dere oportunas con el fin de orientar y evaluar los progresos del alumno a lo largo de su presencia en la titulación.

El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría general del Máster, tiene como objetivos:

· Acompañar y apoyar al estudiante en el proceso de aprendizaje y desarrollo de las competencias propias de su titulación.

· Permitir al estudiante participar activamente no sólo en la vida universitaria, sino también en el acercamiento al mundo científico profesional hacia el que se
orienta la titulación elegida.

· Dar a conocer al estudiante el horizonte científico profesional relacionado con su titulación y facilitarle el acceso a su desarrollo práctico posterior, una vez fina-
lizado el Máster, ya sea en la práctica específica profesional, o bien en la continuidad investigadora en el Doctorado y su aplicación al área científica.

· Evaluar la evolución equilibrada en el programa formativo apoyando la toma de decisiones.

El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría se lleva a cabo a través de las siguientes acciones:

1. Conocimiento e información sobre el funcionamiento de la Universidad de Valladolid, ¿Conoce la UVa¿. Si bien esta es una acción dirigida a los alumnos de
nuevo ingreso, se facilita información sobre la misma con carácter general permitiendo que cualquier alumno, independientemente de la titulación en la que esté
inscrito y el origen de su procedencia, pueda conocer en profundidad el entorno universitario y las oportunidades que se ofrecen.

2. Servicios de información sobre las actividades de la Universidad de Valladolid: ¿La UVa al día¿. Dentro de este epígrafe se encuentran todos los medios de in-
formación institucionales, de centro, o de aquellos servicios u organismos relacionados, que facilitan información sobre todo tipo de actividades de interés que
pueden ser consultados por los estudiantes a través de distintos canales como:

· Medios de comunicación de la Universidad.

· Web de la UVa.

· Sistemas de información física de los centros.

· ...
3. Sistema de orientación y tutoría académica y competencial. Este sistema, desarrollado a través de dos modelos coordinados y complementarios de tutoría, fa-

cilita la evolución del estudiante a través del programa formativo elegido y el desarrollo de las competencias relacionadas, ya sean específicas o transversales,
con el fin de facilitar la consecución de los conocimientos y competencias que le capaciten científica y profesionalmente al finalizar el programa formativo. Para
ello, se han diseñado dos tipos de tutorías, una de acompañamiento a lo largo de la titulación y otra específica de materia:

· Sistema de orientación de titulación: esta orientación se ofrece a través de los/las tutores/as académicos/as de la titulación. Se trata de una figura trans-
versal que acompaña y asesora al estudiante a lo largo de su trayectoria académica, detecta cuándo existe algún obstáculo o dificultad y trabaja conjunta-
mente con el resto de tutores en soluciones concretas. La finalidad de este modelo de orientación es facilitar a los estudiantes herramientas y ayuda nece-
saria para que puedan conseguir con éxito tanto las metas académicas como las profesionales marcadas, ayudándole en su integración universitaria, en
su aprovechamiento del itinerario curricular elegido y en la toma de decisiones académicas, en particular las orientadas al desarrollo científico investiga-
dor, la realización de prácticas o aplicación profesional de los conocimientos y de actividades complementarias.

· Sistemas de orientación de materia: esta orientación la lleva a término el profesor propio de cada asignatura con los estudiantes matriculados en la mis-
ma. La finalidad de esta orientación es planificar, guiar, dinamizar, observa y evaluar el proceso de aprendizaje del estudiante teniendo en cuenta su per-
fil, sus intereses, sus necesidades, sus conocimientos previos, etc.

El plan de acción tutoría, dentro del marco general descrito por la Universidad, será desarrollado por el centro, que es el responsable del programa for-
mativo, y de la consecución de los resultados por parte de sus alumnos.

La tutoría, ya sea de uno u otro tipo, independientemente de que la formación sea de carácter presencial o virtual, podrá llevarse a cabo de forma pre-
sencial o apoyarse en las tecnologías que permitan la comunicación virtual.

1. Sistema de tutoría académica complementaria.
· Sistemas de mentoría por parte de alumnos de Doctorado a alumnos de Máster básico de investigación, a través del programa de ¿Apoyo Voluntario en-

tre Alumnos UVa¿ AVaUVa. Este sistema, descrito ya entre aquellos dirigidos a los alumnos de Máster básico de investigación, puede ser utilizado para
apoyar a estudiantes con determinadas dificultades que necesiten un apoyo especial, convirtiéndose así en una herramienta de utilidad que el tutor gene-
ral de la titulación puede elegir para potenciar determinadas soluciones para uno o un grupo de alumnos concretos.

2. Orientación profesional específica dentro del programa formativo. El programa formativo lleva consigo el desarrollo práctico del mismo así como un enfoque
dirigido al desarrollo profesional por medio de las competencias establecidas. Por ello, el enfoque práctico y profesional tiene que tener cabida a través de prácti-
cas de acercamiento y conocimiento de los ámbitos profesionales en los que el futuro titulado tendrá de trabajar.

· Sistema de tutoría de las prácticas externas para estudiantes, ya sean académicas o no, de carácter nacional o internacional. La formación práctica dirigi-
da a desarrollar las competencias correspondientes establecidas en el programa formativo se realiza a través de sistemas de prácticas externas y académi-
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cas. Así, los estudiantes desarrollan un programa descrito, planificado y tutelado por personal académico y agentes externos que comprueban que dicho
programa se está llevando a cabo de la forma adecuada y que los resultados son los pretendidos. Del mismo modo, a través de la relación continua con el
estudiante en prácticas y entre ambos tutores, o bien por medio de los distintos sistemas de evaluación fijados, pueden detectarse problemas formativos y
buscar soluciones concretas.

· Cursos de orientación profesional específicos que presenten distintos escenarios profesionales y distintas posibilidades que nuestros estudiantes han de
contemplar a la hora de planificar su futuro laboral. Para ellos se cuenta con la presencia de profesionales y expertos de múltiples sectores.

3. Orientación profesional genérica. Si el fin de nuestros programas formativos es desarrollar unas competencias que puedan capacitar académicamente, científi-
ca y profesionalmente a nuestros estudiantes, es lógico contemplar dentro del sistema de orientación y apoyo una serie de acciones que faciliten el acercamiento
a la realidad del ámbito científico profesional de referencia. Para ello, hemos diseñado una serie de acciones de capacitación y servicios, que pueden ser utiliza-
dos por nuestros estudiantes como:

· Cursos de orientación profesional: Cursos de duración corta que ponen en contacto al estudiante con herramientas necesarias en el mercado laboral tales
como cómo diseñar un currículo, cómo afrontar una entrevista,...

· Cursos de creación de empresas: Se pretende potenciar el espíritu emprendedor a través de cursos cortos que facilitan las herramientas necesarias para a
la práctica ideas emprendedoras.

· Servicio de información y orientación profesional de la Universidad de Valladolid: A través de este servicio se facilita información relacionada con el
mercado laboral y las salidas profesionales a la que el estudiante puede acceder, además de facilitar un trato directo y personal y proporcionar herra-
mientas e información concreta a las demandas específicas del alumno.

· Feria de empleo de la Universidad de Valladolid: UVa empleo y FiBest. La Universidad de Valladolid realiza una feria de empleo con carácter anual
que permite poner en contacto a estudiantes con empresas e instrucciones así como desarrollar una serie de actividades con el objeto de mejora el cono-
cimiento de éste por parte de nuestros alumnos y facilitar el acceso al primer empleo.

4. Orientación profesional y apoyo a la inserción laboral. La Universidad de Valladolid cuenta con un servicio de empleo que, más allá de la asistencia a los es-
tudiantes, se ocupa de dar servicio a los titulados de nuestra universidad permitiendo cerrar el ciclo con el apoyo para la inserción laboral de calidad. De esta for-
ma, se plantean servicios como:

· Sistema de tutoría de las prácticas de inserción laboral para titulados, ya sean de carácter nacional o internacional que, al igual que las prácticas para es-
tudiantes, permiten el desarrollo de prácticas profesionales con el objeto de facilitar la inserción laboral de los mismos y cuentan con el apoyo de tutores
académicos y agentes externos que velan por el buen desarrollo del programa de prácticas descrito de acuerdo con las competencias propias de la titula-
ción, promoviendo la inserción laboral de calidad.

· Orientación profesional y apoyo en la búsqueda de empleo: Servicio de apoyo, información y orientación para aquellos titulados universitarios que están
buscando empleo, ya sea por cuenta ajena o propia, a través de servicios personalizados y herramientas de información sobre ofertas, herramientas para
la búsqueda de empleo, etc.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

Se aplicará la normativa de reconocimiento de créditos que esté en vigor en la Universidad de Valladolid. Actualmen-
te es la "Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Valladolid en los Títu-
los de Grado y Máster Universitario realizados conforme al Real Decreto 1393/2007":

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADO-
LID

(Aprobada en Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2009 y modificada en Comisión Permanente de 1 de junio de
2012)

PREÁMBULO

Uno de los objetivos fundamentales del conocido como Proceso de Bolonia es el de favorecer la movilidad de los es-
tudiantes, movilidad que ha de ser entendida tanto entre universidades de diferentes países como entre universida-
des de un mismo país e incluso entre titulaciones de la misma universidad. Este objetivo queda perfectamente reco-
gido en el Real Decreto 1393/2007 el cual exige a las universidades a través de su Artículo 6.1. el diseño de un ins-
trumento que facilite dicha movilidad en términos de normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, norma-
tiva que la Universidad de Valladolid aprobó en sesión ordinaria de Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2009. La
aprobación posterior del Real Decreto 861/2010 por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007 introduciendo, en-
tre otras modificaciones, nuevas posibilidades en materia de reconocimiento de créditos, la reciente aprobación, por
otra parte, de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible y de la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo,
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complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, que marcan líneas directrices para el reconocimiento mutuo de competencias y créditos en-
tre la Formación Profesional asociada a ciclos formativos de grado superior y las titulaciones de grado universitarias
y, por otra parte, la reciente aprobación del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de
estudios en el ámbito de la Educación Superior, hacen de las normativas de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos un elemento clave para la modernización de las universidades en términos de organización de nuevos entornos
integrados de educación superior más permeables y globalizados.

Por otra parte, la Ley Orgánica 4/2007 (LOMLOU) de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001
(LOU) de 21 de diciembre, introduce en su preámbulo la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia
laboral o profesional, siguiendo los criterios y recomendaciones de las diferentes declaraciones europeas para dar
adecuada respuesta a las necesidades de formación a lo largo de toda la vida y abrirse a quienes, a cualquier edad,
deseen acceder a su oferta cultural o educativa.

Inspirado en estas premisas, y teniendo en cuenta que nuestra Universidad tiene entre sus objetivos formativos tanto
fomentar la movilidad de nuestros estudiantes como permitir su enriquecimiento y desarrollo personal y académico,
la UVa se dota del siguiente sistema de reconocimiento y transferencia de créditos aplicable a sus estudiantes que
modifica y actualiza la normativa correspondiente aprobada en 2008 dando debida respuesta a la legislación vigen-
te, a la experiencia acumulada en los últimos años y a la necesidad de seguir avanzando hacia mecanismos que fa-
ciliten la configuración de itinerarios formativos flexibles centrados en la formación permanente y en la adquisición de
competencias.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

La presente normativa tiene por objeto la regulación del sistema de reconocimiento y transferencia de créditos en las
enseñanzas universitarias oficiales de grado y Máster contempladas en el RD 1393/2007 por el que se establece la
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Artículo 2. Los sistemas de reconocimiento y transferencia

El sistema de reconocimiento está basado en créditos y en la acreditación de competencias.

TÍTULO PRIMERO

Capítulo Primero.- El reconocimiento de créditos

Artículo 3. Concepto

Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en
unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obten-
ción de un título oficial.

Artículo 4. Condiciones generales

4.1. Salvo las excepciones contempladas en esta normativa, sólo son susceptibles de reconocimiento aquellos crédi-
tos cursados en estudios universitarios oficiales.

4.2. Los trabajos de fin de grado o máster no podrán ser objeto de reconocimiento al estar orientados ambos a la
evaluación global del conjunto de competencias asociadas al título.

4.3. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, para los que el Gobierno
haya establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se reconocerán automática-
mente los créditos de los módulos definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse supe-
rado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en fun-
ción de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.
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4.4. En virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la LOMLOU, y de acuerdo con los criterios y directrices que fije el
Gobierno o, en su caso, la Comunidad Autónoma de Castilla y León, la Universidad de Valladolid podrá reconocer
validez académica a la experiencia laboral o profesional. o a otras enseñanzas de educación superior.

4.5. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia laboral o profesional o de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios.

4.6. El reconocimiento de los créditos mencionados en el apartado anterior no incorporará calificación de los mismos
por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

Artículo 5. Reconocimiento preceptivo de materias básicas entre títulos de grado de la misma rama de conocimiento.

5.1. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama de acuerdo
con el Anexo II del Real Decreto 1393/2007 sin que necesariamente deba establecerse una correspondencia entre
créditos de formación básica de la titulación de origen y créditos de formación básica de la titulación de destino en la
cual podrán contemplarse asignaturas o materias de carácter obligatorio u optativo.

5.2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

5.3. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.

5.4. Si como consecuencia de estos supuestos de reconocimiento no se pudiese establecer una correspondencia
entre las materias a ser reconocidas y las previstas en el plan de estudios del título de que se trate, se incluirán las
materias de origen, con su calificación correspondiente, en el expediente del alumno.

5.5. En el caso de que el número de créditos superados en una materia o asignatura de formación básica sea infe-
rior al establecido en la titulación a la que se pretende acceder, el centro determinará la necesidad o no de completar
los créditos de la materia de destino y, en su caso, los complementos formativos necesarios para ello.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos en estudios de grado por la realización de actividades universitarias cultura-
les, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

6.1. Los estudiantes podrán solicitar el reconocimiento de hasta 6 créditos del total del plan de estudios en el que se
encuentren matriculados de acuerdo con el Reglamento de Reconocimiento de Otras Actividades Universitarias en
los Estudios de Grado de la Universidad de Valladolid.

6.2. Las actividades que, a propuesta de centros, departamentos, institutos, servicios u otras entidades, de acuerdo
con la normativa anterior, sean susceptibles de reconocimiento, deberán responder necesariamente a los tres crite-
rios siguientes:

· Carácter formativo de la actividad (incluyendo mecanismos claros de control, seguimiento y evaluación)

· Apertura de la oferta a la comunidad universitaria (no dirigida explícitamente a un colectivo concreto vinculado a una ti-
tulación específica)

· Transversalidad (formación integral del estudiante o en competencias genéricas y, en ningún caso, formación ligada a una
asignatura específica).

Artículo 7. El reconocimiento de prácticas externas
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Podrán ser objeto de reconocimiento las prácticas externas que formen parte de títulos universitarios oficiales, se-
gún la adecuación de éstas a las competencias perseguidas en el título al que se accede, y en un número máximo
de créditos igual al máximo previsto en ese título.

Artículo 8. El reconocimiento de la experiencia laboral o profesional

8.1. El reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional se realizará siempre analizando la correspon-
dencia entre las competencias propias del título de grado o máster correspondiente y las adquiridas en el marco de
las propia experiencia que habrán de ser, en todo caso, debidamente acreditadas.

8.2. El reconocimiento, en su caso, de la experiencia laboral o profesional se aplicará en primer lugar a créditos vin-
culados a prácticas externas, pasando a continuación a analizar el eventual reconocimiento por créditos de asignatu-
ras optativas y, finalmente, obligatorias.

8.3. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos de formación básica por experiencia laboral o profe-
sional sólo se atenderán aquellas que se realicen en el marco de titulaciones vinculadas a profesiones reguladas y
siempre y cuando esta posibilidad estuviese contemplada en la correspondiente memoria de verificación de la titula-
ción.

8.4. En todos los casos contemplados en este artículo y en las condiciones asimismo establecidas el número de cré-
ditos que pueden ser objeto de reconocimiento será de un máximo de 6 ECTS por cada cuatro meses de experien-
cia laboral o profesional.

Artículo 9. El reconocimiento de créditos de títulos de técnico superior de formación profesional, técnico deportivo su-
perior y graduado en enseñanzas artísticas.

9.1. El reconocimiento de créditos se realizará teniendo en cuenta la adecuación de las competencias, conocimien-
tos y resultados de aprendizaje o capacidades entre las materias conducentes a la obtención de títulos de grado y
los módulos o materias del correspondiente título de Técnico Superior.

9.2. Cuando entre los títulos de Graduado de Enseñanzas Artísticas, Técnico Superior de Formación Profesional,
Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y Técnico Deportivo Superior y aquellos a los que conducen las en-
señanzas universitarias de grado que se pretenden cursar exista una relación directa, las Universidades de Casti-
lla y León garantizarán el reconocimiento de un mínimo de 36, 30, 30 y 27 créditos ECTS, respectivamente. En nin-
gún caso, los estudios reconocidos podrán superar el 60% de los créditos del plan de estudios del grado universita-
rio que se pretende cursar.

9.3. Para determinar la relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de Ense-
ñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y de
Técnico Deportivo Superior, deberán cumplirse los criterios siguientes:

1. Los resultados de aprendizaje o capacidades terminales de los ciclos formativos deben corresponderse con competencias fun-
damentales del grado universitario.

2. En aquellos grados universitarios que habilitan para el ejercicio de profesiones reguladas, los resultados de aprendizaje o ca-
pacidades terminales de los ciclos formativos deberán corresponderse, al menos, con competencias fijadas en las órdenes mi-
nisteriales que establecen los requisitos para la verificación de dichos grados universitarios.

3. La coincidencia señalada en los apartados anteriores deberá ser, al menos, del 75% en términos de competencias desarrolla-
das o, en su caso, del grado de desarrollo de las correspondientes competencias.

4. La coincidencia o similitud de la carga lectiva de los módulos reconocidos, medida en créditos ECTS, no deberá ser inferior
a los créditos de las materias o asignaturas correspondientes del grado universitario.

9.4. Cuando no se establezca relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de
Enseñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño
o de Técnico Deportivo Superior, pero sí con la rama de conocimiento a la que pertenece el grado universitario, po-
drán reconocerse créditos de módulos relacionados con determinadas materias del grado universitario, sin sujeción
a lo establecido en el apartado segundo de este artículo.

9.5. En los casos en los que sí se establezca relación directa serán objeto de reconocimiento los créditos superados
en el ámbito de la formación práctica de los ciclos formativos siempre que ésta sea de similar naturaleza a la propor-
cionada en el grado universitario y dicha formación práctica se encuentre en alguno de los siguientes supuestos:

a) Las prácticas externas curriculares en enseñanzas artísticas superiores de grado.
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b) El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo de las enseñanzas de formación profesional de grado
superior.

c) Los créditos asignados a la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres de las enseñanzas profe-
sionales de grado superior de artes plásticas y diseño.

d) Los créditos asignados a la fase o módulo de Formación Práctica de las enseñanzas deportivas de grado supe-
rior.

En todo caso, si se establece relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de
Enseñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño
o de Técnico Deportivo Superior, la formación práctica señalada en los cuatro supuestos anteriores podrá ser obje-
to de reconocimiento total o parcial, previo análisis de su naturaleza y de la correspondencia entre las competencias
adquiridas en la formación recibida en el ciclo formativo y la requerida o pretendida en el grado universitario.

9.6. El reconocimiento de créditos por prácticas se vinculará a las prácticas externas del grado universitario si bien
estos créditos podrán ser empleados como complemento de otros créditos del ciclo formativo de cara al reconoci-
miento de estos últimos por diferentes materias del grado universitario de destino, si se estima oportuno.

9.7. No podrá ser objeto de reconocimiento o convalidación los créditos correspondientes a:

a) Los trabajos de fin de grado de las enseñanzas artísticas superiores.

b) Los módulos de obra final o de proyecto integrado de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.

c) Los módulos profesionales de proyecto de las enseñanzas de formación profesional.

d) Los módulos de proyecto final de las enseñanzas deportivas.

Artículo 10. El reconocimiento de créditos cursados en Títulos Propios.

10.1. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al señalado en el Artículo 4.5 de esta normativa o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su
totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

10.2. A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se
hará constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el Anexo I del Real
Decreto 861/2010, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de
las enseñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota me-
dia del expediente, proyecto final de grado o de máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y
Acreditación (ANECA) o el órgano de evaluación que la Ley de las comunidades autónomas determinen, compruebe
que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título propio anterior y se pronuncie
en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.

10.3. En todo caso, la Universidad de Valladolid incluirá y justificará en la memoria de los planes de estudios que
presente a verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.

Artículo 11. El reconocimiento de créditos en enseñanzas de grado por estudios universitarios oficiales correspon-
dientes a anteriores ordenaciones.

11.1. En caso de extinción de una titulación diseñada conforme a sistemas universitarios anteriores al Real Decreto
1393/2007 por implantación de un nuevo título de grado, la adaptación del estudiante al plan de estudios de este últi-
mo implicará el reconocimiento de créditos superados en función de la adecuación entre las competencias y conoci-
mientos asociados a las asignaturas superadas por el estudiante y lo previsto en el plan de estudios de la titulación
de grado.

11.2. Cuando las competencias y conocimientos a los que hace referencia el apartado anterior no estén explicitados
o no puedan deducirse, se tomarán como referencia el número de créditos y los contenidos de las asignaturas supe-
radas.

11.3. Igualmente se procederá al reconocimiento de las asignaturas superadas que tengan carácter transversal.
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11.4. Las pautas anteriores se concretarán, para cada nuevo título de grado, en un cuadro de equivalencias en el
que se relacionarán las materias o asignaturas del plan o planes de estudios que se extinguen con sus equivalentes
en el plan de estudios de la titulación de grado, en función de los conocimientos y competencias que deben alcan-
zarse en este último.

11.5. En el caso de estudios parciales previos realizados en la Universidad de Valladolid o en otra universidad espa-
ñola o extranjera, sin equivalencia en los nuevos títulos de grado, se podrán reconocer los créditos de las materias o
asignaturas cursadas en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias
superadas y las previstas en el plan de estudios de destino.

11.6. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado, Arquitecto
Técnico o Ingeniero Técnico, accedan a las enseñanzas conducentes a la obtención de un título de grado obtendrán
el reconocimiento de créditos que proceda en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos aso-
ciados a las asignaturas superadas y los previstos en el plan de estudios de la titulación de grado, o por su carácter
transversal.

Artículo 12. El reconocimiento de créditos en enseñanzas de máster

12.1. Como norma general, sólo podrán ser objeto de reconocimiento en titulaciones de máster los créditos supera-
dos en otros estudios oficiales de máster o de doctorado.

12.2. Excepcionalmente, podrán reconocerse en estudios de máster créditos superados en estudios de grado de la
misma o de distinta rama de conocimiento siempre que dichos estudios de grado no hayan sido requisito propio de
admisión al máster objeto de la solicitud de reconocimiento de créditos.

12.3. Los créditos superados en cualquiera de las condiciones recogidas en los dos apartados anteriores podrán ser
reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
o materias de que se trate y las previstas en el plan de estudios de destino, o bien teniendo en cuenta su carácter
transversal.

12.4. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, accedan a las enseñan-
zas conducentes a la obtención de un título oficial de máster podrán obtener reconocimiento de créditos por materias
previamente superadas, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asig-
naturas o materias superadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de máster.

Artículo 13. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

Los estudiantes de la Universidad de Valladolid que participen en programas de movilidad nacionales o internaciona-
les mediante los cuales cursen un periodo de estudios en otras universidades o instituciones de Educación Superior,
obtendrán el reconocimiento que se derive del acuerdo académico correspondiente, acorde con las previsiones con-
tenidas en el RD 1393/2007 y en la presente normativa.

Capítulo Segundo.- La transferencia

Artículo 14. Concepto.

Se entiende por transferencia el proceso a través del cual la Universidad de Valladolid incluye en sus documentos
académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, la totalidad de los créditos obte-
nidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a
la obtención de un título oficial.

Artículo 15. Incorporación al expediente académico

Los créditos transferidos de acuerdo con el procedimiento anterior deberán incorporarse en el expediente académi-
co del estudiante de forma que queden claramente diferenciados de los créditos utilizados para la obtención del títu-
lo correspondiente.
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TÍTULO SEGUNDO

Capítulo Primero.- Las comisiones de reconocimiento y transferencia

Artículo 16. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid.

16.1. La Universidad de Valladolid, a través de su Consejo de Gobierno, creó una Comisión de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos propia con el fin primordial de establecer los parámetros de coordinación, cooperación y
reconocimiento mutuo entre centros y titulaciones de la Universidad de Valladolid, así como con respecto a otras uni-
versidades y centros de enseñanza superior para la participación conjunta en el procedimiento de reconocimiento y
transferencia, velando por el respeto de tal procedimiento a los sistemas de garantía de calidad propios de la Univer-
sidad.

16.2. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid está compuesta por:

· El vicerrector con competencias en materia de ordenación académica y el vicerrector con competencias en materia de estu-
diantes, que alternarán la presidencia en periodos de dos cursos académicos consecutivos.

· El jefe del Servicio de Alumnos y Gestión Académica que actuará como secretario.

· Un decano o director de centro que forme parte de la comisión delegada de Consejo de Gobierno con competencias en mate-
ria de ordenación académica.

· Un decano o director de centro que forme parte de la comisión delegada de Consejo de Gobierno con competencias en mate-
ria de estudiantes.

· Dos estudiantes, uno por cada una de las dos comisiones mencionadas previamente.

16.3. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid ostenta las competencias si-
guientes:

· Velar por el correcto funcionamiento de las comisiones de centro o titulación responsables de los procedimientos de recono-
cimiento y transferencia de créditos.

· Velar por el correcto desarrollo de la normativa de reconocimiento y transferencia de la Universidad de Valladolid, promo-
viendo cuantas acciones sean necesarias para alcanzar sus fines y evitando interpretaciones discrepantes o dispares de la mis-
ma.

· Impulsar procesos de reconocimiento y transferencia que fomenten la movilidad tanto nacional como internacional de los es-
tudiantes de la Universidad de Valladolid.

· Crear, publicar y actualizar un catálogo de reconocimiento y transferencia de créditos que permita automatizar cuantas solici-
tudes encuentren precedente en dicho catálogo.

· Elaborar anualmente la propuesta final de actividades a reconocer de acuerdo con los dispuesto en el Artículo 5 del Regla-
mento de reconocimiento de otras actividades universitarias en los estudios de grado de la Universidad de Valladolid.

· Informar los recursos interpuestos ante el rector contra resoluciones de reconocimiento y transferencia de créditos.

· Cuantas competencias adicionales le sean delegadas.

Artículo 17. Las comisiones de reconocimiento y transferencia de los centros.

Los centros podrán crear una comisión de reconocimiento y transferencia de centro que colabore con la Comisión
de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad de Valladolid en la consecución de sus fines y que
elabore las propuestas de resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos de los alumnos
matriculados, en el mismo, que así lo soliciten. Alternativamente, en el caso de no crearse tal comisión, las compe-
tencias mencionadas previamente serán asumidas por los correspondientes Comités de Título o Comités Intercen-
tros en su caso. En el caso de titulaciones de grado o máster interuniversitario se atenderá a lo contemplado en el
correspondiente convenio de colaboración entre universidades y siempre de conformidad con las normativas que en
este sentido establezcan las universidades participantes.

Capítulo Segundo.- Los procesos de reconocimiento y transferencia

Artículo 18. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia

18.1. Las solicitudes de reconocimiento se presentarán en el centro en el que se encuentre matriculado el estudian-
te, en los plazos que se habiliten al efecto.

cs
v:

 1
80

60
27

17
05

76
09

59
35

41
49

9



Identificador : 4315674

16 / 55

18.2. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado, se deberá aportar la
documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indicando los módulos, materias o
asignaturas que somete a consideración.

18.3. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas
y superadas; en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.

18.4. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la documenta-
ción a presentar junto con la solicitud será el contrato de trabajo, cuando proceda, la vida laboral u hoja de servicios
y una memoria de la actividad profesional realizada con especial descripción de las tareas y competencias desarro-
lladas.

18.5. Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado. A estos efectos, mediante
escrito dirigido al decano o director del centro y en los plazos que se establezcan para la matrícula, indicarán si han
cursado anteriormente otros estudios oficiales sin haberlos finalizado, aportando, en caso de no tratarse de estudios
de la Universidad de Valladolid, la documentación justificativa que corresponda.

Artículo 19. La resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia

19.1. La resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos corresponderá a los decanos y
directores de centro.

19.2. El trámite de resolución de la solicitud de reconocimiento incluirá, de forma preceptiva, informe motivado de la
Comisión de Reconocimiento y Transferencia del centro o, en su caso, del comité correspondiente de acuerdo con lo
previsto en el Sistema Interno de Garantía de Calidad y en el artículo 17 de esta normativa.

19.3. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la comisión res-
ponsable de valorar la pertinente solicitud puede requerir mayor información a través de una entrevista personal a
concertar con el solicitante.

19.4. La resolución deberá dictarse en un plazo máximo de tres meses.

19.5. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejadas de forma explícita aquellas materias o asignaturas que
no deberán ser cursadas por el estudiante por considerarse que las competencias correspondientes han sido ya ad-
quiridas.

19.6. Los créditos cursados y superados por los estudiantes podrán utilizarse más de una vez para su reconocimien-
to en otras titulaciones; sin embargo, los que figuren en el expediente del estudiante como ¿reconocidos" ¿que, por
tanto, no han sido cursados¿ no podrán ser utilizados para posteriores reconocimientos.

19.7. Los acuerdos adoptados en materia de reconocimiento de créditos serán recurribles en alzada ante el Rector,
de acuerdo con lo previsto en los Estatutos de la Universidad de Valladolid.

Artículo 20. La publicación de tablas de reconocimiento

Las secretarías de los centros mantendrán actualizadas tablas de reconocimiento a partir de las actuaciones lleva-
das a cabo en esta materia, las cuales serán públicas y permitirán a los estudiantes, en su caso, conocer anticipada-
mente las asignaturas, materias o módulos que le serán reconocidos.

Capítulo Tercero.- Sobre el expediente

Artículo 21. Las calificaciones
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21.1. La calificación de las materias o asignaturas reconocidas será la misma calificación de las materias o asignatu-
ras que han dado origen al reconocimiento. En caso necesario, se realizará la media ponderada cuando varias mate-
rias o asignaturas conlleven el reconocimiento de una (o varias) en la titulación de destino.

21.2. Si el certificado que aporta el estudiante únicamente contemplase calificación cualitativa en alguna materia o
asignatura, se asignará a ésta la calificación numérica que corresponda, de acuerdo con el siguiente baremo:

Aprobado: 5.5

Notable: 7.5

Sobresaliente: 9

Matrícula de Honor: 10.

21.3. Cuando las materias o asignaturas de origen no tengan calificación, los créditos reconocidos figurarán como
¿reconocidos¿ y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

Artículo 22. El Suplemento Europeo al Título

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título regulado en el Real Decreto 1044/2003 de 1 de agos-
to, previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la Comunidad Autónoma de Castilla y León en
la correspondiente norma reguladora.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición Adicional Primera

Se faculta a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid para resolver cuantas
cuestiones no previstas surjan de la aplicación de este Reglamento.

Disposición Adicional Segunda

En coherencia con el valor asumido de la igualdad de género, todas las denominaciones que en este Reglamento
hacen referencia a órganos de gobierno unipersonales, de representación y de miembros de la comunidad univer-
sitaria y se efectúan en género masculino, cuando no hayan sido sustituidos por términos genéricos, se entenderán
hechas indistintamente en género femenino, según el sexo del titular que los desempeñe.

Disposición Derogatoria

A la entrada en vigor del presente Reglamento quedará derogada cualquier disposición normativa de igual o inferior
rango que contradiga o se oponga a lo dispuesto en el mismo.

Disposición Final

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León sin
perjuicio de su publicación en los Tablones de Anuncios de la Universidad de Valladolid.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

De acuerdo con la normativa de esta Universidad, esta formación complementaria requerida representará un máxi-
mo de 45 créditos (el 50% de la extensión del título). Los complementos de formación se cursarán en el Grado en In-
geniería en Electrónica Industrial y Automática, si no se han cursado previamente.

Acceso al Máster desde: Complementos de formación
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Grado en Ingeniería Mecánica. Electrónica Digital y Microprocesadores (42379- 6ECTS) Instrumentación Electróni-

ca (42390- 6ECTS) Electrónica de Potencia (42383- 6ECTS) Automatización Indus-

trial (42377- 6ECTS) Diseño de Sistemas de Control (42382- 6ECTS) Modelado y Si-

mulación de Sistemas (42385- 6ECTS) Informática Industrial Aplicada(41644- 6EC-

TS)

Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales. Electrónica Digital y Microprocesadores (42379- 6ECTS) Instrumentación Electróni-

ca (42390- 6ECTS) Electrónica de Potencia (42383- 6ECTS) Automatización Indus-

trial (42377- 6ECTS) Modelado y Simulación de Sistemas (42385- 6ECTS) Informá-

tica Industrial Aplicada(46471- 6ECTS)

Grado en Ingeniería en Organización Industrial. Ingeniero en Organización Industrial Electrónica Digital y Microprocesadores (42379- 6ECTS) Instrumentación Electróni-

ca (42390- 6ECTS) Electrónica de Potencia (42383- 6ECTS) Diseño de Sistemas de

Control (42382- 6ECTS) Modelado y Simulación de Sistemas (42385- 6ECTS) Infor-

mática Industrial Aplicada (41644- 6ECTS) Sistemas Robotizados (42391- 6ECTS)

Grado en Ingeniería Química. Ingeniero Químico Electrónica Digital y Microprocesadores (42379- 6ECTS) Instrumentación Electróni-

ca (42390- 6ECTS) Electrónica de Potencia (42383- 6ECTS) Automatización Indus-

trial (42377- 6ECTS) Control y Simulación de Procesos Químicos (41845- 6ECTS)

Informática Industrial Aplicada (41644- 6ECTS) Sistemas Robotizados (42391- 6EC-

TS)

Para ver sus competencias, contenidos, sistemas de evaluación, etc. consultar ficha de estas asignaturas del grado
en Ingeniería en Electrónica Industrial y Automática, de la Universidad de Valladolid.

http://www.uva.es/export/si-
tes/uva/2.docencia/2.01.grados/2.01.02.ofertaformativagrados/2.01.02.01.alfabetica/Grado-en-Ingenieria-en-
Electronica-Industrial-y-Automatica/
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases de aula, exposición y análisis de casos (CTP).

Tutorías docentes (TD).

Prueba final individual (E).

Prácticas de laboratorio/taller (PL).

Estudio y preparación de pruebas (CE).

Estudio/trabajo en grupo (CT).

Seminario y Tutorías docentes.

Visitas.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba oral o escrita compuesta por cuestiones de teoría y resolución de problemas.

Prueba de aprovechamiento de prácticas en el laboratorio.

Evaluación de los informes, memoria y trabajo basado en proyectos realizados por el alumno o grupo de trabajo.

La evaluación del estudiante se realizará a partir del seguimiento y valoración del trabajo y actitud del estudiante durante el
desarrollo de las prácticas, tanto por parte del tutor de la empresa como del tutor académico, junto con la evaluación de un informe
técnico que el alumno deberá elaborar sobre el trabajo realizado.

Para la evaluación el alumno ha de elaborar un documento donde se describan de forma detallada y claramente estructurada las
actividades realizadas a lo largo del trabajo planteando: 1. El problema que se pretende abordar, incluyendo su relevancia, a modo
de introducción; 2. Los métodos utilizados para la resolución de problema; 3. Los resultados obtenidos y su interpretación; 4.
conclusiones. 5. Referencias bibliográficas. El trabajo irá acompañado de un informe del tutor en el que se especificará información
relativa a la dedicación del estudiante, conocimientos adquiridos sobre el proyecto y su metodología y finalmente, una valoración
de los resultados obtenidos. Además de presentar este documento y su informe, el alumno lo presentará de forma oral y lo defenderá
ante un tribunal.

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Automática Industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Componentes y Sistemas de Control

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modelado, Identificación y Control Avanzado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Programación de Sistemas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Robótica y Sistemas de Percepción Avanzados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al concluir este módulo el estudiante debe ser capaz de:

· Situar los distintos temas a estudiar a lo largo del curso dentro de un sistema automático de control; recordar definiciones y conceptos de teoría de sistemas.

· Familiarizarse con la terminología, tecnología básica de los sensores y la cadena común de tratamiento de la señal para su mejora y manipulación posterior.

· Analizar sensores propios de maquinaría e instalaciones industriales dotados de salida todo nada.

· Analizar sensores para medir pequeños desplazamientos, posiciones (coordenadas), velocidades, aceleraciones, fuerzas y pares.

· Analizar sensores para medición de tensiones, intensidades y potencias de sistemas eléctricos.

· Analizar sensores para medir temperaturas, presiones, caudales, niveles.

· Introducir el concepto de actuador, sus tecnologías y elementos adicionales para mando y protección.

· Analizar cómo integrar motores eléctricos y la electrónica asociada dentro del sistema de control.

· Analizar las válvulas de control empleadas en control de procesos: partes, tecnologías, curvas características.
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· Analizar los elementos disponibles para incorporar a las válvulas para laubicación de la corredera en la posición deseada por la ley de control.

· Analizar el conjunto de elementos necesarios para poner en marcha y controlar un automatismo movido por aire comprimido.

· Analizar el conjunto de elementos necesarios para poner en marcha y controlar un automatismo movido por fluidos incompresibles.

· Analizar las distintas alternativas que se pueden plantear para la elección de la Unidad de Control a emplear dentro del sistema automático propuesto.

· Analizar las alternativas existentes para la monitorización.

· Documentar el proyecto en la parte relacionada con la automatización de la instalación. Esquemas eléctricos y de control.

· Entender el funcionamiento físico de los sistemas electromecánicos.

· Entender las estructuras matemáticas en las que se puede analizar un sistema lineal y no lineal.

· Identificar los diferentes parámetros de los sistemas usando algoritmos de optimización adecuados.

· Diseñar una estructura de control adecuada al problema formulado.

· Obtener los parámetros del controlador usando algoritmos de optimización adecuados.

· Simular el sistema con sus lazos de control y analizar su funcionamiento.

· Aplicar en la práctica los lazos de control y controladores diseñados.

· Analizar, diseñar y desarrollar aplicaciones informáticas de control de sistemas, tanto centralizados como distribuidos.

· Conocer las diferentes arquitecturas presentes en el ámbito de la robótica y saber programar e integrar una arquitectura en el ámbito de un proyecto de robótica.

· Conocer las diferentes técnicas sobre localización y percepción en el ámbito de la robótica móvil. Saber aplicar estas técnicas sobre un modelo de robot móvil.

· Conocer y aplicar las herramientas de robótica middleware.

· Conocer las aplicaciones de control de fuerzas en el ámbito de la robótica.

· Conocer las principales técnicas de inspección automática: filtrado, acondicionamiento de imágenes, detección de contornos, reconocimiento de formas.

· Aplicar e integrar las técnicas de inspección automática en un sistema robótico o mecatrónico real.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Componentes y Sistemas de Control

· Sensores y Transductores

· Actuadores

· Controladores Industriales

· Monitorización de procesos industriales

· Documentación de la Instalación

Prácticas: Las prácticas corresponderán a la utilización de controladores industriales, actuadores y sensores.

Modelado, Identificación y Control Avanzado

· Modelado Físico de Sistemas

· Identificación de sistemas a partir de medidas

· Diseño de controladores.

· Control de sistemas electro-mecánicos.

Prácticas: Prácticas de modelado, identificación y control de sistemas físicos: Control de posición y velocidad de motores eléctricos e Implementación
de sistemas de control digital mediante microcontrolador (en el proyecto)

Programación de Sistemas

· Programación concurrente, procesos, threads, planificación, mecanismos de comunicación y sincronización, semáforos

· Sistemas de comunicación: serie, Ethernet, buses de campo.

· Sistemas empotrados (Linux slax, etc.) y de tiempo real (RtLinux, RTAI, VxWorks, etc.).

· Sistemas basados en componentes

· Programación BSD Sockets y RPC

· Administración y gestión del sistema

Prácticas: Programación y desarrollo de sistema de control y monitorización del proyecto desarrollado.

Robótica y Sistemas de Percepción Avanzados

· Robótica
o Arquitecturas en robótica
o Percepción y localización
o Robótica middleware (Ros)
o Control de Fuerzas

· Visión por computador
o Sistemas de percepción
o Análisis y calibración de sensores

cs
v:

 1
80

60
27

17
05

76
09

59
35

41
49

9



Identificador : 4315674

23 / 55

o Sensores de ultrasonidos, sensores láser, otros; sistemas de Visión.
o Procesamiento de imágenes y extracción de características
o Visión 3D
o Seguimiento visual

Prácticas: Utilización de herramientas middelware (Ros), visión por computador (OpenCv) y su aplicación al proyecto mecatrónico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El módulo Automática Industrial se desarrolla a lo largo de los dos primeros semestres del master de tal manera que la materia, y las asignaturas que
lo componen, queden coordinadas con el resto de módulos, materias y asignaturas para el correcto avance armonizado del alumno.

Para superar las asignaturas del módulo es recomendable un nivel básico de inglés debido a que la gran mayoría de la documentación y las fuentes
de información que se manejan están en inglés, y a que se contempla la participación de expertos extranjeros.

Componentes y Sistemas de Control

Esta asignatura permite la aplicación de diversas herramientas tecnológicas para el control de sistemas industriales, Estas herramientas pueden ser
autómatas programables u otros sistemas informáticos cuya principal característica consiste ser capaces de seguir la dinámica del sistema a controlar.

Más información sobre las competencias

En concreto estas competencias se dividen entre las asignaturas que forman este módulo de la forma siguiente:

Competencias generalesAsignatu-
ras

CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 CG7 CG8 CG9 CG10 CG11 CG12 CG13 CG14 CG15 CG16

Compo-

nentes y

Sistemas

de Control

X X X X X X X

Modela-

do, Identi-

ficación

y Control

Avanzado

X X X X X X X X X X X

Programa-

ción de

Sistemas

X X X X X X X

Robótica

y Sistemas

de Percep-

ción Avan-

zados

X X X X X X X X X X

Competencias específicasAsignatu-
ras

CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 CE10 CE11 CE12 CE13 CE14 CE15 CE16

Compo-

nentes y

Sistemas

de Control

X X X X

Modela-

do, Identi-

ficación

y Control

Avanzado

X X X X X X

Programa-

ción de

Sistemas

X X X X

Robótica

y Sistemas

de Percep-

ción Avan-

zados

X X X
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Más información sobre las actividades formativas

Metodologías de enseñanza y aprendizaje. Las metodología docente utilizada en el desarrollo del módulo y su relación con las competencias a
desarrollar, se puede concretar en lo siguiente.

Actividades formativas. Las actividades planteadas y su contenido en créditos son los siguientes:

Actividades presenciales (9,6 ECTS):

1. Clases de aula, exposición y análisis de casos (CTP). Método expositivo. En ellas se presentan los contenidos de la materia objeto de estudio y
se resuelven o se propone la resolución a los alumnos de ejercicios y casos prácticos de interés. Pueden emplearse diferentes recursos que fomenten
la motivación y participación del alumnado en el desarrollo de dichas clases.

- Contenido en créditos: 4,8 ECTS

- Competencias: CG1, CG3, CG4, CG5, CG7,CG8,CG9, CG10, CG12, CG13, CE1, CE2, CE3,
CE4,CE5,CE6,CE7,CE8,CE9,CE10;CE11,CE12,CE13,CE14,CE15,CE16

2. Tutorías docentes (TD). Aprendizaje orientado a proyectos. Se trata de establecer una relación personalizada entre el profesor y los alumnos de
cada uno de los grupos, con el fin de comprobar las dificultades encontradas en la resolución del problema propuesto al grupo, así como en la com-
prensión de los conceptos implicados,

- Contenido en créditos: 0,32 ECTS

- Competencias: CG1, CG2, CG4,CG5,CG6,CG7,CG8,CG9,CG10,CG11, CE1, CE2, CE3,
CE4,CE5,CE6,CE7,CE8,CE9,CE10;CE11,CE12,CE13,CE14,CE15,CE16

3. Prueba final individual (E). Controles individuales de evaluación y examen final. Se realizará una prueba final que incluye análisis y resolución de
casos, y aspectos teóricos asociados.

- Contenido en créditos: 0,48 ECTS

- Competencias: CG1, CG2, CG4, CG5, CE1, CE2, CE3 y CE4

4. Prácticas de laboratorio/taller (PL): Aprendizaje mediante método basado en proyectos. Esta actividad se desarrollará en espacios específica-
mente equipados. Su principal objetivo es la aplicación de los conocimientos adquiridos en otras actividades a situaciones reales. Se complementa con
sesiones de resolución de problemas realizados en el aula y en las cuales se trabajan los contenidos de las prácticas y se preparan las actividades a
realizar. Va acompañada de la elaboración de un informe de cada práctica que recoja toda la información relevante, así como de una evaluación oral
por parte del profesor y de una revisión de los resultados ¿in situ¿.

- Contenido en créditos: 4 ECTS

- Competencias: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8, CG9, CG10, CG11, CG13, CG15,CG16, CE1, CE2, CE3,
CE4,CE5,CE6,CE7,CE8,CE9,CE10;CE11,CE12,CE13,CE14,CE15,CE16

Actividades no presenciales (14,4 ECTS):

1.- Estudio y preparación de pruebas (CE). Estudio personal del alumno para preparar las pruebas de evaluación.

- Contenido en créditos: 7,2 ECTS

- Competencias: CG1, CG2, CG5, CE1, CE2, CE3 y CE4

2. Estudio/trabajo en grupo (CT). Se plantea un proyecto de aplicación de los contenidos analizados y desarrollados a lo largo de toda la asignatura
sobre un sistema real. Este trabajo se irá desarrollando en estrecha colaboración con lo realizado en las prácticas de laboratorio y se irá revisando en
varios entregables. Los estudiantes se encargan de la organización del trabajo, asumiendo la responsabilidad y el control del aprendizaje.

- Contenido en créditos: 7,2 ECTS

- Competencias: CG1, CG2, CG3, CG4, CG11, CG15, CG16, CG9, CE1, CE2, CE3, CE4 y CE12

En la siguiente tabla se resume las actividades formativas de cada asignatura dentro del módulo:

Actividades formativas (ECTS)Asignatura

CTP TD E PL CE CT Total
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Componentes y Sistemas

de Control

1,2 0,08 0,12 1 1,8 1,8 6

Modelado, Identificación

y Control Avanzado

1,2 0,08 0,12 1 1,8 1,8 6

Programación de Siste-

mas

1,2 0,08 0,12 1 1,8 1,8 6

Robótica y Sistemas de

Percepción Avanzados

1,2 0,08 0,12 1 1,8 1,8 6

Total 4,8 0,32 0,48 4 7,2 7,2 24

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1. - Capacidad de análisis y síntesis.

CG2. - Capacidad de organización y planificación del tiempo.

CG3. - Capacidad de expresión escrita.

CG4. - Capacidad de resolución de problemas.

CG5. - Capacidad de razonamiento critico/análisis lógico.

CG6. - Capacidad de integración de conocimiento de diferentes disciplinas tecnológicas.

CG7. - Capacidad para trabajar mediante el método de aprendizaje basado en proyectos.

CG8. - Capacidad para trabajar en equipo de forma eficaz.

CG9. - Capacidad para diseñar y desarrollar proyectos.

CG10. - Capacidad para la creatividad y la innovación.

CG11. - Capacidad para el manejo de especificaciones técnicas y elaboración de informes técnicos.

CG12. - Capacidad para trabajar de forma eficaz y eficiente para la consecución de un objetivo común.

CG13. - Capacidad para analizar y valorar distintas alternativas de solución de un problema y tomar la decisión más adecuada en el
contexto planteado.

CG14. - Capacidad para reconocer la necesidad de aprendizaje a lo largo de la vida.

CG15. - Capacidad para aprender y trabajar de forma autónoma.

CG16. - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1. - Capacidad de entender el funcionamiento de los principales accionamientos y sensores a incluir en los sistemas industriales.

CE2. - Capacidad para analizar especificaciones, realizar cálculos y determinar el tipo de accionamiento o sensor necesario en cada
aplicación.

CE3. - Capacidad para evaluar prestaciones, analizar y programar los principales sistemas de control industriales.

CE4. - Capacidad para diseñar controladores para su aplicación a sistemas y plantas industriales.

CE5. - Conocer los diferentes modelos físicos de sistemas electromecánicos e hidromecánicos.

CE6. - Conocer los diferentes modelos matemáticos para formular sistemas lineales y no lineales.

CE7. - Conocer las diferentes formulaciones de control en lazo cerrado.

CE8. - Capacidad para diseñar controladores avanzados

CE9. - Utilizar las herramientas de simulación para aplicar la identificación y control al campo de control de sistemas.

CE10. - Implementar los resultados obtenidos en sistemas reales.

CE11. - Capacidad para llevar a cabo programación de sistemas bajo restricciones de tiempo real, multitarea, concurrencia, etc. en
sistemas hard/soft industriales.

CE12. - Capacidad de realizar programación en red y distribuida.

CE13. - Capacidad de gestión de un sistema.

CE14. - Saber identificar y aplicar las principales arquitecturas en el ámbito de la robótica y desarrollar sistemas middleware.
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CE15. - Capacidad para aplicar técnicas de percepción, control y localización en robótica.

CE16. - Capacidad para aplicar las técnicas de visión por computador al control de calidad y manipulación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de aula, exposición y análisis de
casos (CTP).

120 100

Tutorías docentes (TD). 8 100

Prueba final individual (E). 12 100

Prácticas de laboratorio/taller (PL). 100 100

Estudio y preparación de pruebas (CE). 180 0

Estudio/trabajo en grupo (CT). 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba oral o escrita compuesta por
cuestiones de teoría y resolución de
problemas.

30.0 60.0

Prueba de aprovechamiento de prácticas
en el laboratorio.

10.0 20.0

Evaluación de los informes, memoria y
trabajo basado en proyectos realizados por
el alumno o grupo de trabajo.

30.0 60.0

NIVEL 2: Electrónica Industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Electrónica Analógica Avanzada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas Electrónicos Embebidos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas Electrónicos de Medida

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Electrónica de Potencia Avanzada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al concluir este módulo el estudiante debe ser capaz de:

· Comprender los conceptos avanzados de la electrónica analógica.

· Diseñar y analizar circuitos y sistemas electrónicos analógicos avanzados.

· Realizar de forma práctica circuitos analógicos avanzados.

· Comprender los conceptos generales relacionados con los sistemas basados en procesadores embebidos y sus periféricos integrados.

· Conocer la variedad de soluciones comerciales existentes y manejar su documentación.

· Comprender el modo de funcionamiento de los elementos internos básicos de los sistemas embebidos, permitiéndoles un uso eficiente y robusto de dichos recur-
sos.

· Analizar, diseñar y simular sistemas electrónicos embebidos de mediana o elevada complejidad.

· Complementar conocimientos previos sobre los sistemas electrónicos de instrumentación.

· Analizar el comportamiento de determinados sistemas de instrumentación.

· Diseñar los sistemas de instrumentación requeridos en una aplicación global.

· Realizar de forma práctica algún sistema de medida.
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· Adquirir conocimiento y destreza en la utilización de herramientas de simulación.

· Dimensionar y diseñar eléctricamente los diferentes elementos que componen un convertidor de potencia.

· Analizar el comportamiento térmico del convertidor de potencia y de los sistemas de evacuación de calor.

· Dominar y aplicar técnicas de control de convertidores de potencia para diferentes aplicaciones

· Construir y materializar convertidores de potencia.

· Evaluar el grado de cumplimiento de normativas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Electrónica Analógica Avanzada

· Diseño de filtros activos

· Osciladores senoidales

· Reguladores de tensión

· Circuitos de muestreo y retención

· Conversores a/d y d/a

Sistemas Electrónicos Embebidos

· Sistemas embebidos: generalidades, aplicaciones y fabricantes.

· Subsistema de procesamiento

· Subsistema de comunicaciones

· Subsistema de entrada/salida

· Subsistema de presentación

· Subsistemas de soporte

Sistemas Electrónicos de Medida

· Sistemas de medida: Sensorización y acondicionamiento de señal.

· Diseño de sistemas electrónicos de medida.

Electrónica de Potencia Avanzada

· Diseño de convertidores de potencia.

· Sistemas de alimentación.

· Convertidores y técnica de control en sistemas de generación distribuida.

· Accionamiento de motores eléctricos.

· Otras aplicaciones de la electrónica de potencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El módulo Electrónica Industrial se desarrolla a lo largo de los dos primeros semestres del master de tal manera que la materia, y las asignaturas que
lo componen, queden coordinadas con el resto de módulos, materias y asignaturas para el correcto avance armonizado del alumno.

Para superar las asignaturas del módulo es recomendable un nivel básico de inglés debido a que la gran mayoría de la documentación y las fuentes
de información que se manejan están en inglés, y a que se contempla la participación de expertos extranjeros.

Electrónica Analógica Avanzada

Se recomienda haber cursado la asignatura Electrónica Analógica en el Grado de IEAI o asignatura equivalente.

Sistemas Electrónicos Embebidos

Se recomienda haber cursado las asignaturas ¿Electrónica Digital y Microprocesadores¿, ¿Sistemas Digitales Avanzados¿ y ¿Sistemas Electrónicos
Reconfigurables¿ del Grado de Ingeniero en Electrónica Industrial y Automática o asignaturas equivalentes.

Sistemas Electrónicos de Medida

Conocimientos previos de instrumentación electrónica.

Electrónica de Potencia Avanzada

Se recomienda haber cursado la asignatura Electrónica de Potencia en el Grado de IEAI o asignatura equivalente.
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Más información sobre las competencias

En concreto estas competencias se dividen entre las asignaturas que forman este módulo de la forma siguiente:

Competencias generalesAsignaturas

CG1 CG2 CG4 CG5 CG8 CG9 CG10 CG12 CG13 CG14 CG15 CG16

Electrónica

Analógica

Avanzada

X X X X X X X X X

Sistemas Elec-

trónicos Embe-

bidos

X X X X X X X X X

Sistemas Elec-

trónicos de

Medida

X X X

Electrónica

de Potencia

Avanzada

X X X

Competencias específicasAsignaturas

CE17 CE18 CE19 CE20 CE21

Electrónica Analógica Avanzada X X

Sistemas Electrónicos Embebidos X

Sistemas Electrónicos de Medida X

Electrónica de Potencia Avanzada X

Más ifnormación sobre las actividades formativas:

Metodologías de enseñanza y aprendizaje. Las metodología docente utilizada en el desarrollo del módulo y su relación con las competencias a
desarrollar, se puede concretar en lo siguiente

Actividades formativas. Las actividades planteadas y su contenido en créditos son los siguientes:

Actividades presenciales (9,6 ECTS):

Clases de aula de teoría: 3 ECTS / Método expositivo / CG1, CG5, CG13, CG14, CE17, CE18, CE19, CE20 y CE21

Clases de aula de problemas: 0,48 ECTS /Método expositivo / CG1, CG4, CG5, CG13, CG14, CG16, CE17, CE18, CE19 y CE21

Prácticas de laboratorio: 2,12 ECTS / Aprendizaje cooperativo y orientado a proyectos / CG1, CG4, CG5, CG8, CG12, CG13, CG16, CE17, CE18,
CE19, CE20 y CE21

Seminario y Tutorías docentes: 3,44 ECTS / Aprendizaje basado en proyectos y método expositivo / CG1, CG4, CG5, CG9, CG10, CG12, CG13,
CG14, CG16, CE17, CE18, CE19, CE20 Y CE21

Evaluación: 0,56 ECTS / Sistema de evaluación/ CG1, CG4, CG5, CG13, CG16, CE17, CE18, CE19, CE20 y CE21

Actividades no presenciales (14,4 ECTS):

Trabajo en grupo. Realización del proyecto de la asignatura: 10,4 ECTS / CG1, CG2, CG4, CG5, CG8, CG9, CG10, CG12, CG13, CG14, CG15,
CG16, CE17, CE18, CE19, CE20 y CE21

Trabajo individual. Estudio y preparación de pruebas: 4 ECTS / CG1, CG2, CG4, CG12, CG5, CG15, CG16, CE17, CE18, CE19, CE20 y CE21

En la siguiente tabla se resume las actividades formativas de cada asignatura dentro del módulo:
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Actividades formativas (ECTS)Asignatura

CTP TD E PL CE CT Total

Electrónica Analógica

Avanzada

0,96 1,08 0,12 0,24 1 2,6 6

Sistemas Electrónicos

Embebidos

0,96 1,08 0,12 0,24 1 2,6 6

Sistemas Electrónicos de

Medida

0,6 0,2 0,2 1,4 1 2,6 6

Electrónica de Potencia

Avanzada

0,96 1,08 0,12 0,24 1 2,6 6

Total 3,48 3,44 0,56 2,12 4 10,4 24

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1. - Capacidad de análisis y síntesis.

CG2. - Capacidad de organización y planificación del tiempo.

CG4. - Capacidad de resolución de problemas.

CG5. - Capacidad de razonamiento critico/análisis lógico.

CG8. - Capacidad para trabajar en equipo de forma eficaz.

CG9. - Capacidad para diseñar y desarrollar proyectos.

CG10. - Capacidad para la creatividad y la innovación.

CG12. - Capacidad para trabajar de forma eficaz y eficiente para la consecución de un objetivo común.

CG13. - Capacidad para analizar y valorar distintas alternativas de solución de un problema y tomar la decisión más adecuada en el
contexto planteado.

CG14. - Capacidad para reconocer la necesidad de aprendizaje a lo largo de la vida.

CG15. - Capacidad para aprender y trabajar de forma autónoma.

CG16. - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17. - Conocimiento avanzado de la electrónica analógica y de sus aplicaciones

CE18. - Capacidad para diseñar sistemas analógicos avanzados

CE19. - Capacidad para utilizar sistemas electrónicos embebidos en la resolución de problemas de complejidad media y alta

CE20. - Analizar, diseñar y realizar sistemas electrónicos de medida y actuación.

CE21. - Comprender, diseñar y analizar convertidores de potencia en diferentes aplicaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de aula, exposición y análisis de
casos (CTP).

87 100

Tutorías docentes (TD). 86 100

Prueba final individual (E). 53 100

Prácticas de laboratorio/taller (PL). 14 100

Estudio y preparación de pruebas (CE). 100 0

Estudio/trabajo en grupo (CT). 260 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Prueba oral o escrita compuesta por
cuestiones de teoría y resolución de
problemas.

30.0 60.0

Prueba de aprovechamiento de prácticas
en el laboratorio.

10.0 20.0

Evaluación de los informes, memoria y
trabajo basado en proyectos realizados por
el alumno o grupo de trabajo.

30.0 60.0

NIVEL 2: Tecnologías Industriales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño, análisis y fabricación de sistemas asistido por ordenador (CAD/CAM/CAE/CAQ)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas Eléctricos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al concluir este módulo el estudiante debe ser capaz de:

Conocer la interrelación entre la selección de materiales y los procesos de fabricación con el diseño/desarrollo del producto.

Conocer las herramientas de integración para la aplicación de ingeniería concurrente.

Aprender los métodos de Diseño Asistido por Ordenador como herramienta en la elaboración de proyectos de diseño, verificación y fabricación de me-
canismos industriales

Adquirir una visión integral del proceso de diseño asistido por ordenador y sus limitaciones prácticas en los sistemas productivos actuales.

Dominar las técnicas de elaboración de modelos sólidos desde el punto de vista de su correcta fabricación, con incorporación de la información nece-
saria para generar el flujograma de proceso, la gama de fabricación y la de control.

Integrar la información del proceso de fabricación por conformado, mecanizado, unión y acabado en el proceso de diseño de piezas.

Aprender a generar planos de las piezas con información de acabados y tolerancias geométricas y dimensionales adecuadas para su funcionamiento
y fabricación.

Recordar definiciones y conceptos de sistemas eléctricos.

Familiarizarse con la terminología eléctrica.

Los alumnos conocerán los diferentes esquemas, tipología y elementos constituyentes de estaciones de maniobra y transformación.

Los alumnos conocerán la diferente aparamenta empleada en AT y BT.

Los alumnos aprenderán conceptos asociados con las instalaciones de puesta a tierra.

Los alumnos conocerán y aprenderán el manejo de documentación técnica, normas y reglamentación aplicable a instalaciones eléctricas.

Los alumnos conocerán los diferentes esquemas, tipología y elementos constituyentes de un centro de transformación MT/BT.

Los alumnos conocerán los diferentes tipos de acometidas, los componentes de una instalación de enlace y diferentes tipologías de instalaciones de
BT.

Los alumnos conocerán los aspectos básicos sobre sistemas y equipos de protección de instalaciones y personas, tanto en instalaciones de BT como
de AT.
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Los alumnos conocerán los aspectos fundamentales de la problemática asociada a la calidad de onda.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseño, análisis y fabricación de sistemas asistido por ordenador (CAD/CAM/CAE/CAQ)

Ingeniería de fabricación y los procesos de conformado de los materiales.

Capacidad de los medios de fabricación. Diseño para fabricar.

Industrialización: del diseño a la producción. Planificación de procesos.

Ingeniería concurrente: integración herramientas (CAD/CAM/CAE/CAPP/CAQ)

Fundamentos del diseño Asistido por Ordenador y elaboración de planos de fabricación (CAD).

Diseño de piezas por conformado, mecanizado, unión y acabado.

Ensamblado, verificación y fabricación de mecanismos (CAE, CAM).

Flujograma de proceso, gama de fabricación y gama de control (CAPP/CAQ).

Sistemas Eléctricos

Estructura general de las redes eléctricas.

Aparamenta eléctrica.

Calidad de onda.

Protección de las personas.

Instalaciones de enlace y de interior.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El módulo Tecnologías Industriales se desarrolla a lo largo del primer semestre del máster de tal manera que la materia, y las asignaturas que lo com-
ponen, queden coordinadas con el resto de módulos, materias y asignaturas para el correcto avance armonizado del alumno.

Para superar las asignaturas del módulo es recomendable un nivel básico de inglés debido a que la gran mayoría de la documentación y las fuentes
de información que se manejan están en inglés, y a que se contempla la participación de expertos extranjeros.

Diseño, análisis y fabricación de sistemas asistido por ordenador (CAD/CAM/CAE/CAQ)

Se recomienda que los alumnos tengan conocimientos básicos de Informática y de Expresión Gráfica.

Más información sobre las competencias:

Competencias generalesAsignaturas

CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 CG8 CG9 CG10 CG11

Diseño, análisis y

fabricación de sis-

temas asistido por

ordenador (CAD/

CAM/CAE/CAQ)

x x x x x x x

Sistemas Eléctri-

cos

x x x x x x x

Competencias específicasAsignaturas

CE22 CE23 CE24 CE25 CE26

Diseño, análisis y fabricación de

sistemas asistido por ordenador

(CAD/CAM/CAE/CAQ)

x X

cs
v:

 1
80

60
27

17
05

76
09

59
35

41
49

9



Identificador : 4315674

35 / 55

Sistemas Eléctricos x x X

Más información sobre las actividades formativas:

Metodologías de enseñanza y aprendizaje. Las metodología docente utilizada en el desarrollo del módulo y

su relación con las competencias a desarrollar, se puede concretar en lo siguiente

Actividades formativas. Las actividades planteadas y su contenido en créditos son los siguientes:

Actividades presenciales (4,8 ECTS):

Clases de aula de teoría y problemas: 2,2 ECTS / Método expositivo / Resolución de ejercicios y

problemas/CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG9, CE24, CE25, y CE26

Prácticas de laboratorio: 1,68 ECTS / Resolución de casos prácticos. Fabricación de mecanismos.

Resolución de ejercicios y problemas. Aprendizaje basado en experiencias / CG1, CG2, CG3, CG4,CG5,

, CG6, CG8, CG11, CE23, CE24, CE25 y CE26.

Seminario y Tutorías docentes: 0,8 ECTS / Aprendizaje orientado a proyectos y tutorías docentes / CG1,

CG4, CG5, CG9, CG10, CG11, CE22, CE23

Evaluación: 0,12 ECTS / Sistema de evaluación/ CG1, CG4, CG5

Actividades no presenciales (7,2 ECTS):

Trabajo en grupo. Realización del proyecto de la asignatura: 1,6 ECTS / CG1, CG4, CG5, CG8, CE22,

y CE23.

Trabajo individual. Estudio y preparación de pruebas. Realización de prácticas programadas: 5,6

ECTS / CG1, CG2, CG4, CG5, CG6, CG8, CG9, CG11, CE22, CE23.

En la siguiente tabla se resume las actividades formativas de cada asignatura dentro del módulo:

Actividades formativasAsignaturas

CTP TD E PL CE CT Total

Diseño, análisis y fabri-

cación de sistemas asisti-

do por ordenador (CAD/

CAM/CAE/CAQ)

0,4 0,8 0,12 1,08 2 1,6 6

Sistemas Eléctricos 1,92 0 0 0,48 3,6 0 6

Total 2,32 0,8 0,12 1,56 5,6 1,6 12

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1. - Capacidad de análisis y síntesis.

CG4. - Capacidad de resolución de problemas.

CG5. - Capacidad de razonamiento critico/análisis lógico.

CG8. - Capacidad para trabajar en equipo de forma eficaz.

CG9. - Capacidad para diseñar y desarrollar proyectos.

CG10. - Capacidad para la creatividad y la innovación.

cs
v:

 1
80

60
27

17
05

76
09

59
35

41
49

9



Identificador : 4315674

36 / 55

CG11. - Capacidad para el manejo de especificaciones técnicas y elaboración de informes técnicos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22. - Conocimiento aplicado de sistemas y procesos de fabricación, metrología y control de calidad

CE23. - Conocimiento de los métodos de diseño y modelado avanzado de productos y procesos.

CE24. - Conocimiento aplicado sobre redes eléctricas de AT, MT y BT.

CE25. - Conocimiento aplicado sobre sistemas de protección de instalaciones.

CE26. - Conocimiento aplicado sobre sistemas de protección de personas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de aula, exposición y análisis de
casos (CTP).

58 100

Tutorías docentes (TD). 20 100

Prueba final individual (E). 3 100

Prácticas de laboratorio/taller (PL). 39 100

Estudio y preparación de pruebas (CE). 140 0

Estudio/trabajo en grupo (CT). 40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba oral o escrita compuesta por
cuestiones de teoría y resolución de
problemas.

30.0 80.0

Prueba de aprovechamiento de prácticas
en el laboratorio.

10.0 40.0

Evaluación de los informes, memoria y
trabajo basado en proyectos realizados por
el alumno o grupo de trabajo.

0.0 60.0

NIVEL 2: Proyectos Industriales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de proyectos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas en empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo fin de máster
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al concluir este módulo el estudiante debe ser capaz de:

· Gestionar un proyecto tecnológico de cara al cumplimiento de los objetivos funcionales, de plazo, de coste y de calidad establecido.

· Conocer y aplicar las técnicas que hacen eficaz el trabajo de un grupo o equipo

· Buscar y recuperar información documental para el desarrollo de cualquier trabajo de investigación, así como elaborar documentos y preparar presentaciones que
les permitan difundir los resultados de sus proyectos o trabajos de investigación.

· Aplicar las procedimientos y herramientas básicas de gestión y dirección de proyectos

· Gestionar los aspectos éticos y de responsabilidad social derivados del ejercicio de la profesión

· Valorar los impactos que se derivan de los proyectos en el diseño, ejecución y explotación.

· El alumno deberá pasar un periodo en una empresa del ámbito industrial, en contacto con la realidad profesional, de manera que le permita profundizar en la
práctica profesional de acuerdo con los estudios realizados.

· Integrar los conocimientos y capacidades adquiridos a lo largo de la titulación

· Aplicar las técnicas adecuadas para la resolución de un problema informático a nivel industrial de forma autónoma.

· Realizar un trabajo escrito desarrollando de forma clara y detallada los distintos aspectos de su proyecto

· Poder hablar en público comunicando y defendiendo sus resultados y su interpretación de los mismos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Gestión de proyectos

· Gestión, diseño y desarrollo de proyectos integrados en la planificación estratégica.

· Dirección y gestión de equipos humanos: trabajo cooperativo, liderazgo, motivación, negociación y gestión de conflictos

· Toma de decisiones y gestión del tiempo. Técnicas de planificación.

· Propiedad industrial e intelectual

· Metodología y documentación científica

· Comunicación en Ingeniería

· Responsabilidad social y ética en ingeniería

Prácticas en empresa

· Realización de un trabajo práctico en una empresa encomendado por un tutor de la empresa y supervisado por un tutor académico en la Titulación

Trabajo fin de Máster

· El alumno deberá realizar un trabajo en el ámbito de la electrónica industrial y automática de naturaleza profesional, directamente relacionado con los objetivos
definidos en la titulación y en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas durante los estudios de máster, siendo supervisado por un tutor acadé-
mico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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El módulo Proyectos Industriales se desarrolla a lo largo del tercer semestre del máster de tal manera que la materia, y las asignaturas que lo compo-
nen, queden coordinadas con el resto de módulos, materias y asignaturas para el correcto avance armonizado del alumno.

Para superar las asignaturas del módulo es recomendable un nivel básico de inglés debido a que la gran mayoría de la documentación y las fuentes
de información que se manejan están en inglés, y a que se contempla la participación de expertos extranjeros.

Más información sobre competencias:

En concreto estas competencias se dividen entre las asignaturas que forman este módulo de la forma siguiente:

Competencias generalesAsignatu-
ras

CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG7 CG8 CG9 CG10 CG11 CG13 CG14 CG15 CG16

Gestión de

proyectos

X X X X

Prácticas en

empresa

X X X X X X X X X X X

Trabajo fin

de Master

X X X X X X X X X X X

Competencias específicasAsignaturas

CE27 CE28 CE29 CE30 CE31 CE32 CE33

Gestión de proyectos X X X X X

Prácticas en empresa X

Trabajo fin de máster X

Más información sobre actividades formativas:

Metodologías de enseñanza y aprendizaje. Las metodología docente utilizada en el desarrollo del módulo y su relación con las competencias a
desarrollar, se puede concretar en lo siguiente

Actividades formativas. Las actividades planteadas y su contenido en créditos son los siguientes:

Actividades presenciales (5,6 ECTS):

Clases de aula de teoría: 1,12 ECTS / Método expositivo / CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG8, CG9, CG10, CG11, CE27, CE28, CE29, CE30 y CE31

Prácticas de laboratorio: 0,16 ECTS / Aprendizaje cooperativo / CG1, CG4, CG5, CG8, CG16 y CE28

Seminario y Tutorías docentes: 3 ECTS / Tutorías docentes / CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG8, CG9, CG10, CG11, CE27, CE28, CE29, CE30,
CE31, CE32 y CE33

Evaluación: 0,32 ECTS / Sistema de evaluación/ CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG8, CG9, CG10, CG11, CE27, CE28, CE29, CE30, CE31, CE32,
CE33

Visitas: 1 ECTS / CE34

Actividades no presenciales (24,4 ECTS):

Trabajo en grupo. Realización del proyecto de la asignatura: 1,6 ECTS / CG2, CG8, CG9, CG10, CE27, CE28, CE29, CE30, CE31,

Trabajo individual. Estudio y preparación de pruebas. Realización de prácticas programadas: 22,8 ECTS / CG1, CG2, CG4, CG5, CG6, CG7,
CG8, CG9, CG10, CG11, CG12, CG13, CG14, CG15, CE27, CE28, CE29, CE30, CE31, CE32 y CE33.
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Más información sobre sistemas de evaluación:

La evaluación se basará en los siguientes tipos de pruebas, exámenes o revisiones según las asignaturas:

Gestión de proyectos

· Prueba oral o escrita. Valoración: entre el 30% y el 70% del total de la asignatura.

· Trabajos e informes realizados por el alumno o grupo de trabajo. Valoración: entre el 30% y el 70% del total de la asignatura.

Prácticas en empresa

· La evaluación del estudiante se realizará a partir del seguimiento y valoración del trabajo y actitud del estudiante durante el desarrollo de las prácticas, tanto por
parte del tutor de la empresa como del tutor académico, junto con la evaluación de un informe técnico que el alumno deberá elaborar sobre el trabajo realizado.

Trabajo fin de máster

· Para la evaluación el alumno ha de elaborar un documento donde se describan de forma detallada y claramente estructurada las actividades realizadas a lo largo
del trabajo planteando: 1. El problema que se pretende abordar, incluyendo su relevancia, a modo de introducción; 2. Los métodos utilizados para la resolución
de problema; 3. Los resultados obtenidos y su interpretación; 4. conclusiones. 5. Referencias bibliográficas. El trabajo irá acompañado de un informe del tutor
en el que se especificará información relativa a la dedicación del estudiante, conocimientos adquiridos sobre el proyecto y su metodología y finalmente, una va-
loración de los resultados obtenidos. Además de presentar este documento y su informe, el alumno lo presentará de forma oral y lo defenderá ante un tribunal.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1. - Capacidad de análisis y síntesis.

CG2. - Capacidad de organización y planificación del tiempo.

CG3. - Capacidad de expresión escrita.

CG4. - Capacidad de resolución de problemas.

CG5. - Capacidad de razonamiento critico/análisis lógico.

CG7. - Capacidad para trabajar mediante el método de aprendizaje basado en proyectos.

CG8. - Capacidad para trabajar en equipo de forma eficaz.

CG9. - Capacidad para diseñar y desarrollar proyectos.

CG10. - Capacidad para la creatividad y la innovación.

CG11. - Capacidad para el manejo de especificaciones técnicas y elaboración de informes técnicos.

CG13. - Capacidad para analizar y valorar distintas alternativas de solución de un problema y tomar la decisión más adecuada en el
contexto planteado.

CG14. - Capacidad para reconocer la necesidad de aprendizaje a lo largo de la vida.

CG15. - Capacidad para aprender y trabajar de forma autónoma.

CG16. - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE27. - Capacidad para gestionar, diseñar y desarrollar un proyecto en el ámbito de la electrónica industrial y automática.

CE28. - Capacidad para integrar los objetivos de los proyectos en planificaciones estratégicas de mayor alcance.

CE29. - Capacidad para liderar un conjunto de personas, haciendo que el equipo trabaje con entusiasmo en el logro de metas y
objetivos.

CE30. - Capacidad de tomar la iniciativa, gestionar, convocar, promover, incentivar, motivar y evaluar a un grupo o equipo.

CE31. - Capacidad de analizar aspectos sociales y medioambientales de la actividad de ingeniería.

CE32. - Prácticas en empresa: Trabajo a realizar en una empresa del ámbito industrial, especialmente en el ámbito de la Ingeniería
en Electrónica Industrial y Automática.

CE33. - Trabajo Fin de Máster: Ejercicio original a realizar individualmente, presentar y defender ante un tribunal universitario,
consistente en un proyecto en el ámbito de la tecnología específica de la electrónica industrial y la automática aplicada a entornos
industriales de naturaleza profesional, en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de aula, exposición y análisis de
casos (CTP).

28 100

Prueba final individual (E). 8 100

Prácticas de laboratorio/taller (PL). 4 100

Estudio y preparación de pruebas (CE). 570 0

Estudio/trabajo en grupo (CT). 40 0

Seminario y Tutorías docentes. 75 100

Visitas. 25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba oral o escrita compuesta por
cuestiones de teoría y resolución de
problemas.

0.0 70.0

Evaluación de los informes, memoria y
trabajo basado en proyectos realizados por
el alumno o grupo de trabajo.

0.0 70.0

La evaluación del estudiante se realizará
a partir del seguimiento y valoración del
trabajo y actitud del estudiante durante el
desarrollo de las prácticas, tanto por parte
del tutor de la empresa como del tutor
académico, junto con la evaluación de
un informe técnico que el alumno deberá
elaborar sobre el trabajo realizado.

0.0 100.0

Para la evaluación el alumno ha de
elaborar un documento donde se
describan de forma detallada y claramente
estructurada las actividades realizadas
a lo largo del trabajo planteando: 1.
El problema que se pretende abordar,
incluyendo su relevancia, a modo de
introducción; 2. Los métodos utilizados
para la resolución de problema; 3. Los
resultados obtenidos y su interpretación;
4. conclusiones. 5. Referencias
bibliográficas. El trabajo irá acompañado
de un informe del tutor en el que se
especificará información relativa a la
dedicación del estudiante, conocimientos
adquiridos sobre el proyecto y su
metodología y finalmente, una valoración
de los resultados obtenidos. Además de
presentar este documento y su informe, el
alumno lo presentará de forma oral y lo
defenderá ante un tribunal.

0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Valladolid Profesor
Contratado
Doctor

10.7 100 0

Universidad de Valladolid Catedrático
de Escuela
Universitaria

3.6 100 0

Universidad de Valladolid Profesor Titular
de Universidad

82.1 100 0

Universidad de Valladolid Catedrático de
Universidad

3.6 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 20 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Este procedimiento se establece en el título cuarto del nuevo reglamento de ordenación académica de la Universidad de Valladolid, en concreto en su
capítulo primero (evaluación de los aprendizajes del estudiante). Así, se tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes artículos:

Artículo 34. Principios generales

34.1. La evaluación del rendimiento académico de los estudiantes responderá a criterios públicos y objetivos y tenderá hacia el cumplimiento de están-
dares internacionales de calidad en términos deadecuación, utilidad, comparabilidad, viabilidad y precisión.

34.2. La evaluación deberá ser continua y entendida en sus dimensiones tanto formativa como sumativa, siendo en todo caso un elemento del proceso
de enseñanza-aprendizaje que informa al estudiante sobre la evolución de su propio proceso de aprendizaje y que, al mismo tiempo, sirve para certifi-
car adecuadamente la superación de un nivel educativo superior.

34.3. En ningún caso será objeto de calificación la asistencia a clase, si bien el profesor podrá excluir de una determinada actividad formativa al estu-
diante que no participe presencialmente en la forma que se establezca en la correspondiente guía docente.

34.4. Las pruebas de evaluación basadas en la observación sistemática en el aula no podrán ser, salvo en las asignaturas prácticas de laboratorio o
en las prácticas externas, condición necesaria para superar la asignatura.

34.5. La evaluación se ajustará, en todo caso, a lo establecido en las guías docentes de las materias y asignaturas.

Artículo 35. Convocatorias y pruebas de evaluación

35.1. Con carácter general, los estudiantes dispondrán de dos convocatorias por curso académico y asignatura, una ordinaria y otra extraordinaria, sal-
vo en aquellos casos en los que esto no sea posible de acuerdo con lo establecido en la normativa de permanencias. No obstante, los estudiantes ma-
triculados en asignaturas cuyo desarrollo se produzca en el marco de prácticas externas o de laboratorio y que no respeten el régimen de presenciali-
dad previsto para las mismas, dispondrán en estos casos de una única convocatoria.

35.2. Las pruebas de evaluación correspondientes a la convocatoria ordinaria se realizarán a lo largo del periodo lectivo, de acuerdo con las fechas y
criterios establecidos por el Centro y por las guías docentes de las asignaturas.
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35.3. Las pruebas de evaluación extraordinarias se realizarán en el periodo establecido para ello en el calendario académico de la Universidad y en las
fechas fijadas por el Centro, y podrán abarcar todo el contenido de la asignatura salvo aquellos aspectos o competencias que por su naturaleza resul-
ten de imposible evaluación mediante esta convocatoria. En todo caso, las condiciones en las que se desarrollarán estas pruebas deberán recogerse
en la guía docente de la asignatura.

35.4. La participación en la convocatoria extraordinaria no quedará sujeta a la asistencia a clase ni a la presencia en pruebas anteriores, salvo en los
casos de prácticas externas, laboratorios u otras actividades cuya evaluación no fuera posible sin la previa realización de las mencionadas pruebas.

35.5. Los estudiantes podrán optar a una convocatoria extraordinaria de fin de carrera cuando en el momento de la matrícula de primer cuatrimestre se
encuentren a falta de un número máximo de 18 ECTS para alcanzar la titulación correspondiente, sin tener en cuenta en tal cómputo ni las prácticas
externas ni el Trabajo de Fin de Grado o Máster, y siempre que los procesos de evaluación asociados sean factibles en términos de presencialidad del
estudiante, debiendo matricularse cuando se den estas circunstancias de todos los créditos restantes para obtener la titulación correspondiente. En to-
do caso, el calendario académico de la Universidad incluirá necesariamente el periodo de realización de esta convocatoria.

35.6. En el caso de que alguna de las asignaturas incluidas en la convocatoria extraordinaria de fin de carrera no sea superada se dispondrá también,
siempre que la normativa de permanencias lo permita, de una de las dos convocatorias a las que hace referencia el primer ordinal de este artículo.

Artículo 36. La programación de pruebas de evaluación

36.1. Las fechas, horas y lugares de realización de las pruebas de evaluación sumativas de especial relevancia, de acuerdo con lo contemplado en el
artículo 13.1, quedarán reflejadas en el calendario de actividades docentes. Asimismo, el resto de pruebas deberán ser anunciadas con suficiente an-
telación a los estudiantes. En ambos casos se tendrá en cuenta la condición de los estudiantes bien a tiempo completo bien a tiempo parcial.

36.2. El Comité de Título deberá velar por la coordinación de las fechas de las pruebas de evaluación de cada curso con objeto de evitar una acumula-
ción excesiva de tales pruebas en periodos muy cortos de tiempo.

36.3. La programación de pruebas de evaluación no podrá alterarse, salvo en aquellas situaciones en las que, por imposibilidad sobrevenida, resulte
irrealizable según lo establecido. Ante estas situaciones excepcionales, los Decanos y Directores de los Centros responsables de las titulaciones reali-
zarán las consultas oportunas, con el profesorado y los estudiantes afectados, para proceder a fijar una nueva programación para la totalidad del alum-
nado.

Artículo 37. La alteración de fechas de pruebas de evaluación

37.1. Los estudiantes tendrán derecho a que se les fije un día y hora diferente para la realización de una prueba de evaluación sumativa, escrita u oral,
cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:

a) Asistencia a reuniones de los órganos colegiados de representación universitaria en el día fijado para la prueba.

b) Acreditación de enfermedad o accidente que inhabilite para la realización de la prueba

c) Acreditación de enfermedad grave o fallecimiento de un familiar hasta el segundo grado en los tres días anteriores a la prueba.

d) Cumplimiento de un deber público inexcusable.

37.2. En el caso de existir alguno de los supuestos anteriores el estudiante afectado deberá comunicar a los profesores responsables de la evaluación
tal circunstancia con anterioridad a la fecha prevista de realización de la prueba, salvo que en los casos b) o c) hubiera resultado imposible la comuni-
cación previa. La nueva prueba, en todo caso, deberá realizarse con anterioridad al cierre de actas correspondiente.

37.3. El profesor podrá considerar, al margen de las situaciones recogidas en el artículo anterior, otras circunstancias excepcionales y acordar con el
estudiante la modificación de la fecha de la prueba de evaluación afectada.

37.4. En el caso de coincidencia de dos pruebas de evaluación de especial relevancia de asignaturas de una misma titulación, cambiará la fecha de la
prueba de evaluación de la asignatura de curso superior y, de ser ambas del mismo curso, la de mayor código, salvo acuerdo expreso entre las partes
en otro sentido.

37.5. En la programación de los sistemas de evaluación se evitará, en la medida de lo posible, que un estudiante sea convocado a pruebas de evalua-
ción de especial relevancia de distintas asignaturas del mismo curso en un plazo inferior a veinticuatro horas.

Artículo 38. El desarrollo de las pruebas de evaluación

38.1. En cualquier momento de las pruebas de evaluación, el profesor podrá requerir la identificación de los estudiantes asistentes, que deberán acre-
ditarla mediante la exhibición de su carné de estudiante, documento nacional de identidad, carnet de conducir o pasaporte o, en su defecto, acredita-
ción suficiente a juicio del evaluador.

38.2. Independientemente del procedimiento disciplinario que contra el estudiante infractor se pueda incoar, la realización fraudulenta, conveniente-
mente acreditada, de alguno de los ejercicios o trabajos exigidos para la evaluación de una asignatura, supondrá la calificación de Suspenso 0,0 en la
correspondiente convocatoria. Igualmente, y con las mismas consecuencias, el profesor podrá excluir de una prueba de evaluación al estudiante que
esté alterando el normal desarrollo del proceso evaluador.

38.3. Las pruebas de evaluación no tendrán una duración continuada superior a las 4 horas.

38.4. Los estudiantes tendrán derecho a que se les entregue a la finalización de las pruebas de evaluación un justificante documental de haberlas rea-
lizado.

Artículo 39. Los estudiantes con discapacidad
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Las pruebas de evaluación deberán adaptarse a las necesidades de los estudiantes con discapacidad, procediendo los Centros y los Departamentos
a las adaptaciones metodológicas, temporales y espaciales precisas bajo la supervisión del servicio o unidad de la Universidad de Valladolid responsa-
ble de la atención a los estudiantes con discapacidad. Los estudiantes con discapacidad que requieran alguna de estas adaptaciones deberán solici-
tarlo por escrito al Centro en los primeros 15 días de cada cuatrimestre.

Artículo 40. Las calificaciones

Las calificaciones se regirán por lo dispuesto en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de crédi-
tos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

Artículo 41. La mención «Matrícula de honor»

El número de menciones ¿Matrícula de honor¿ en una asignatura no podrá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en la misma,
salvo que el número de estudiantes matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola "Matrícula de Honor". En todo caso, esta
mención sólo podrá otorgarse cuando la calificación final de la asignatura sea igual o superior a 9,0.

Artículo 42. Las pruebas documentales de evaluación

42.1. Los trabajos y memorias de prácticas con soporte material único serán conservadas por el profesor hasta la finalización del curso siguiente. Aca-
bado este plazo serán destruidos o devueltos a los estudiantes firmantes a petición propia en un plazo de tres meses, salvo que esté pendiente la re-
solución de un recurso.

42.2. La publicación o reproducción total o parcial de los trabajos a que se refiere el párrafo anterior o la utilización para cualquier otra finalidad distinta
de la estrictamente académica, requerirá la autorización expresa del autor o autores. En todo caso, las publicaciones resultantes de los trabajos se re-
girán por la normativa de propiedad intelectual.

42.3. La Universidad promoverá la utilización de estándares de software libre para la realización de trabajos, proyectos y memorias.

Artículo 43. Las actas

43.1. Las actas serán firmadas, en los plazos que establezca el calendario académico, por todos los profesores de la asignatura y grupo correspon-
diente que tengan atribuida tal función en el Plan de Ordenación Docente.

43.2. La rectificación o corrección de un acta será realizada por los servicios administrativos del Centro mediante escrito previo razonado y firmado por
todos los profesores firmantes del acta original, junto con la autorización expresa del Secretario del Centro.

43.3. En caso de que por circunstancias de fuerza mayor o por otras razones sobrevenidas, legítimas y debidamente justificadas, a juicio del Director
del Departamento correspondiente, alguno de los profesores no pudiese firmar en alguno de los casos recogidos en los apartados anteriores lo hará
en su lugar el Secretario del Departamento al que pertenezca dicho profesor.

Por otra parte, además también se tendrán en cuenta el resto de preceptos relacionados en este título y relativos a otros aspectos como el plagio, la
abstención y recusación, los tribunales de evaluación, la comunicación de las calificaciones y revisión ante el profesor o ante el tribunal, la reclamación
ante el órgano competente o los tribunales de compensación.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uva.es/export/sites/uva/2.docencia/2.01.grados/2.01.02.ofertaformativagrados/

_documentos/verificauvamaster_xcg_18-12-08x.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2016

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Es un plan de estudios nuevo, por lo que no existen adaptaciones de otros existentes. Los alumnos se matricularán en este Master por primera vez en
el curso 2016-17 y se empezará la impartición de este Master desde el inicio

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

12363943V EDUARDO ZALAMA CASANOVA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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47011 Valladolid Valladolid

del Cauce), C/ Paseo del
Cauce , N, 59

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ezalama@eis.uva.es 983423545 983423358 Coordinador del Máster

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

12726172L VALENTÍN CARDEÑOSO PAYO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz. Plaza de
Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerrector.ordenacion@uva.es 983184284 983186461 Vicerrector de Ordenación
Académica e Innovación
Docente

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

12726172L VALENTÍN CARDEÑOSO PAYO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz. Plaza de
Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jefatura.gabinete.estudios@uva.es983184284 983186461 Vicerrector de Ordenación
Académica e Innovación
Docente
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2  Justificación 
 


2.1  Justificación del título. 
 


La justificación más inmediata del interés de este título se basa en la observación de cómo los sistemas 
electrónicos, automáticos y de comunicaciones están presentes de forma transversal en todo tipo de industria. 
Esto es un hecho generalizado, como también lo es la utilización de procesos industriales con un alto grado de 
automatización y elementos basados en las nuevas tecnologías de control, diseño de dispositivos electrónicos y el 
aseguramiento correcto de las comunicaciones entre los mismos. 
 
El presente título se considera una especialización avanzada de la titulación de Grado de Ingeniero de Electrónica 
Industrial y Automática. El máster trata de completar la formación del ingeniero de grado en un doble aspecto. Por 
una parte la adquisición de una serie de competencias en Control Industrial, Ingeniería de Sistemas, Electrónica 
Analógica y Digital, Instrumentación Electrónica, Electrónica de Potencia y otras tecnologías industriales con un 
mayor nivel de profundidad que las adquiridas durante los estudios de grado, y por otra parte la consolidación de 
estás mediante el desarrollo de una metodología práctica de aprendizaje basada en proyectos.  


En el presente master se pretende dar un especial énfasis a la integración de sistemas y el trabajo en equipo tan 
necesario en la actividad profesional del ingeniero. Para ello las diferentes materias y asignaturas que componen 
los estudios se articularán en torno a un proyecto integrador que debe realizarse en equipo y sobre el que se 
aplicarán los conocimientos y competencias adquiridas. Ésta es una metodología sin duda más cercana a la que 
se encontrarán los alumnos en su vida profesional, ya que debe tener capacidad para analizar, diseñar, e integrar 
elementos de diferentes disciplinas. Esto obliga a realizar una aproximación Arriba-Abajo, en la que a partir del 
proyecto integrador es necesario definir qué conocimientos y competencias deben adquirir los alumnos para poder 
afrontar el proyecto con éxito. 


Un lugar destacado en esta justificación ocupa la experiencia acumulada por la Universidad de Valladolid en la 
impartición de enseñanzas equivalentes y su relación con la industria del sector en el desarrollo de proyectos de 
I+D+i, especialmente en la Escuela de Ingenierías Industriales, donde a lo largo de su reconocida actividad se 
adquirió y desarrolló el conocimiento y la experiencia en el dominio de la Electrónica y Automática que se trata de 
ofrecer a la sociedad a través de este presente máster. En particular este master trata de cubrir las materias 
impartidas en la titulación de segundo ciclo de Automática y Electrónica Industrial, y que permitía a los alumnos de 
ingenierías técnicas adquirir una formación avanzada en el ámbito de la Electrónica y Automática Industrial. 


Como consecuencia de que en los estudios de grado, así como los antiguos planes de estudio, han parcelado los 
ámbitos “electrónico”, “eléctrico”, “diseño” y ”automático” dentro del campo “Industrial” sin una profunda interacción 
y complementariedad, cuando esto es una necesidad y demanda del sector industrial, que beneficiaría al entorno 
económico, social y favorecería la inserción laboral y profesional de los egresados, esto se recoge en múltiples 
foros nacionales e internacionales  y publicaciones: sirva de ejemplo “Automatización Integral de la empresa 
Industrial- Estudio de prospectiva” (Fundación OPTI. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 2007). En este 
contexto se trata de ofrecer el conocimiento y experiencia adquirida y acumulada en la Escuela de Ingenierías 
Industriales a través de años de desarrollo de docencia y actividad industrial en este campo. Esto se encuadra con 
las directrices de UVA para la propuesta de másteres oficiales en cuanto a ejes estratégicos (Cap I, Art. 2) ya que 
es una contribución clara al desarrollo y proyección profesional de los estudiantes mediante una mayor 
especialización y un planteamiento transversal y novedoso (Electrónica Industrial y Automática industrial) en 
contacto con empresas e instituciones (se acompañan cartas de apoyo a la presente propuesta). 
 
Así mismo la desaparición del 2º ciclo de Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial, que a lo largo de más 
de una década se ha estado impartiendo en la extinta Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales (ETSII) 
de Ia Universidad de Valladolid, con un buen número de alumnos que veían la necesidad de completar su 
formación en este ámbito, ya que las tecnologías evolucionan rápidamente con el peligro que conlleva que una 
persona se quede obsoleta en poco tiempo. Y la necesidad mostrada por los propios estudiantes de la existencia 
de titulados con un perfil en electrónica y automática, tecnologías susceptibles de un alto grado de innovación, 
ayudará al asentamiento y consolidación de empresas tecnológicas de alto valor añadido en Castilla y León. 
 
Por otro lado, la presente propuesta de máster es de clara orientación profesional (de acuerdo al Cap. II Art 3.1ª 
de las directrices de la UVa para la implantación de másteres), integrada perfectamente en la oferta educativa de 
la UVA respondiendo a una especialización de egresados de distintas titulaciones de la UVa en su inserción 
profesional en el entorno económico-industrial tanto regional como nacional, e incluso internacional, donde estos 
profesionales son altamente solicitados como conocedores de la automatización industrial base hoy en día de la 
competitividad necesaria en mercados interiores o exteriores.  
 
En especial, pero no exclusivamente, este máster tiene una fuerte, y evidente conexión, dada su naturaleza y 
contenido, (de acuerdo al Cap. II Art 4º de las directrices de la UVa para la implantación de másteres) con los 
grados de: Ingeniería en Electrónica Industrial y Automática e Ingeniería Eléctrica, y parcialmente con los Grados 
de: Ingeniería en Mecánica, Ingeniería en Tecnologías Industriales, y también con otros grados de ingenierías 
enfocados hacia las comunicaciones y la computación. 
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Esta propuesta también está acordé con el cumplimiento de los criterios expuestos en el Cap. II Art 4.3º de las 
directrices de la UVa para la implantación de másteres: a) Disponibilidad y capacidad docente de los  
departamentos (ISA, TE,  IE, CCMM-IPF) involucrados para cubrir las clases del máster. b) EL master está dirigido 
a cubrir la especialización de egresados de grados con un gran número de estudiantes (Art 4.3d), y de estudiantes 
egresados de otros planes que pueden asimilarse. En el curso 13/14 el número de alumnos sólo en el grado de 
Ing. Eléctrica es de 200, en el Electrónica Industrial y Automática es de 290, y en el de Mecánica de 690 alumnos. 
Además, el porcentaje de docencia impartida por profesorado doctor es del 100% (Cap. III Art. 10) (Sección 6.1ª 
de esta memoria), teniendo una relación de oferta optativa de 2.3 (Cap.3 Art.9). 
 
Por otro lado, la viabilidad económica del máster está garantizada a través de su impartición con personal de 
plantilla de la UVA y las instalaciones existentes en los distintos departamentos involucrados (Secciones 6 y 7 de 
esta memoria). Presentándose una asignación de asignaturas por áreas de conocimiento en la Sección 6.e de 
esta memoria.  
 
Más allá de toda esta evidencia, se concretará a continuación los motivos más importantes que justifican el interés 
del título en sus aspectos académico y profesional. 


 
 
 
 
 
 


A Interés académico, científico o profesional del mismo.
 


Interés académico. 
 
Un lugar destacado en esta justificación ocupa la experiencia acumulada por la Universidad de Valladolid en la 
impartición de enseñanzas equivalentes y su relación con la industria del sector en el desarrollo de proyectos de 
I+D+i, especialmente en la Escuela de Ingenierías Industriales, a través de la antigua E.T.S.I. Industriales donde a 
lo largo de su reconocida actividad se adquirió y desarrolló el conocimiento y la experiencia en el dominio de la 
Electrónica Industrial y Automática Industrial que se trata de ofrecer a la sociedad a través de este presente 
máster. 
 
El máster profesional propuesto se considera una especialización avanzada en el ámbito industrial de la titulación 
de grado de  Ingeniería en Electrónica Industrial y Automática, en el que por limitaciones temporales no se ha 
podido profundizar en ámbitos como  los sistemas electrónicos analógicos, de medida, embebidos y de potencia 
así como en  la programación de sistemas, sistemas eléctricos avanzados, modelos de control avanzados y los 
sistemas robóticos y de percepción avanzados. Además, se trata de incidir en otras materias tecnológicas con una 
gran demanda industrial como es la utilización de herramientas para el diseño, análisis y fabricación de sistemas 
asistidos por ordenador. 
 
Todas estas materias, para las que este máster se propone como una especialización profesional, están 
ampliamente extendidas en las universidades españolas. Existe también un gran número de titulaciones afines a 
las que aquí se proponen en los países europeos que conforman el EEES. En los distintos libros Blancos de 
ANECA, se recogen titulaciones equivalentes en los sistemas universitarios de la Unión Europea. 
 
Interés científico-técnico: 
 
El interés científico de la titulación se justifica por la existencia de numerosas empresas, centros, entidades e 
instituciones con una actividad en este ámbito, tanto a nivel económico-industrial, como al de desarrollo de 
actividad I+D+i centrada en este campo y/o donde la electrónica y la automática tiene un papel muy destacado. En 
particular en España, un número significativo de centros tecnológicos trabajan en campos afines a los 
desarrollados en la titulación. Es el caso de los siguientes centros tecnológicos españoles (muchos con presencia 
internacional): CIEMAT, CARTIF, CENER, ITE, AICIA, CEIT, CEHITEC, IKERLAN, LABEIN, ROBOTIKER y 
TECNALIA. 


En el ámbito del máster cabe mencionar además distintas entidades que abordan los contenidos de la presente 
propuesta: 
 
•  IFAC (International Federation of Automatic Control), que es la asociación mundial de referencia en el área de 


control automático. Se constituye como una federación de diferentes sociedades nacionales. 
 
 
 IEEE (Institute of Electrical and Electronics Engineers), es una asociación de ingenieros norteamericana de 


referencia mundial. Un número importante de sus 38 sociedades trabaja en contenidos propios de la 
titulación, entre ellas: 
 IEEE Circuits and Systems Society 
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 IEEE Control Systems Society 
 IEEE Industrial Electronics Society 
 IEEE Industrial Applications Society 
 IEEE Instrumentation and Measurement Society 
 IEEE Power Electronics Society 
 IEEE Power & Energy Society 
 IEEE Robotics and Automation Society 


 


 ISA  International Society of Automation. 
 
El interés técnico-científico de la propuesta queda de manifiesto también por la presencia continua de líneas de 
actividad relacionados con los diferentes planes de I+D+i redactados por las Administraciones Públicas y en las 
actividades de grandes corporaciones del sector, tales como Schneider Electric, Siemens Automation, Rockwell 
Automation, Omron, ABB, Fanuc Robotics, Kuka Robotics, etc.  Es el caso, por ejemplo, de los siguientes campos: 
 


o Mejora de productividad en los procesos industriales mediante nuevos sistemas de automatización. 
o Robótica. 
o Sistemas electrónicos complejos (sistemas embebidos, sistemas reconfigurables). 
o Tecnologías de diseño y fabricación de sistemas electrónicos miniaturizados (micro y 


nanotecnologías). 
o Integración de sistemas para aplicaciones específicas (electromedicina, domótica, electrónica para 


vehículos, seguridad, etc.). 
o Sistemas de alta confiabilidad. Sistemas de control que garanticen disponibilidad en todo momento 


(bajas tasas de fallo y alta capacidad parar garantizar funcionamiento fundamental, aunque pueda no 
ser completo). 


o Sistemas inteligentes. 
o Sistemas de percepción (sensores, visión artificial etc.). 
o Utilización de fuentes de energía renovable (solar, eólica, mareas, vector hidrógeno, etc.). 
o Sistemas de mejora de eficiencia energética. 


 


Interés profesional: 
 
El interés profesional del máster propuesto queda de manifiesto por la demanda por parte de los actores del sector 
de técnicos con este perfil, a modo de muestra las cartas que se acompañan a la presente propuesta: Grupo 
Schneider Electric, ACOR, Infaimon S.A., Corporación Llorente, VIAS y Construcciones S.A., Proingesa S. A., 
Indomaut Products S.L. , VIMA S.L., Ingeniería Domótica y Automatismos, S.L., ISENS S.A. Fundación CARTIF 
tanto de PYMEs como de grandes empresas involucradas en actividades donde el máster aquí enunciado es 
básico para el desarrollo de las mismas. 


Además, el tejido empresarial de la región se caracteriza por la convivencia de un número muy importante de 
pequeñas empresas, conjuntamente con un número limitado de grandes empresas con gran peso a nivel 
económico y social en la región. 


En el marco económico, industrial y social de la región, el máster de Electrónica Industrial y Automática aquí 
descrito tiene plena vigencia y futuro proporcionando profesionales altamente especializados, donde el sector 
industrial aporta el 33% del PIB regional, destacando la industria de la automoción con el 25% del PIB, así como la 
industria agroalimentaria que es el otro pilar industrial de la comunidad. Esto se complementa con el sector 
energético y químico. 


En este marco, la propuesta del presente máster tiene un impacto evidente tanto de cara a la inserción laboral y 
profesional de los egresados, como  para  conseguir una mejora de la eficacia y la competitividad de las empresas 
regionales tanto en los sectores tradicionales de actividad industrial como en los emergentes: energías 
renovables, infraestructuras de valor añadido, etc. Así mismo facilitaría la promoción, desarrollo  e implantación de 
nuevas empresas de base tecnológica, como apuesta de desarrollo regional.  En “Automatización Integral de la 
empresa Industrial- Estudio de prospectiva” (Fundación OPTI. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 2007) 
se hace una revisión y prospectiva sobre el campo donde esta propuesta está considerada. 


 
 


a.1. Normas reguladoras del ejercicio profesional. 
 
 


a.2. Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta. 
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La propuesta aquí realizada apuesta por un enfoque híbrido, Electrónica + Industrial + Automática, de carácter 
profesional que se ve reflejado en algunos másteres existentes en España, compartiendo con otros partes de la 
temática y la orientación: 
 


El master se propone como una especialización profesional, y a pesar que no se ha completado el mapa de 
estudios de master en las universidades Españolas, estudios equivalentes empiezan a aparecer en diferentes 
centros nacionales y extranjeros. Así cabe destacar los siguientes estudios de master universitarios que o bien 
tienen la misma denominación o presentan contenidos comunes a los propuestos: 


 
o Máster en Ingeniería Eléctrica, Electrónica y Automática de 90 créditos ECTS impartido en la Universidad 


Carlos III de Madrid. 
o Master en Ingeniería Electrónica y Automática de 120 créditos ECTS impartido por la Universidad Ramón 


Llull 
o Máster de Investigación en Ingeniería Eléctrica, Electrónica y Control Industrial de 60 créditos ECTS 


impartido por la Universidad Nacional a Distancia (UNED). 
o Máster de Ingeniería Mecatrónica de 90 créditos ECTS impartido en la Universidad de Málaga. 
o Máster de Ingeniería Mecatrónica de 120 créditos ECTS impartido en la Universidad de Oviedo. 
o Máster en Mecatrónica de 60 créditos ECTS impartido en la Universidad Politécnica de Cataluña. 
o Máster en Ingeniería Electromecánica de 60 créditos ECTS impartidos en la Universidad Politécnica de 


Madrid. 
o Master de Automática y Robótica de 60 créditos ECTS impartido por la Universidad de Alicante. 
o Master en Control Automático y Robótica de 120 créditos ECTS impartido por la Universidad Politécnica 


de Cataluña. 
o Master en Automática, Robótica y Telemática de 90 créditos ECTS impartido por la Universidad de 


Sevilla.  
o Master en Automática, Robótica e Informática Industrial de 120 créditos ECTS impartido por la 


Universidad Politécnica de Valencia. 
o Máster Universitario en Ingeniería de Sistemas Electrónicos de 60 créditos ECTS impartido por la 


Universidad Politécnica de Madrid 
o Universidad de Mondragón: Máster en Energía y Electrónica de Potencia 
o Universidad de Gerona: Máster en Informática Industrial, Automática, Computación y Sistemas (MIIACS)  
o Universidad de Huelva: Máster en Ingeniería de Control, Sistemas Electrónicos e Informática Industrial 


 
A nivel internacional son numerosos también los estudios de master que se imparten en las más prestigiosas 
Universidades Europeas y Americanas y que guardan una estrecha relación con el propuesto. Se destacan 
algunos de ellos: 


o Máster en Electrónica, Electrotécnica, Automática, Tratamiento de la Señal (EEATS) impartido por el 
Grenoble Institute of Technology (Francia). 


o Master in Automatica and Control Technologies de 80 créditos ECTS impartido por el Politécnico de 
Torino (Italia). 


o Master in Robotics, Systems and Control de 90 créditos ECTS impartido por el Swiss Federal Institute of 
Technology Zurich. 


o Master's Programme in Systems, Control and Robotics de 120 créditos ECTS impartido por KTH Royal 
Institute of Technology Estocolmo, Suecia. 


o Master's Programme in Robotics and Control de 120 créditos ECTS impartido por Umeå University de 
Suecia. 


o Master in Mechatronics de 120 créditos ECTS impartido por la Universidad de Hamburgo. 
o MSc Advanced Mechatronics de 120 créditos ECTS impartido por la Universidad de Southampton. 
o Masters in Mechatronics, Robotics, and Automation Engineering de la Universidad Carnegie Mellon. 


 
 
 
 
 


2.2  Procedimientos de consulta internos y externos. 
 
 


A Descripción de los procedimientos de consulta internos
 


La Universidad de Valladolid, a través de la Comisión responsable de esta titulación, estableció unos 
procedimientos de consulta interna que permitieran la participación de todos los públicos implicados desde una 
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perspectiva interna a la institución. Los públicos con los que se ha contado así como el medio de participación de 
los mismos en la elaboración de la titulación, los resumimos en el siguiente cuadro y se desarrollan posteriormente 
 
 
Público objetivo Medio de participación
  
Profesorado del Centro.  Participación en la Comisión de elaboración del Plan. 


 Grupos de trabajo y consultas. 
 Recepción de consultas y opiniones en el proceso de 


información sobre la titulación. 
 Proceso de información y aprobación a través de la 


Junta de Centro. 


Personal de administración y servicios del 
Centro. 
Órganos de Dirección del Centro. 


Alumnos de la titulación.  Aparte de los procesos anteriores. 
 Información y consultas específicas a grupos de 


alumnos sobre la nueva situación. 
 Proceso de información sobre Bolonia realizado por la 


Universidad de Valladolid. 
Responsables académicos de la Universidad.  Reuniones y consultas para la elaboración del Plan. 


 Proceso de información y aprobación a través del 
Consejo de Gobierno. 


Servicios técnicos de apoyo a la Verificación.  Proceso de consultoría y apoyo de los servicios 
técnicos de la Universidad de Valladolid para la 
elaboración del Plan. 


Resto del profesorado.  Proceso exposición pública para da a conocer e 
informar sobre el plan a la comunidad universitaria, así 
como para recoger alegaciones al mismo. 


Resto del Personal de administración y 
servicios. 
Resto de alumnos. 


 
 
Previa aceptación por la Escuela de Ingenierías Industriales de la propuesta de los departamentos de 
Tecnología Electrónica y de Ingeniería de Sistemas y Automática de desarrollar dentro de su ámbito el Máster 
en Electrónica Industrial y Automática, y cara a la puesta en marcha de la propuesta de máster, se crearon de 
forma paulatina distintos comités para la redacción y discusión de propuestas. A partir  de una ronda de 
consultas sobre Dptos. y profesores interesados en la iniciativa del máster, y con capacidad de aportar al 
mismo, en cada Dpto. implicado se formó una comisión para proponer temas de su área y discutir las 
soluciones aprobadas por la Subcomisión Oficial del Máster de Electrónica Industrial y Automática creada en 
la Escuela de Ingenierías Industriales. La propuesta final fue aprobada por los Dptos. implicados, por la 
Subcomisión de Planes de Estudios en la que participaban miembros de los departamentos implicados, así 
como los subdirectores de docencia de la EII y por la Junta de Escuela de Ingenierías Industriales, siendo 
remitida a los órganos competentes de la Universidad de Valladolid. 
 
Subcomisión de Planes de Estudios redactora de la propuesta de máster: 
 
Dr. José María García Terán  PTUN 
Dr. Eduardo Zalama Casanova PTUN 
Dr. Eduardo Moya de la Torre  CDOC 
Dr. Santiago Cáceres Gómez  PTUN 
Dr. Luis Carlos Herreros de Lucas PTUN 
Dr. Jesús Ángel Pisano Alonso  PTUN 
Dr. Javier Delgado Urrechu  PTUN 
 
 
 


b Descripción de los procedimientos de consulta externos
 


La Universidad de Valladolid, a través de la Subcomisión responsable de esta titulación, estableció unos 
procedimientos de consulta externos que permitieran la participación de todos los públicos externos a la institución 
universitaria, pero que participan de una u otra manera de los resultados de este Plan. 
Los públicos con los que se ha contado así como el medio de participación de los mismos en la elaboración de la 
titulación, los resumimos en el siguiente cuadro y se desarrollan posteriormente 
 
Público objetivo Medio de participación
  
Empresas e instituciones relacionadas con los 
medios de comunicación. 


 A través de un proceso de información y consulta para 
la evaluación y revisión del Plan. 


 A través de la consulta de opinión a las empresas e 
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instituciones que habitualmente ofrecen prácticas a 
nuestros estudiantes y titulados. 


 A través de sondeos de opinión de las necesidades de 
recursos humanos realizados a las empresas de los 
sectores relacionados. 


Profesionales de prestigio.  A través de un proceso de información y consulta para 
la evaluación y revisión del Plan. 


Asociaciones profesionales.  A través de un proceso de información y consulta para 
la evaluación y revisión del Plan. 


Titulados Universitarios  A través del seguimiento de titulados universitarios para 
la evaluación de la satisfacción con la titulación. 


 
 
A partir de las actividades y experiencias en el campo docente y en I+D, se planteó y desarrolló una ronda de 
consultas con empresas de sectores donde la propuesta de este máster podría tener cabida, principalmente 
sectores industriales de automatización, procesos, etc tanto del entorno local y regional, como nacional. En 
una primera fase se presentó la idea del máster, y se recibieron los distintos puntos de vista acerca del 
mismo. En una segunda fase se distribuyó el esquema del máster, sus asignaturas y las competencias de 
cada una de ellas. Igualmente, se recibieron opiniones que se han incorporado para conseguir una mejor 
acogida para esta propuesta y mejorar la capacidad de incorporación de los egresados del máster. 
 
Algunas de las empresas consultadas en este proceso fueron: 
 
VIAS y Construcciones S.A. (grupo ACS) 
Schneider Electric S.A. 
Rockwell Automatitation España 
Iberdrola S.A. 
Azucarera Ebro 
Corporación Collosa 
Inprogresa S.A. 
ACOR 
Indomaut Products S.L.L. 
Infaimon 
Ingeniería, domótica y automatismos S.L. 
V.I.M.A. S.L. 
 
de algunos de los cuales se tiene carta de apoyo que se adjunta en esta propuesta 
 
 
e 


2.3  Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad. 
 
No existe otro título de Master en Electrónica Industrial y Automática en la Universidad de Valladolid. 
Ni el contenido de este máster coincide con otros másteres de la UVa de acuerdo a las directrices de 
la UVa (Cap. II Art. 5.4). 
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3  Objetivos. 
 


El título de Máster en Electrónica Industrial y Automática tiene como objetivo fundamental la formación de futuros 
profesionales de la Ingeniería con capacidad para gestionar, dirigir y coordinar proyectos y organizaciones 
multidisciplinares en el ámbito de la Electrónica Industrial y Automática, y aplicar los conocimientos adquiridos así 
como resolver problemas complejos en entornos nuevos, poco conocidos y más amplios relacionados con dicho 
ámbito. 


Además, deberán ser capaces de integrar conocimientos, adquirir de forma autónoma nuevos conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de información incompleta o limitada y de reflexionar sobre 
responsabilidades medioambientales, sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 


Los titulados en el Máster deberán poder comunicar conclusiones, justificándolas con los conocimientos y razones 
que las sustentan, a un público especializado y no especializado de un modo claro y sin ambigüedades. 


Se pretende, en suma, preparar profesionales versátiles que desarrollen su actividad profesional en el ámbito de la 
Electrónica Industrial y Automática y que tengan una gran capacidad de adaptación a diferentes entornos de 
trabajo. Los egresados de este Máster estarán capacitados para formar parte de los equipos de investigación, 
desarrollo e innovación de entidades públicas y privadas del sector de la Electrónica Industrial y la Automática, con 
especial énfasis en las empresas de alto valor añadido emergentes o establecidas en parques tecnológicos. 


El campo de actividad de los futuros egresados abarca distintas áreas relacionadas con la actividad industrial, en 
los distintos niveles de fabricante, integrador y usuario final, tanto desde el punto de vista profesional como en 
actividad de I+D. A modo de ejemplo algunas de estos campos de actividad pueden ser: 
 


−  Robótica. 
−  Automatización.  
−  Inspección industrial. 
−  Sistemas eléctricos. 
−  Control de procesos. 
−  Electrónica industrial. 
−  Integración de sistemas. 
−  Instrumentación. 
−  Energías renovables. 
−  Etc. 


 
En el ejercicio de su actividad, los futuros egresados del máster podrán: 
 


 Diseñar, implementar e industrializar programas informáticos y comunicaciones para los equipos y 
dispositivos industriales de producción y fabricación, y los entornos donde están incluidos, cumpliendo los 
requisitos técnicos, económicos, de calidad y de seguridad de aplicación en el entorno industrial 
involucrado. 


 Diseñar  y  desarrollar procedimientos y sistemas de análisis y explotación de la información capturada a 
través de equipos, sistemas y demás acerca del proceso industrial, y todo lo que se incluye para llevar a 
cabo dicho proceso, con el fin de optimizar su funcionamiento. 


 
Los objetivos formativos del título persiguen capacitar al estudiante para cumplir con las actividades propias de su 
profesión e incluyen los siguientes aspectos: 
 


 Formación tecno-científica básica, que le permite comprender los fundamentos de las técnicas 
que utilizará. 


 Formación normativa específica, que proporciona un conocimiento básico sobre aspectos 
normativos de aplicación del entorno industrial en el que desarrollará su actividad principal, y que 
afecten al desarrollo y aplicación de la Electrónica Industrial y Automática. 


 Formación tecnológica específica, que le capacita para el ejercicio profesional y su inserción en el 
mundo laboral, pero sin atribuciones profesionales. 


 
 


3.1  Competencias. 
 


La Comisión de Elaboración de Planes de Estudio de la Escuela de Ingenierías Industriales, teniendo en cuenta lo 
expuesto en el apartado anterior, acuerda establecer las competencias que se muestran a continuación para la 
titulación del Master en Electrónica Industrial y Automática. 


Estas competencias se desglosan en: 
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Competencias básicas (CB), asociadas al nivel 3 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior (MECES), en el que se incluyen aquellas cualificaciones que tienen como finalidad la adquisición de una 
formación avanzada, de carácter especializado o multidisciplinar, orientada a la especialización académica o 
profesional, y a promover la iniciación en tareas investigadoras, comunes para todas las titulaciones de Master. 


Competencias genéricas (CG), ampliación de las desarrolladas por el estudiante en su formación a nivel de 
Grado. 


Competencias específicas (CE), características de la especificidad del Master en Electrónica Industrial y 
Automática. 


 


1.- Competencias básicas. Recogidas del Real Decreto 1027/2011, que establece el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior. 


CB1. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y 
tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos 
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio. 


CB2. Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus 
capacidades de resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo 
contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamente especializados. 


CB3. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de 
estudio para formular juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso 
y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en 
cada caso. 


CB4. Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de 
nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o 
profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad. 


CB5. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados 
procedentes de la investigación científica y tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así 
como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan. 


CB6. Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones 
científicas o tecnológicas dentro su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con 
una alta componente de transferencia del conocimiento. 


CB7. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en 
uno o más campos de estudio. 


 


2.- Competencias Genéricas 


CG1. Capacidad de análisis y síntesis. 


CG2. Capacidad de organización y planificación del tiempo. 


CG3. Capacidad de expresión escrita. 


CG4. Capacidad de resolución de problemas. 


CG5. Capacidad de razonamiento critico/análisis lógico. 


CG6. Capacidad de integración de conocimiento de diferentes disciplinas tecnológicas. 


CG7. Capacidad para trabajar mediante el método de aprendizaje basado en proyectos. 


CG8. Capacidad para trabajar en equipo de forma eficaz. 


CG9. Capacidad para diseñar y desarrollar proyectos. 


CG10. Capacidad para la creatividad y la innovación. 


CG11. Capacidad para el manejo de especificaciones técnicas y elaboración de informes técnicos. 


CG12. Capacidad para trabajar de forma eficaz y eficiente para la consecución de un objetivo común. 


CG13. Capacidad para analizar y valorar distintas alternativas de solución de un problema y tomar la decisión 
más adecuada en el contexto planteado. 


CG14. Capacidad para reconocer la necesidad de aprendizaje a lo largo de la vida. 


CG15. Capacidad para aprender y trabajar de forma autónoma. 
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CG16. Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica. 


 


3.- Competencias específicas 


CE1. Capacidad de entender el funcionamiento de los principales accionamientos y sensores a incluir en los 
sistemas industriales. 


CE2. Capacidad para analizar especificaciones, realizar cálculos y determinar el tipo de accionamiento o 
sensor necesario en cada aplicación. 


CE3. Capacidad para evaluar prestaciones, analizar y programar los principales sistemas de control 
industriales. 


CE4. Capacidad para diseñar controladores para su aplicación a sistemas y plantas industriales. 


CE5. Conocer los diferentes modelos físicos de sistemas electromecánicos e hidromecánicos. 


CE6. Conocer los diferentes modelos matemáticos para formular sistemas lineales y no lineales. 


CE7. Conocer las diferentes formulaciones de control en lazo cerrado. 


CE8. Capacidad para diseñar controladores avanzados 


CE9. Utilizar las herramientas de simulación para aplicar la identificación y control al campo de control de 
sistemas. 


CE10. Implementar los resultados obtenidos en sistemas reales. 


CE11. Capacidad para llevar a cabo programación de sistemas bajo restricciones de tiempo real, multitarea, 
concurrencia, etc. en sistemas hard/soft industriales. 


CE12. Capacidad de realizar programación en red y distribuida. 


CE13. Capacidad de gestión de un sistema. 


CE14. Saber identificar y aplicar las principales arquitecturas en el ámbito de la robótica y desarrollar sistemas 
middleware. 


CE15. Capacidad para aplicar técnicas de percepción, control y localización en robótica. 


CE16. Capacidad para aplicar las técnicas de visión por computador al control de calidad y manipulación. 


CE17. Conocimiento avanzado de la electrónica analógica y de sus aplicaciones 


CE18. Capacidad para diseñar sistemas analógicos avanzados 


CE19. Capacidad para utilizar sistemas electrónicos embebidos en la resolución de problemas de complejidad 
media y alta 


CE20. Analizar, diseñar y realizar sistemas electrónicos de medida y actuación. 


CE21. Comprender, diseñar y analizar convertidores de potencia en diferentes aplicaciones 


CE22. Conocimiento aplicado de sistemas y procesos de fabricación, metrología y control de calidad 


CE23. Conocimiento de los métodos de diseño y modelado avanzado de productos y procesos. 


CE24. Conocimiento aplicado sobre redes eléctricas de AT, MT y BT. 


CE25. Conocimiento aplicado sobre sistemas de protección de instalaciones. 


CE26. Conocimiento aplicado sobre sistemas de protección de personas. 


CE27. Capacidad para gestionar, diseñar y desarrollar un proyecto en el ámbito de la electrónica industrial y 
automática. 


CE28. Capacidad para integrar los objetivos de los proyectos en planificaciones estratégicas de mayor alcance. 


CE29. Capacidad para liderar un conjunto de personas, haciendo que el equipo trabaje con entusiasmo en el 
logro de metas y objetivos. 


CE30. Capacidad de tomar la iniciativa, gestionar, convocar, promover, incentivar, motivar y evaluar a un grupo 
o equipo. 


CE31. Capacidad de analizar aspectos sociales y medioambientales de la actividad de ingeniería. 


CE32. Prácticas en empresa: Trabajo a realizar en una empresa del ámbito industrial, especialmente en el 
ámbito de la Ingeniería en Electrónica Industrial y Automática. 
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CE33. Trabajo Fin de Máster: Ejercicio original a realizar individualmente, presentar y defender ante un tribunal 
universitario, consistente en un proyecto en el ámbito de la tecnología específica de la electrónica 
industrial y la automática aplicada a entornos industriales de naturaleza profesional, en el que se 
sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas. 
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 Alegaciones al Informe de evaluación de fecha 09/07/2015 


 Máster Universitario en Electrónica Industrial y Automática por la Universidad de Valladolid 


 


Expediente: 


 


8659/2015 


Fecha alegaciones: 29/07/2015 
 
Atendiendo a los aspectos que son necesarios modificar así como a las recomendaciones planteadas, en la 
propuesta de informe de evaluación para la verificación de título oficial, se realizan los cambios descritos en la 
nueva versión de la memoria, según los criterios y aspectos detallados. 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 
 


Criterio 1 Descripción del título 
  


 Aspecto Justificación/ Modificación
   


 Se debe reducir el número de créditos máximo matrícula del 
primer año de 90 a 60 créditos. Podría darse el caso que los 
estudiantes se matricularan de los 90 créditos de los que 
consta el Máster y acabaran en un año, lo cual iría en contra 
de lo establecido en la legislación vigente (crédito europeo), 
en cuanto a la carga de trabajo máxima que un estudiante 
puede llevar a cabo. Además, puede darse el caso que un 
estudiante no pueda matricularse exclusivamente del TFM de 
12 ECTS, ya que el número mínimo de créditos/año es de 24. 
Se recomienda aclarar esta situación. 


Atendiendo a la modificación solicitada se ha establecido que 
como norma general el primer curso el número de créditos  
máximo de créditos que el alumno pueda matricularse sea de  
78 (90-TFM) para que el alumnos pueda simultanear las 
prácticas en empresas. De acuerdo a la normativa de 
permanencia de la Universidad de Valladolid este número 
máximo se podrá superar excepcionalmente a los estudiantes a 
los que se les haya autorizado la simultaneidad de estudios y/o 
la realización de complementos formativos. 
En el caso del número mínimo de créditos/año y de acuerdo a 
la normativa de permanencia de la Universidad de Valladolid: 
“Cuando el número de créditos necesarios para la obtención 
del título sea inferior a 36 ECTS en estudiantes a tiempo 
completo o a 24 ECTS, en estudiantes a tiempo parcial, 
deberán matricularse de todos los créditos restantes, salvo, en 
su caso, y de acuerdo con la normativa que lo regule, el 
Trabajo Fin de Grado (TFG) o el Trabajo Fin de Máster (TFM)”. 


 
 
 


Criterio 4 Acceso y admisión de estudiantes 
 


 Aspecto Justificación/ Modificación
   


 Se debe aclarar el siguiente comentario: "el presente título se 
considera una especialización avanzada de las titulaciones de 
Grado en Ing. en Tec. Industriales...." en la página 1, 
contradictorio con el hecho de que dicha titulación está 
obligada a cursar complementos de formación. 


La frase original incluida en la memoria es que el presente título 
se considera una especialización avanzada de las titulaciones 
de grado de Ingeniería Industrial no se refiere únicamente a la 
titulación de Grado en Tecnologías Industriales. En este caso 
se quería expresar de forma genérica las titulaciones de grado 
en el ámbito de ingenierías industriales (mecánica, electricidad, 
electrónica industrial y automática, química, tecnologías 
industriales y organización)  cuyos graduados son a los que 
van dirigidos a este máster. No obstante, atendiendo a la 
modificación solicitada se ha eliminado la consideración de que 
el master es una especialización avanzada de las titulaciones 
de Grado de  Ingeniería Industrial  para indicar específicamente 
que es una especialización avanzada del título de Grado en 
Electrónica Industrial y Automática  (segundo párrafo apartado 
2.1 justificación del título). 
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 Aspecto Justificación/ Modificación
   


 Se debe indicar qué complementos formativos serán 
necesarios para los estudiantes que provengan del Grado en 
Ingeniería Eléctrica y del Grado en Ingeniería de 
Telecomunicaciones. 


Los estudiantes procedentes del grado de Ingeniería Eléctrica 
no requieren complementos de formación tal y como se 
establece en el apartado 4.2.a. Los estudiantes procedentes 
del Grado en Ingeniería de Telecomunicaciones no tienen 
admisión al master pues el número de créditos de 
complementos de formación que deberían cursar superaría el 
50% de la extensión del título. 


 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación
   


 En los requisitos de acceso y criterios de admisión se valora 
el inglés aunque luego no aparecen más detalles sobre 
asignaturas en inglés. Se debe aclarar este punto. 


Atendiendo a la modificación solicitada se ha incluido en el 
apartado 2.a Criterios de Admisión  la valoración del 
conocimiento de inglés, por la necesidad de manejar 
documentación en inglés así como la posible participación de 
expertos extranjeros. Estas consideraciones afectan a todas las 
asignaturas del master.  
Además se ha incluido en el apartado “comentarios adicionales 
“ de todas las fichas de módulo (ap. 5.2) que para la superación 
de las asignaturas del módulo es recomendable un nivel básico 
de inglés debido a que la gran mayoría de la documentación y 
las fuentes de información que se manejan están en inglés, y a 
que se contempla la participación de expertos extranjeros  


 
 


 Aspecto Justificación/ Modificación
   


 Se debe justificar y, en su caso, revisar lo expuesto en la 
Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de 
la Universidad de Valladolid. En concreto el Artículo 12.2 dice: 
“Excepcionalmente, podrán reconocerse en estudios de 
máster créditos superados en estudios de grado de la misma 
o de distinta rama de conocimiento siempre que dichos 
estudios de grado no hayan sido requisito propio de admisión 
al máster objeto de la solicitud de reconocimiento de 
créditos”. Siguiendo la normativa vigente, no procede el 
reconocimiento de créditos cursados en estudios de nivel de 
Grado (nivel 2 MECES) en títulos de Máster (nivel 3 MECES).


Atendiendo a la modificación solicitada se informa que al 
tratarse de un apartado institucional que afecta a todas las 
memorias de máster de la Universidad de Valladolid, se ha 
encomendado a los servicio y comisiones competentes en la 
materia la revisión del texto, corrección y actualización en todas 
las memorias de máster.  


 
 
 
 


Criterio 5 Planificación de las enseñanzas 
  


 Aspecto Justificación/ Modificación 
   


 Se debe justificar cómo se va a garantizar la realización de las 
prácticas externas a todos los estudiantes ya que son 
obligatorias. Se deben aportar los convenios que garanticen la 
realización de dichas prácticas, para las 20 plazas de nuevo 
ingreso, solicitadas. Los convenios vigentes deben contener la 
capacidad docente específica (nº estudiantes por institución) 
para esta titulación. Los convenios deben incluir los requisitos 
establecidos en el Real Decreto 592/2014 de 11 de julio, por el 
que se regulan las prácticas académicas externas de los 
estudiantes universitarios. 


Atendiendo a la modificación solicitada se adjuntan un anexo 
en el apartado 7 “Recursos Materiales” que contiene los 
convenios con empresas cuya actividad está relacionada con 
el ámbito del máster y en las que los alumnos podrán realizar 
las prácticas. Los convenios por defecto no incluyen el 
número de alumnos que están dispuestos a admitir por ser 
anteriores al requerimiento de la Acsucyl. No obstante se 
adjuntan cartas de apoyo de algunas de las empresas en las 
que se refleja el apoyo al máster y una estimación anual de 
alumnos que pueden admitir. 
Además se adjunta el listado de empresas que actualmente 
tienen convenios con las titulaciones oficiales de la Escuela 
de Ingenieros Industriales. 
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 Aspecto Justificación/ Modificación 
   


 Se debe comprobar el resultado de aprendizaje "Entender el 
funcionamiento físico de los sistemas electromecánicos e 
hidráulicos" ya que estos últimos (los hidráulicos) no se tratan 
en el temario. 


Atendiendo a la modificación solicitada y como efectivamente 
los sistemas hidráulicos no son objeto de estudio específico 
en este master  se ha eliminado la referencia a los sistemas 
hidráulicos. 


 
 


 Aspecto Justificación/ Modificación 
   


 No se ha asignado correspondencia con ninguna materia a la 
Competencia 
Específica CE8: “Capacidad para diseñar controladores 
avanzados”, por lo que debe indicarse en que materia se 
desarrollará. 
 
 


Atendiendo a la modificación solicitada y como efectivamente 
por error no se había asignado la competencia específica 
CE8, se ha realizado la asignación a la materia “Modelado, 
Identificación y Control Avanzado” 


 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 
   


 Se debe definir con más detalle la función de los coordinadores 
de la Titulación y cuál serán los procedimientos de coordinación 
horizontal y vertical que se pondrán en marcha. 


Atendiendo a la modificación solicitada se ha incluido  
información sobre función del coordinador del máster así 
como procedimientos de coordinación. 


 
 
 
 
RECOMENDACIONES: 
 


Criterio 1 Descripción del título 
  


 Aspecto Justificación/ Modificación 
   


 Se recomienda incluir la acogida de los estudiantes de nuevo 
ingreso en la tabla temporal de actividades en la memoria. 


Atendiendo a la recomendación solicitada se informa que al 
tratarse de un apartado institucional que afecta a todas las 
memorias de máster de la Universidad de Valladolid, se ha 
encomendado a los servicios implicados a una revisión del 
texto y actualización en todas las memorias de máster.  


Criterio 6 Recursos humanos
  


 Aspecto Justificación/ Modificación 
   


 Se recomienda mejorar el perfil investigador del personal. La 
ratio de los sexenios en los profesores titulares es baja. 
Mientras que la media docente reconocida es de 21 años, la 
media investigadora reconocida es de 7,2 años. 


Atendiendo a la modificación solicitada desde los 
departamentos implicados y de los grupos de investigación 
reconocidos a los que pertenecen los profesores se están 
realizando labores encaminadas a mejorar el ratio de 
sexenios: mayor participación de los profesores en proyectos 
de investigación, programas de movilidad, fomento de 
publicaciones, etc.  
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN


C. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE VALLADOLID


RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2014, del Rector de la Universidad de Valladolid, 
por la que se delegan determinadas competencias del propio Rector en diversos órganos 
unipersonales de esta Universidad.


Acordada por el Rector una reestructuración organizativa referida al número y 
denominación de los cargos académicos de Vicerrector y Vicerrectora en esta Universidad, 
se hace preciso, con base en los principios constitucionales de eficacia, desconcentración 
y descentralización administrativa, proceder a una nueva delegación de competencias del 
propio Rector en aquellos. Con ello, se pretende orientar la organización y el funcionamiento 
de esta Institución en un sentido de proximidad a los miembros de la comunidad universitaria 
y al resto de los ciudadanos, manteniendo las plenas garantías jurídicas frente a las 
potestades, que como Administración pública, corresponden a la propia Universidad. 


Por ello, de conformidad, con lo previsto en los artículos 13 y 16 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, así como en el artículo 95.2 de los Estatutos de la 
Universidad, aprobados por Acuerdo 104/2003, de 10 de julio, de la Junta de Castilla y 
León, este Rectorado dispone:


I. DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS


Primero.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Profesorado.


1.– Se delegan en el Vicerrectorado de Profesorado las competencias atribuidas al 
Rector en relación con las siguientes materias:


a) Cuantas competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el profesorado 
de la Universidad de Valladolid.


2.– No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación:


a) Las convocatorias de selección de funcionarios docentes universitarios.


b) Los nombramientos de funcionarios docentes universitarios.


c) Los nombramientos y ceses de cargos académicos.


d) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al profesorado.


e) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de profesorado.
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Segundo.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Investigación y Política 
Científica.


1.– Se delegan en el Vicerrector de Investigación y Política Científica las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a) Las decisiones relativas a programas, becas y ayudas de investigación, así como 
a los beneficiarios de las mismas.


b) Doctorado.


c) Evaluación de la actividad investigadora, sin perjuicio de la competencia del 
Consejo de Gobierno para regular la productividad investigadora.


d) La dirección de la negociación y suscripción de Convenios específicos de 
investigación, así como la suscripción de los contratos previstos en el artículo 83 
de la Ley Orgánica de Universidades.


e) La formalización de contratos de personal con cargo a proyectos de investigación, 
contratos, acuerdos o convenios de investigación.


f) Las decisiones relativas a los Institutos Universitarios, la Biblioteca Universitaria 
y cualesquiera otros servicios de apoyo a la investigación en esta materia.


g) Dirección de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o estructuras 
universitarios de carácter preferentemente investigador.


h) Las autorizaciones y solicitudes de inscripción y registro de patentes, prototipos 
y restantes modalidades de propiedad industrial.


i) Las decisiones sobre infraestructura científica y dotaciones relativas a cualesquiera 
centros de investigación o servicios de apoyo a la investigación.


j) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
investigación, la transferencia tecnológica y de la infraestructura científica por la 
normativa vigente.


2.– No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en estas materias.


Tercero.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Ordenación Académica e 
Innovación Docente.


1.– Se delegan en el Vicerrector de Ordenación Académica e Innovación Docente 
las competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a) Ordenación de los procesos relativos a los planes de estudios de enseñanzas 
oficiales, excepto las de doctorado.


b) Ordenación de los procesos relativos a los Títulos Propios.
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c) Ordenación y coordinación de los procesos de evaluación de la calidad 
docente.


d) Innovación Docente y Formación del Profesorado.


e) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
ordenación académica e innovación docente.


2.– Se excluyen expresamente de esta delegación:


a) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de ordenación académica 
e innovación docente. 


b) La expedición de títulos propios de la Universidad de Valladolid.


Cuarto.– Competencias delegadas en la Vicerrectora de Estudiantes.


1.– Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes las competencias atribuidas al 
Rector en relación con las siguientes materias:


a) Las decisiones relativas a las pruebas de acceso de los estudiantes a la 
Universidad.


b) Cuestiones relativas a la admisión, matriculación, permanencia, convenios de 
prácticas externas y expediente académico de los estudiantes de enseñanzas 
oficiales, excepto las de doctorado.


c) Becas y ayudas a los estudiantes, excepto de doctorado.


d) Resolución de solicitudes de devolución de precios públicos por servicios 
académicos así como de aplazamiento o fraccionamiento del pago.


e) Actividades culturales de los estudiantes.


f) Asociaciones de alumnos y relaciones con los órganos de representación de los 
estudiantes.


g) Colegios mayores, comedores y residencias universitarias.


h) Educación física y deporte universitario.


i) Prestaciones sociales y servicios asistenciales a la comunidad universitaria.


j) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
estudiantes.


2.– Se excluyen expresamente de esta delegación:


a)  La expedición de títulos académicos oficiales.


b)  La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al alumnado.
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c) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en las materias de estudiantes y de 
las restantes incluidas en la propia delegación.


Quinto.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Relaciones Internacionales y 
Extensión Universitaria.


1.– Se delegan en el Vicerrector de Relaciones Internacionales y Extensión 
Universitaria las competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes 
materias:


a) Programas y becas de movilidad e intercambio de estudiantes, profesores y 
personal de administración de servicios con Universidades extranjeras.


b) Cursos de idiomas y plazas de lectorado.


c) Programas de cooperación internacional, incluida la cooperación para el 
desarrollo.


d) Cultura y extensión universitaria.


e) Becas de colaboración gestionadas por el Vicerrectorado.


f) Dirección de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o estructuras 
universitarios no previstos en el apartado segundo, 1 g).


g) Las decisiones relativas al Secretariado de Publicaciones e Intercambio 
Editorial.


h) Programas de movilidad de estudiantes con Universidades españolas.


i) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
relaciones internacionales y de cooperación con entidades públicas y privadas 
extranjeras y extensión universitaria.


2.– Se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La suscripción de Convenios con Universidades y otras entidades extranjeras, 
salvo los acuerdos que tengan la naturaleza de convenios o proyectos 
específicos.


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de relaciones 
internacionales y extensión universitaria.


Sexto.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Economía.


1.– Se delegan en el Vicerrector de Economía las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias:


a) La autorización de gastos y la ordenación de pagos con cargo al Presupuesto de 
la Universidad.


b) La ejecución de la política de inversiones así como de equipamiento de Centros 
y Departamentos.
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c) Las funciones que, en materia de contratación administrativa, el ordenamiento 
jurídico atribuye al órgano de contratación y, especialmente, la adjudicación, 
interpretación y modificación de los contratos administrativos.


d) La adquisición de bienes y derechos, así como su cesión o enajenación.


e) Estrategia de la organización administrativa en función de los objetivos económicos 
institucionales.


f) En general, cuantas funciones vengas atribuidas al Rector dentro del ámbito de 
la gestión económica y de la ejecución presupuestaria conforme al presupuesto 
aprobado.


2.– No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación:


a) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de gestión económica y 
presupuestaria.


Séptimo.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Patrimonio e 
Infraestructuras.


1.– Se delegan en el Vicerrector de Patrimonio e Infraestructuras las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a) Conservación y mantenimiento de los edificios e instalaciones universitarios.


b) Telecomunicaciones y redes informáticas.


c) Informática y tecnologías de la información.


d) Seguridad informática.


e) Calidad ambiental y sostenibilidad.


2.– No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación:


a) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en estas materias.


Octavo.– Competencias delegadas en el Gerente.


1.– Se delegan en el Gerente en general cuantas competencias vengan atribuidas 
al Rector en relación con el Personal de Administración y Servicios de la Universidad de 
Valladolid.


2.– No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación:


a) Las convocatorias de selección de funcionarios de administración y servicios y 
las de ingreso de personal laboral fijo.


b) Los nombramientos de funcionarios de administración y servicios y la formalización 
de contratos laborales.
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c) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al personal de administración y servicios.


d) La resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de personal de 
administración y servicios.


Noveno.– Desempeño de cargos en órganos colegiados.


En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores desempeñarán los puestos o 
vocalías en los órganos colegiados o entidades, para los que resulte llamado el Rector 
por las normas de funcionamiento de los mismos, siempre que estas disposiciones no 
prohíban la delegación de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque las 
sesiones así lo exijan.


Décimo.– Condiciones de ejercicio de la delegación.


1.– La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en atención a las circunstancias concurrentes de índole técnica, 
económica, social, jurídica o territorial.


2.– Asimismo, los Vicerrectores y el Gerente, en el ámbito de las competencias que 
por esta Resolución se delegan, podrán someter al Rector, a los efectos oportunos, los 
expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


3.– En ningún caso podrán delegarse las competencias que se atribuyen mediante 
la delegación contenida en la presente resolución.


4.– Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán 
expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el Rector de la 
Universidad.


II. DELEGACIÓN DE FIRMA


Undécimo.– Delegación de firma en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, 
Segovia y Soria.


1.– Se delega en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria, en 
su respectivo ámbito de actuación, la firma de las certificaciones que requieran el visto 
bueno del Rector de la Universidad.


Duodécimo.– Condiciones de ejercicio de la delegación de firma.


1.– La delegación de firma no altera la competencia del Rector de la Universidad. 
En las resoluciones y actos que se firmen por delegación se hará constar la autoridad de 
procedencia.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA


La presente resolución deroga cualquier otra delegación de las competencias o de 
firma, que se hubiese efectuado con anterioridad por el Rector en estos mismos órganos.


DISPOSICIÓN FINAL


La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Castilla y León». 


Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de reposición ante el propio Rector, en el plazo de un mes, o recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, en el plazo 
de dos meses; ambos plazos se computarán desde el día siguiente al de la publicación de 
la resolución en el «Boletín Oficial de Castilla y León». 


Valladolid, 19 de junio de 2014.


El Rector de la Universidad  
de Valladolid, 


Fdo.: Daniel Miguel San JoSé
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10  Calendario de implantación 
 
 


10.1  Cronograma de implantación del título. 
 


El nuevo título comenzará a impartirse en el curso 2016-2017 
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6.2  Otros recursos humanos disponibles: 
 
El Centro donde se va a implantar el Master aquí citado, Escuela de Ingenierías Industriales de la Universidad de 
Valladolid (EII), es el resultado de la unificación de la antigua Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales 
(ETSII), la antigua Escuela Universitaria Politécnica (EUP) y los medios de los Departamentos Ingeniería Química 
y Tecnología del Medio Ambiente (IQ-TMA) e Ingeniería de Sistemas y Automática (ISA) de la antigua Facultad de 
Ciencias, todos ellos pertenecientes a la Universidad de Valladolid, UVa. El personal de administración y servicios 
que va a participar en este Master es el asociado al departamento de Ingeniería de Sistemas y Automática, y 
Tecnología Electrónica, así como cualquier otro personal adscrito a la EII, como bedeles, personal de la biblioteca, 
etc. 
 


 
 Perfil Tipo vinculación Experiencia profesional 
    
 Personal de administración  PAS  Secretaria del Departamento durante más 


de 20 años 
 Técnico de Laboratorio  PAS  Mantenimiento del laboratorio del 


departamento de ISA en la EII, Sede Dr. 
Mergelina 


 Técnico de Laboratorio  PAS  Mantenimiento del laboratorio del 
departamento de ISA en la EII, Sede Dr. 
Paseo del Cauce 


 Técnico de Sistemas 
Informáticos  


PAS  Mantenimiento de los sistemas 
informáticos y la salas de ordenadores del 
Dpto ISA en la EII (Dr. Mergelina) 


 Analista de Sistemas PAS  Mantenimiento de los sistemas 
informáticos y la salas de ordenadores del 
Dpto ISA en la EII (Paseo del Cauce) 
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6  Personal académico 
 
 
6.1  Personal académico disponible: 


  
a Personal docente e investigador. 
  


 


La docencia de las asignaturas contempladas en este proyecto está prevista que sea impartida por los 
siguientes departamentos:  


• Dpto. de Tecnología Electrónica (TE) 


• Dpto. Ingeniería de Sistemas y Automática (ISA)  


• Dpto. Ingeniería Eléctrica (IE)  


• Dpto. Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica, Expresión Gráfica en la Ingeniería, Ingeniería 
Cartográfica, Geodesia y Fotogrametría, Ingeniería Mecánica e Ingeniería de los Procesos de 
Fabricación: Área Ingeniería de los Procesos de Fabricación (CCMM-IPF)  


La adscripción de las asignaturas a estos departamentos se presenta en la siguiente tabla: 
 


Asignatura Departamento 
Componentes y Sistemas de Control ISA 


Modelado, Identificación y Control Avanzado ISA 
Programación de Sistemas  ISA 


Robótica y Sistemas de Percepción Avanzados ISA 
Electrónica Analógica Avanzada TE 


Sistemas Electrónicos Embebidos TE 
Sistemas Electrónicos de Medida TE 
Electrónica de Potencia Avanzada TE 


Diseño, análisis y fabricación de sistemas asistido por ordenador 
(CAD/CAM/CAE/CAQ) 


CCMM-IPF 


Sistemas Eléctricos IE 
Gestión de Proyectos ISA+TE 
Prácticas en Empresa ISA+TE+IE+CCMM-IPF+EGI 
Trabajo Fin de Máster ISA+TE+IE+CCMM-IPF+EGI 


 
 
La elaboración del POD (Plan de Ordenación Docente: asignación del PDI) se realizará anualmente, conforme a la 
carga docente que el plan de estudios requiera, procurando beneficie al máximo a los estudiantes, y aprovechando la 
experiencia y conocimientos del profesorado de los citados departamentos. 
 
Los datos totales del profesorado (número, vinculación) y a su experiencia docente e investigadora se recogen en las 
siguientes tablas: 
 
 


Profesorado Categoría Dpto. 


Alvarez Alvarez, Teresa PTUN ISA 


Baeyens Lázaro, Enrique PTUN ISA 


Buey Cuesta, José Julio PTEU TE 


Cáceres Gómez, Santiago PTUN TE 


Delgado Urrechu, Javier PTUN CCMM-IPF 


Díez Muñoz, Pedro Luis PTUN TE 


Domínguez  Vázquez, José Antonio PTUN TE 


Duque Pérez, Oscar PTUN IE 


Fraile Marinero, Juan Carlos PTUN ISA 


Fuente Aparicio, María Jesús de la PTUN ISA 


Fuente López, Eusebio de la PTUN ISA 


Gómez García-Bermejo, Jaime PTUN ISA 
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González de la Fuente, José Manuel PTEU TE 


González Sánchez, José Luis PTUN ISA 


Herreros López, Alberto PTUN ISA 


Herreros Lucas, Luis Carlos PTUN TE 


Martínez Rodrigo, Fernando PTUN TE 


Miguel González, Luis Javier de PTUN ISA 


Ruiz González, José Miguel CAEU TE 


Miguel Trespaderne, Félix PTUN ISA 


Moya de la Torre, Eduardo J. CDOC ISA 


Pablo Gómez, Santiago de PTUN TE 


Poncela Méndez, Alfonso Valentín PTUN ISA 


Riesco Sanz, Manuel PTUN IE 


Sainz Palmero, Gregorio  I. PTUN ISA 


San Juan Blanco, Manuel  PTUN CCMM-IPF 


Tadeo Rico, Fernando CAUN ISA 


Zalama Casanova, Eduardo PTUN ISA 


Zamarreño  Cosme, Jesús María PTUN ISA 
 
 
 
 
 
 


Promedios 


Cód. Categoría nº % Doctores Quinquenios Sexenios Quinquenios Sexenios 


CAUN Catedrático de Universidad 1 100 4 3 4 3 


CAEU Catedrático de Escuela Universitaria 1 100 7 0 7 0 


PTUN Profesor Titular de Universidad 22 100 89 32 3,8 1,4 


PTEU Profesor Titular de Escuela Universitaria 3 100 16 0 8  


CDOC Profesor Contratado Doctor 1 100 0 0 0 0 


TOTAL 28 100 116 35 
 
 


Área de conocimiento CAUN CAEU PTUN PTEU CDOC 


Ingeniería de Sistemas y Automática 1  13  1  


Tecnología Electrónica 1 5 3 


Ingeniería Eléctrica     2  


Ingeniería de los Procesos de Fabricación     2    
 
La experiencia docente del profesorado está refrendada, por una parte, por la satisfactoria experiencia en la 
antigua titulación de Ingeniería en Automática y Electrónica Industrial, titulación de segundo ciclo, y cuyos 
contenidos debidamente actualizados pretende cubrir este master. Esta titulación ha sido impartida por este 
mismo profesorado, durante los últimos 16 años y ha tenido una amplia aceptación a nivel profesional.  
 
Como resumen, todos los profesores del Master son doctores y la mayoría son Profesores titulares de Universidad 
pertenecientes a la Universidad de Valladolid. Este grupo de profesores acumula un reconocimiento 35 sexenios 
de actividad investigadora, lo que avala su trayectoria investigadora, así como 116 quinquenios de actividad 
docente en actividades afines y relacionadas con las materias de este máster. Por otro lado, la mayor parte de 
estos profesores realiza, y ha realizado, actividades de I+D+I tanto en proyectos regionales, como nacionales e 
internacionales en las áreas de conocimiento englobadas en este máster a través del Centro Tecnológico 
CARTIF, el Centro de Tecnología Azucarera, la Universidad de Valladolid y en colaboración con organismos 
públicos y privados, así como empresas de distintos sectores. Cabe destacar la experiencia profesional de alguno 
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de los profesores con empresas tales como: RENAULT, WESTINGHOUSE, CENEMESA, CUTLER HAMMER; la 
colaboración en proyectos con empresas tales como: IBERDROLA, EDIBÓN, MADE, Asociación LACECAL, 
eZono, ISEND 
Además, algunos de los profesores indicados están asociados a la Fundación CARTIF (www.cartif.es) donde 
dirigen distintos grupos de I+D, desarrollando proyectos, colaboraciones y actividades a nivel regional, nacional e 
internacional vinculados al área de Ingeniería de Sistemas y Automática en temas como automatización industrial, 
robótica industrial, domótica y edificios inteligentes, minería de datos y extracción de conocimiento, detección de 
fallos, etc…. en estrecha colaboración con la industria: Renault, Iberdrola, VIAS y Construcciones, Dragados, 
COLLOSA, INDRA, Lilly, Proingesa, Lingotes Especiales, Schneider Electric, Siemens, Prosol, INDOMAUT, etc. . 
 
Así mismo, estos profesores participan en las actividades investigadoras propias de un profesor de universidad: 
revisores de revistas ámbito internacional, revisor de proyectos nacionales e internacionales, organizadores de 
congresos tanto nacionales como internacionales, participación en el comité científico de varios congresos, se tienen 
varias patentes entre los profesores del Master, etc. Desde el punto de vista administrativo, varios de los profesores 
indicados han sido secretario de departamento, uno ha sido director de departamento, dos secretarios de la EII, uno 
subdirector de infraestructuras de la EII y uno coordinador de un Programa de Doctorado con Mención de Calidad. 
 
En relación con la experiencia del profesorado en la docencia de postgrado, la práctica totalidad de los profesores 
han participado previamente en la docencia de cursos de Doctorado, bien en el Programa de Doctorado Ingeniería de 
Procesos y Sistemas (que ha obtenido la Mención de Calidad, desde el curso 2003-04) o en el de Informática o en el 
de Ingeniería Industrial. Además de su participación en el periodo de formación un buen número de estos profesores 
tienen también experiencia en la dirección de Tesis Doctorales. Además, varios de los profesores participan 
actualmente en el Master en Investigación en Ingeniería de Procesos y sistemas y en el Master en Investigación en 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, Master que están implantados en la Universidad de Valladolid, 
confirmando el conocimiento y adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior. 
 
 
Otros profesores están involucrados en el CTA (Centro de Tecnología Azucarera de la Universidad de 
Valladolid). En dicho Centro la actividad central de los profesores del ISA ha sido el desarrollo de simuladores de 
entrenamiento de operarios. Dichos proyectos han dado lugar a varios registros de la propiedad intelectual y 
precisan del uso de muchas de las tecnologías a impartir en el Máster (modelado y simulación de sistemas, 
sistemas distribuidos de control, interfaces de usuario y sistemas SCADA, comunicaciones industriales, bases de 
datos industriales, técnicas de optimización). En el CTA el vínculo empresarial se realiza fundamentalmente con 
las empresas española del sector azucarero: ACOR y Azucarera Ebro, S.L. 
 


 


 
b Previsión de profesorado y recursos humanos necesarios 


 
Personal docente e investigador 
 
La carga docente del plan de estudios propuesto queda completamente asumida por la plantilla actual de 
profesorado de los departamentos implicados en la docencia de las actividades del plan de estudios propuesto. El 
coste económico del profesorado implicado al tratarse de la plantilla presupuestada en el capítulo I de la 
Universidad de Valladolid queda asumido por la misma. La extinción de la antigua titulación de Automática y 
Electrónica y Automática Industrial de segundo ciclo ha permitido liberar recursos humanos en los departamentos 
implicados que permiten asumir la carga docente del plan propuesto sin necesidad de dotaciones adicionales.   
 
Respecto a los criterios de asignación de la docencia, según normativa de la Universidad de Valladolid, 
corresponde a los departamentos aportar los recursos de personal docente con los que cuenta. Las obligaciones 
docentes que tenga asignadas, en vista de la fuerza docente que le corresponde, constituye su carga docente 
obligada, la cual será responsabilidad colectiva del departamento. El consejo de departamento ha de distribuir la 
carga docente entre el profesorado de acuerdo con el régimen de dedicación, el área de conocimiento de cada 
uno y el área de conocimiento que figura en el plan de estudios. A efectos de cubrir las necesidades docentes, se 
podrá considerar las áreas afines a cualquier área adscrita al Departamento. 
 
Personal de administración y servicios 
 
La disponibilidad del personal de administración y servicios que tienen actualmente los centros donde se imparte 
la titulación y los departamentos vinculados a la docencia, recogida en la tabla 6.1, es suficiente y adecuada para 
el correcto funcionamiento.  


 
 


c Adecuación del profesorado 
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El profesorado implicado en la docencia del Master, detallado en la tabla, presenta la experiencia docente e 
investigadora adecuada para garantizar la calidad de la docencia, la investigación y la capacitación profesional de 
los estudiantes, así como la cualificación suficiente para la impartición de docencia y la formación de estudiantes.  
 
De la misma forma, el personal de administración y servicios tiene la capacitación y experiencia suficiente para 
facilitar los servicios correspondientes desarrollados tanto en el centro como en la propia Universidad
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Mecanismos para asegurar la igualdad y la no discriminación en la Universidad de Valladolid 


Las contrataciones y oferta de plazas necesarias para la titulación se realizan siempre de acuerdo con la 
normativa y la legislación vigente (estatal, autonómica y de la UVa). Este conjunto de prescripciones vela por los 
derechos de todas las partes implicadas, incluidos los candidatos a la contratación, y atiende a los criterios de 
igualdad y no discriminación entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad. 
 
En este sentido, el artículo 133 de los Estatutos de la Universidad de Valladolid, establece –en su apartado e-  que 
«Todos los miembros de la comunidad universitaria tienen derecho a no ser discriminados por razones de 
nacimiento, género, discapacidad, orientación sexual, etnia, opinión, religión, ideología política, o cualquier otra 
circunstancia personal o social».  
 
En el año 2002, la Junta de Gobierno de la Universidad de Valladolid aprobó el Plan de Igualdad entre Hombres y 
Mujeres, que reúne una serie de objetivos para favorecer una enseñanza respetuosa con la igualdad de 
oportunidades en la Universidad, facilitar la participación de la mujer en el mundo laboral y económico o fomentar 
la corresponsabilidad entre hombres y mujeres en la vida cotidiana.  
 
En torno a estos objetivos se vienen desarrollando diversas actividades (seminarios, jornadas, estudios de 
investigación, etc.) y otros tantos mecanismos para promover la igualdad entre mujeres y hombres en la 
Universidad de Valladolid: 
 


 Mecanismos para llevar a cabo una enseñanza respetuosa con la igualdad de oportunidades en la 
Universidad y la inclusión de la perspectiva de género, directa o indirectamente, en algunos programas 
de investigación de la Universidad. 


 Creación de un observatorio en la Universidad de Valladolid sobre la Igualdad de Género integrado por 
representantes de profesores, alumnos y PAS. 


 Estudios e investigaciones sobre la igualdad de oportunidades en el empleo, sobre todo de los 
estudiantes universitarios que se incorporan al mundo laboral. 


 Apoyo y colaboración con Cursos de Posgrado que se desarrollan en la Universidad de Valladolid para 
que incorporen la perspectiva de género en su currículum. 


 Jornadas en todos los campus sobre la actividad empresarial femenina, a través de la coordinación de los 
centros universitarios especializados en esta área. 


 Intercambios de información a través de foros sobre la situación de las mujeres en relación al empleo. 
 Colaboración con instituciones y organismos que ejecuten programas de formación dirigidos a la 


inserción laboral de mujeres y hombres. 
 
La Universidad ha aprobado en diciembre de 2012 el Plan de Igualdad entre hombres y mujeres en la 
Universidad e Valladolid, que contiene propuestas concretas de actuación. Esta información puede 
consultarse en la página web oficial de la Universidad de Valladolid: 
 


(http://www5.uva.es/catedraestudiosgenero/Plan_Igualdad_UVa.pdf) 
 


Integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid 


De acuerdo con sus Estatutos, la Universidad de Valladolid incluye entre sus fines el de ofrecer educación 
superior, en régimen de igualdad de oportunidades (artículo 6) y el derecho de los miembros de la comunidad 
universitaria a no ser discriminados por razones de discapacidad  (art. 133.e). Por otra parte, el artículo 187 
de los Estatutos señala como derechos de los estudiantes: f) el acceso, en condiciones de igualdad de 
oportunidades, unas instalaciones adecuadas al desarrollo normal de su actividad universitaria y g) el 
seguimiento de los estudios con normalidad cuando se tuviera alguna discapacidad, así como la realización 
de pruebas y exámenes en condiciones acordes con sus capacidades, sin menoscabo de los requisitos 
académicos exigibles. 
 
En cumplimiento de la normativa, la Universidad de Valladolid ha articulado una serie de medidas generales y 
mecanismos para favorecer la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad en el desarrollo 
de los estudios universitarios. A continuación se muestran las principales: 


 
 Mecanismos para facilitar el acceso a la Universidad, desde los estudios de Secundaria, con especial 


incidencia en las Pruebas de Acceso a los Estudios Universitarios. 
 Mecanismos para garantizar el ingreso y plazas en los centros académicos. La UVa reserva un 3% de las 


plazas disponibles para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 
33%, acreditada por el órgano competente de la Comunidad Autónoma correspondiente. De igual modo, 
los alumnos que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33% quedan exentos del 
pago de los precios por servicios académicos. 


 Superación de barreras arquitectónicas y de comunicación sensorial. La Universidad de Valladolid, a 
través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de accesibilidad que aplica a los 
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edificios universitarios en cumplimiento de la normativa vigente. El programa de integración del 
Secretariado de Asuntos Sociales realiza gestiones y solicitudes directas a dicha Unidad e incorpora las 
sugerencias y aportaciones del alumnado con discapacidad.  


 Programa de integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid. Con el fin de 
posibilitar el proceso de integración del alumnado con discapacidad en la UVa en todo el distrito 
universitario (Palencia, Segovia, Soria y Valladolid), el Secretariado de Asuntos Sociales de la UVa 
desarrolla los objetivos de facilitar la inclusión y mayor autonomía posible de los alumnos con 
discapacidad en el ámbito universitario, promoviendo el acceso de las personas con discapacidad a los 
recursos y servicios de la Universidad, y potenciar la sensibilización y solidaridad en los universitarios 
hacia las personas con discapacidad. 


 Promoción de estudios e investigaciones relacionados con la discapacidad en muy diversos ámbitos 
(empleo, salud, educación, medios de comunicación, autonomía, arquitectura, etc.). 


 Inclusión de la dimensión de la discapacidad, directa o indirectamente, en los programas docentes de la 
UVa, de acuerdo con la normativa, desde la perspectiva del diseño para todos. 
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5  Planificación de las enseñanzas 
 


5.1  Descripción general del plan de estudios: 
 


a. Descripción general del plan de estudios:
  


El Máster en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática se estructura según el modelo 
MóduloMateriaAsignatura. De ese modo los módulos entorno a los que se organizan las enseñanzas del 
Máster son: 
 


 Módulo I: Automática Industrial (AI) 
 Módulo II: Electrónica Industrial (EI) 
 Módulo III: Tecnologías Industriales (TI). 
 Módulo IV: Proyectos Industriales (PI). 


 
Para proporcionar una visión general de la estructura del curso se incluye, de forma previa a la descripción de los 
módulos, la tabla adjunta en la que se representa la organización del Máster en módulos, materias y asignaturas.  
 


Módulo Materia Asignatura 


Automática 
Industrial 


Control Industrial 
Componentes y Sistemas de Control 


Modelado, Identificación y Control Avanzado 
Ingeniería de 


Sistemas 
Programación de Sistemas 


Robótica y Sistemas de Percepción Avanzados 


Electrónica 
Industrial 


Electrónica 
Analógica 


Electrónica Analógica Avanzada 


Electrónica Digital Sistemas Electrónicos Embebidos 
Instrumentación 


Electrónica 
Sistemas Electrónicos de Medida 


Electrónica de 
Potencia 


Electrónica de Potencia Avanzada 


Tecnologías 
Industriales 


Tecnologías 
Industriales 


Diseño, análisis y fabricación de sistemas asistido por ordenador 
(CAD/CAM/CAE/CAQ) 


Sistemas Eléctricos 


Proyectos 
Industriales 


Proyectos 
Industriales 


Gestión de Proyectos 
Prácticas en Empresa 
Trabajo Fin de Máster 


 
 
 
El módulo I contempla dos materias y cuatro asignaturas: Control Industrial e Ingeniería de Sistemas. En lo 
referente al Control Industrial, por una parte se estudian los principales componentes y sistemas de control 
presentes en la mayoría de las plantas industriales, estudiando los principios de operación de sensores y 
actuadores. Por otra parte se abordan conceptos avanzados de modelado, identificación y control que por 
limitaciones temporales no han podido estudiarse en el grado. En lo referente a la materia de Ingeniería de 
Sistemas se profundiza en la programación sistemas utilizando metodologías de programación basado en 
componentes orientándose hacia principios de integración. La robótica y sistemas de percepción avanzados 
suponen la ampliación de conocimientos estudiados en el grado, con la perspectiva de integración y orientado al 
desarrollo de sistemas robóticos-perceptivos. 


 


El módulo II contempla cuatro asignaturas: Electrónica Analógica Avanzada, Sistemas Electrónicos Embebidos, 
Sistemas Electrónicos de Medida y Electrónica de Potencia Avanzada. Estas asignaturas se corresponden con las 
materias propias del área de Tecnología Electrónica, a saber, Electrónica Analógica, Electrónica Digital, 
Instrumentación Electrónica y Electrónica de Potencia. 


 


En el módulo III se estudian dos tecnologías industriales que no han podido abordarse en profundidad en los 
estudios de grado. Por una parte se profundiza en el diseño asistido por ordenador como herramienta para el 
desarrollo de sistemas y por otra la asignatura de sistemas eléctricos donde se aborda conocimientos aplicados 
sobre redes eléctricas y sistemas de protección. 


 


El módulo IV se estudia durante el último semestre. Por una parte se aborda una asignatura transversal de gestión 
de proyectos industriales en la que se estudian aspectos sobre cómo planificar, coordinar y ejecutar proyectos 
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industriales que implican acciones y recursos técnicos y humanos. El módulo se completa con el desarrollo de 
prácticas en empresas y el trabajo fin de master, favoreciendo la movilidad de los estudiantes en el ámbito 
internacional, así como el desarrollo de trabajo fin de master en el ámbito de la empresa. 
 
Distribución temporal por asignaturas y semestres 
 


Semestre Asignatura ECTS Carácter


1º Componentes y Sistemas de Control 6 OB 


1º Electrónica Analógica Avanzada 6 OB 


1º Sistemas Electrónicos de Medida 6 OB 


1º Diseño, análisis y fabricación de sistemas asistido por ordenador 
(CAD/CAM/CAE/CAQ) 


6 OB 


1º Sistemas Eléctricos 6 OB 


2º Robótica y Sistemas de Percepción Avanzados 6 OB 


2º Sistemas Electrónicos Embebidos 6 OB 


2º Electrónica de Potencia Avanzada 6 OB 


2º Modelado, Identificación y Control Avanzado 6 OB 


2º Programación de Sistemas 6 OB 


3º Gestión de Proyectos 6 OB 


3º Prácticas en Empresa 12 OB 


3º Trabajo Fin de Máster 12 OB 


 
 
 
El Máster se impartirá de forma intensiva durante tres semestres consecutivos, respetando el calendario escolar y 
las disposiciones al efecto de la Universidad de Valladolid. La distribución de carga lectiva en conjunto es de 30 
ECTS por semestre según la tabla adjunta.  
 
Debido a las particularidades del master, de carácter muy aplicado, con técnicas de aprendizaje basado en 
proyectos y con el fin de optimizar recursos sin diversificar la docencia, no se contemplan itinerarios alternativos. 


 
 
Adecuación de la propuesta: 
 
La estructura propuesta para este Máster de Electrónica Industrial y Automática va a permitir a los estudiantes 
alcanzar los objetivos planteados y desarrollar las competencias descritas. Se proporciona a continuación tres 
tablas en donde se especifica cómo contribuye cada materia del Máster a las competencias de la titulación. La 
información que se incluye en las tablas comprende las competencias genéricas (CG.x) y específicas (CE.x) 
según la numeración de la sección 3.2 y las asignaturas (organizadas de nuevo en materias). 


Competencias Genéricas 


Materia Asignatura 


C
G


1
 


C
G


2
 


C
G


3
 


C
G


4
 


C
G


5
 


C
G


6
 


C
G


7
 


C
G


8
 


C
G


9
 


C
G


10
 


C
G


11
 


C
G


12
 


C
G


13
 


C
G


14
 


C
G


15
 


C
G


16
 


Control Industrial 


Componentes y Sistemas 
de Control 


X X X X X X X          


Modelado, Identificación y 
Control Avanzado 


X X X X X X X X     X  X X 


Ingeniería de 
Sistemas 


Programación de Sistemas X X X X X X X          
Robótica y Sistemas de 
Percepción Avanzados 


X X X X X X X    X  X   X 


Electrónica 
Industrial 


Electrónica Analógica 
Avanzada 


X X  X X   X X X     X X 


Electrónica 
Digital 


Sistemas Electrónicos 
Embebidos 


X X  X X   X X X     X X 


Instrumentación 
Electrónica 


Sistemas Electrónicos de 
Medida 


           X X X   


Electrónica de Electrónica de Potencia            X X X   
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Potencia Avanzada 


Tecnologías 
Industriales 


Diseño, análisis y 
fabricación de sistemas 
asistido por ordenador 
(CAD/CAM/CAE/CAQ) 


X   X X   X X X X      


Sistemas Eléctricos X X X X  X   X  X      


Proyectos 
Industriales 


Gestión de Proyectos  X      X X X       
Prácticas en Empresa X X X X X    X X X   X X X 
Trabajo Fin de Master X X X  X  X  X X X  X  X X 


 


Competencias específicas 


Materia Asignatura 


C
E


1 


C
E


2 


C
E


3 


C
E


4 


C
E


5 


C
E


6 


C
E


7 


C
E


8 


C
E


9 


C
E


10
 


C
E


11
 


C
E


12
 


C
E


13
 


C
E


14
 


C
E


15
 


C
E


16
 


Control Industrial 


Componentes y Sistemas 
de Control 


X X X X             


Modelado, Identificación y 
Control Avanzado 


    X X X X X X       


Ingeniería de 
Sistemas 


Programación de Sistemas          X X X X    
Robótica y Sistemas de 
Percepción Avanzados 


             X X X 


 


Materia Asignatura 


C
E


17
 


C
E


18
 


C
E


19
 


C
E


20
 


C
E


21
 


C
E


22
 


C
E


23
 


C
E


24
 


C
E


25
 


C
E


26
 


C
E


27
 


C
E


28
 


C
E


29
 


C
E


30
 


C
E


31
 


C
E


32
 


C
E


33
 


Electrónica 
Industrial 


Electrónica Analógica 
Avanzada 


X X     
 


        
  


Electrónica 
Digital 


Sistemas Electrónicos 
Embebidos 


  X    
 


        
  


Instrumentación 
Electrónica 


Sistemas Electrónicos de 
Medida 


   X   
 


        
  


Electrónica de 
Potencia 


Electrónica de Potencia 
Avanzada 


    X  
 


        
  


Tecnologías 
Industriales 


Diseño, análisis y 
fabricación de sistemas 
asistido por ordenador 
(CAD/CAM/CAE/CAQ) 


     X X         


  


Sistemas Eléctricos        X X X        


Proyectos 
Industriales 


Gestión de Proyectos           X X X X X   
Prácticas en Empresa                X  
Trabajo Fin de Master                 X 


 
 
Metodología docente: 
 


Este Máster tiene un enfoque profesionalizante, eso implica que las enseñanzas deben permitir a los alumnos 
adquirir un conjunto de competencias, habilidades y destrezas que faciliten su integración en el mercado laboral y 
el desempeño de una actividad relacionada con la especialización estudiada, sin que precisen largos periodos de 
adaptación o entrenamiento. Para lograr ese objetivo en necesario adoptar una estrategia pedagógica basada en 
la utilización de una metodología docente que resulte eficaz a la hora de adquirir las competencias, habilidades y 
destrezas relacionadas con los objetivos de este Máster expuestos anteriormente. 


Las metodologías docentes a utilizar en el desarrollo del Máster serán las siguientes: 


 Método expositivo/lección magistral. Esta metodología se centra fundamentalmente en la exposición 
verbal por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio. Se desarrolla en el aula 
con el grupo completo de alumnos. 


 Resolución de ejercicios y problemas. Este método se utiliza en el aula como complemento de la 
lección magistral para facilitar la comprensión de los conceptos y ejercitar diferentes estrategias de 
resolución de problemas y análisis de resultados. Se desarrollará de forma individual y con el grupo 
completo para complemento de las lecciones magistrales. 


 Aprendizaje mediante experiencias. Las experiencias se desarrollan por parejas o de forma individual 
en el aula de programación y en el laboratorio instrumental e irán ligadas a los problemas planteados en 
el aprendizaje de la materia. 
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 Aprendizaje basado en proyectos. Método de enseñanza en el que los estudiantes organizados en 
grupos deben abordar un proyecto que integre los conocimientos adquiridos en las diferentes asignaturas 
del master. 


 


Atendiendo a las metodologías docentes indicadas, las actividades formativas presenciales serán las siguientes:  


 Clases de aula, teóricas y de problemas. 
 Prácticas de laboratorio 
 Diseño proyecto 
 Tutorías individuales y de grupo 
 Presentación de trabajos 
 Sesiones de evaluación 


 


Adicionalmente, las actividades formativas no presenciales serán las siguientes: 


 El estudio autónomo individual y en grupo 
 La preparación de ejercicios y problemas o de prácticas 
 La búsqueda de documentación o de recursos bibliográficos 


 


Resulta evidente que el peso relativo de cada una de estas actividades dependerá de las distintas asignaturas, y 
de su componente teórico-práctico. Todo ello tendrá su correspondiente asignación y especificación en las fichas 
particulares de materias. 


 
 
Sistemas de evaluación y calificación. 
 
El sistema de evaluación previsto para la adquisición de competencias se realizará mediante un procedimiento de 
evaluación continuada. En este procedimiento, para cada asignatura, se utilizarán todas o algunas de las 
siguientes herramientas: 


 


 Asistencia a clase y participación en su desarrollo. 


 Examen sobre las materias desarrolladas en las clases. Dichos exámenes pueden ser de diversa 
naturaleza en función de la asignatura (respuesta corta, respuesta larga, problemas, …). 


 Realización de tareas prácticas. Se trata de proponer a los estudiantes la realización de uno o varios 
trabajos que se van desarrollando de forma conjunta con las prácticas de laboratorio y que consiste en la 
aplicación paulatina de todos los contenidos trabajados en la correspondiente asignatura. La tarea se va 
revisando mediante entregables parciales que orientan a los estudiantes acerca del grado de 
consecución de los objetivos. La tarea que deberá ser presentada en clase o en tutoría docente. 


 Experiencias de laboratorio e informe realizado. Realización de prácticas en el laboratorio y entrega del 
correspondiente informe. 


 Lectura de documentos, elaboración y presentación de trabajos de curso.  


 


El sistema de calificaciones se ajustará a lo dispuesto en el R.D. 1125/2003 de 5 de septiembre, por el que se 
establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 
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 Organización temporal: semestral, trimestral o semanal, etc., así como del carácter de las materias.
  


El esquema de la organización temporal se ha realizado en semanas.  
 


 
Primer curso Total créditos ECTS: 60 
1er semestre Total créditos ECTS: 30 
Módulo o materia Créd. Asignatura Crd. Carácter Temporalización


Automática Industrial 
 


6 Componentes y Sistemas de Control 6 FB OB OP TF PE MX Semanas 1-15 


Electrónica Industrial 12 
Electrónica Analógica Avanzada 6 FB OB OP TF PE MX Semanas 1-15 
Sistemas Electrónicos de Medida 6 FB OB OP TF PE MX Semanas 1-15 


Tecnologías Industriales 
 


12 


Diseño, análisis y fabricación de 
sistemas asistido por ordenador 


(CAD/CAM/CAE/CAQ) 
6 FB OB OP TF PE MX Semanas 1-15 


Sistemas Eléctricos 6 FB OB OP TF PE MX Semanas 1-15 
2º semestre Total créditos ECTS: 30 


Electrónica Industrial 
 
 


12 


Sistemas Electrónicos Embebidos 6 FB OB OP TF PE MX Semanas 16-30


Electrónica de Potencia Avanzada 6 FB OB OP TF PE MX Semanas 16-30


Automática Industrial 
 


 
18 


Robótica y Sistemas de Percepción 
Avanzados 


6 FB OB OP TF PE MX Semanas 16-30


Modelado, Identificación y Control 
Avanzado 


6 FB OB OP TF PE MX Semanas 16-30


Programación de Sistemas 6 FB OB OP TF PE MX Semanas 16-30
 
 
 
Segundo curso Total créditos ECTS: 30 
3er semestre Total créditos ECTS: 30 
Módulo o materia Créd. Asignatura Crd. Carácter Temporalización


Proyectos Industriales 30 


Gestión de Proyectos 6 FB OB OP TF PE MX Semanas 31-45
Prácticas en Empresa 12 FB OB OP TF PE MX Semanas 31-45
Trabajo Fin de Máster 12 FB OB OP TF PE MX Semanas 31-45


 


b.  Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida:
  


b.1 Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de 
acogida. 


  
La Universidad de Valladolid, y específicamente en esta titulación, tiene establecida como 
acción prioritaria la movilidad de sus estudiantes y profesores. Para ello la UVa tiene 
firmados convenios ERASMUS y convenios con instituciones de otros países del mundo.  
 
Existen dos modalidades de movilidad de estudiantes: Movilidad para realizar estudios 
reconocidos por un periodo generalmente de 9 meses (depende de cada titulación) y 
movilidad para realizar prácticas en empresas en el extranjero.  
 
La UVa dispone de una Normativa de la Universidad de Valladolid sobre Movilidad de 
Estudiantes  que regula  esta actividad y establece el uso del Sistema Europeo de 
Transferencia de Créditos: Contrato de Estudios, Expediente y Guía ECTS, etc., con el fin 
de asegurar el reconocimiento académico de los estudios realizados en las universidades 
de acogida. El Centro o la Titulación dispone de un Coordinador para estos intercambios 
y todos los convenios tienen un responsable académico encargado de establecer las 
equivalencias de asignaturas y cursos, ofrecer información actualizada de la oferta 
académica a los estudiantes participantes e informar al responsable académico de la 
universidad de acogida de la llegada de nuestros estudiantes. El Centro dispone 
igualmente de un becario de apoyo para todas las actividades relacionadas con esta 
actividad. 
 
Se realiza una sesión informativa en el Centro donde se explican las condiciones y 
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requisitos para acceder a estos intercambios, las ayudas financieras disponibles, cómo 
solicitar las becas, cursos de lenguas extranjeras, otras ayudas complementarias, 
reconocimiento académico y toda la oferta disponible en esta titulación. 
 
El Vicerrectorado de Internacionalización y Extensión Universitaria, desde su Servicio de 
Relaciones Internacionales, realiza la convocatoria de todas las becas ofertadas para 
esta titulación, junto con todas las de las demás titulaciones de todos los centros y 
campus de la UVa. Los estudiantes solicitan la beca on-line y los responsables 
académicos de la titulación realizan una preselección atendiendo a los méritos 
académicos, siendo requisito necesario el conocimiento del idioma correspondiente. 
 
Los estudios realizados en la universidad de acogida en el marco de estos programas son 
plenamente reconocidos en la UVa, según lo establecido en la Normativa, e incorporados 
en el expediente del estudiante indicando que se han realizado en el extranjero en el 
marco de estos programas. 
 
Existe igualmente la posibilidad de disfrutar de una beca ERASMUS para realizar 
prácticas reconocidas en una empresa en otro país de Europa. Para ello, esta titulación 
dispone de un tutor de prácticas encargado de  la supervisión de la misma. 
 
Durante el curso académico 2011/2012 se enviaron y recibieron el número de estudiantes 
descrito procedentes de universidades de los países descritos en la lista de convenios.  
 
La titulación dispone igualmente de becas ERASMUS para el profesorado tanto para 
impartir docencia como formación. 
 
a.1) Acciones de acogida y orientación 
 
PROGRAMA MENTOR 
 
La Universidad de Valladolid estableció el Programa Mentor en septiembre de 2007. Los 
estudiantes extranjeros que vengan a Valladolid tendrán ayuda y orientación antes de su 
llegada y durante los primeros meses de estancia en la ciudad. Nuestros estudiantes 
mentores contactarán con aquellos estudiantes extranjeros que estén interesados y les 
ayudarán en la búsqueda de alojamiento, les recibirán a su llegada a Valladolid, les darán 
informaciones básicas sobre temas académicos (planes de estudios, contenido de las 
asignaturas, matrícula, exámenes, tutorías, etc.) y sobre los distintos servicios 
universitarios (Relaciones Internacionales, bibliotecas, salas de ordenadores, Centro de 
Idiomas, instalaciones deportivas, comedores universitarios, etc.) 
 
Igualmente, el Servicio de Relaciones Internacionales realiza Sesiones Informativas 
dirigidas a los estudiantes de acogida, una en septiembre y otra en febrero, en las que se 
informa a los estudiantes extranjeros de todos los trámites a seguir para su regularización 
en nuestro país, matrícula, utilización del seguro médico y servicios universitarios a su 
disposición. Se les informa de las actividades sociales, bolsa de empleo, programa de 
intercambio de conversación TANDEM,  organizados desde el Servicio de Relaciones 
Internacionales y se realiza una presentación de la asociación de estudiantes ESN, 
quienes colaboran estrechamente con este Servicio en la organización de actividades 
para su integración. 
 
El Servicio de Relaciones Internacionales gestiona la movilidad, asegurando en todo 
momento el respeto a los principios de no discriminación y garantizando la coordinación 
con el resto de servicios de la UVa involucrados, al tiempo que es el interlocutor ante las 
agencias de gestión de los programas externos y efectúa la gestión económica de becas 
y ayudas. 
 
La UVa impulsa de manera decidida la movilidad como fórmula para materializar su 
voluntad de internacionalización, permitiendo que los estudiantes extiendan su formación 
más allá de su universidad. En este sentido, la estancia de un estudiante en otra 
universidad tiene valor en sí misma por el hecho de conocer otras formas de hacer y de 
vivir, tanto desde el punto de vista académico como desde el punto de vista personal; 
pero también proporciona un valor añadido al estudiante para estar mejor posicionado en 
el mercado laboral. 
 


b.2 Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS. 
  


La movilidad de estudiantes está regulada por convenios que se fundamentan en el 
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reconocimiento recíproco de las asignaturas cursadas en otras universidades o centros 
de enseñanza superior en el extranjero. La UVa dispone de una Normativa de la 
Universidad de Valladolid sobre Movilidad de Estudiantes  que regula esta actividad y 
establece el uso del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos: Contrato de 
Estudios, Expediente y Guía ECTS, etc…con el fin de asegurar el reconocimiento 
académico de los estudios realizados en las universidades de acogida. El Centro o la 
Titulación dispone de un Coordinador para estos intercambios y todos los convenios 
tienen un responsable académico encargado de establecer las equivalencias de 
asignaturas y cursos, ofrecer información actualizada de la oferta académica a los 
estudiantes participantes e informar al responsable académico de la universidad de 
acogida de la llegada de nuestros estudiantes. El Centro dispone igualmente de un 
becario de apoyo para todas las actividades relacionadas con esta actividad. 
 
Para seleccionar las asignaturas que cursarán durante el periodo de movilidad, los 
estudiantes de intercambio, tanto internacionales como los de la UVa, son informados de 
la normativa y asesorados por el profesor coordinador de movilidad de cada uno de los 
estudios. Son luego las secretarías de las respectivas facultades, a partir de un “acuerdo 
académico” (learning agreement) definido conforme a la normativa, las que finalmente 
incorporan en el expediente del estudiante los créditos cursados en las universidades de 
destino. En particular, esta normativa permite el reconocimiento y establece las 
equivalencias entre asignaturas. Se considera oportuno establecer un cierto paralelismo 
entre los procesos de convalidación y de adaptación de asignaturas de los estudios 
actuales y el reconocimiento de créditos en los estudios de grado, siempre y cuando 
estos créditos tengan correspondencia con materias o asignaturas de contenido similar 
cursadas en un programa de intercambio. Este paralelismo se extiende también al órgano 
competente en resolver las solicitudes: el decano o el director del centro o estudio.  
 
Corresponde al profesor responsable o al coordinador del programa de intercambio o 
Erasmus adaptar la calificación lograda en las asignaturas del plan de estudios cursadas 
por los estudiantes según el sistema establecido en la Universidad de Valladolid, y de 
acuerdo con la documentación y los informes que haya obtenido de la universidad o del 
centro de enseñanza superior de destino.  
 
Los ejes de actuación reflejados en la normativa actual serán la base de la normativa y 
procedimientos por los que se regirán los nuevos planes de estudio de grado con la 
voluntad de facilitar la movilidad de los estudiantes propios y ajenos. 


b.3 Convenios de colaboración y experiencia del centro en movilidad de estudiantes 
propios y de acogida. 


  
Los datos sobre movilidad de la Universidad de Valladolid en el área de referencia en los últimos años han sido: 
 


Estudiantes ERASMUS enviados
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 Los destinos de nuestros estudiantes en el curso 2011/12 fueron los siguientes: 
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A su vez, nuestra Universidad recibió un número de estudiantes extranjeros ligeramente inferior al de estudiantes 
de Valladolid que salieron a otros países: 
 


E studiantes  extran jeros
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El número de estudiantes recibidos en el curso 2011/12 según el país de origen han sido: 
 


cs
v:


 1
76


12
58


04
74


24
98


12
28


78
94


9







 


 


Master Universitario en Electrónica Industrial y Automática 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


 


    
 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica e Innovación Docente  
  Gabinete de Estudios y Evaluación  9 de 28


 


M
em


or
ia


F
o


rm
al


iz
aV


er
ifi


ca
U


V
a0


40
42


01
1_


V
3.


do
c 


Erasmus Incoming


1


79


1
6


26
36


24


2 2 4 5 1 1 2 2 1
6 2


101


9 7 9 10


149


4 1 1
11


1


38


14
7


2 1


18


1
0


20


40


60


80


100


120


140


160


A
lb


an
ia


A
le


m
an


ia
A


us
tr


al
ia


A
us


tr
ia


B
él


gi
ca


B
ra


si
l


R
ei


no
 U


ni
do


B
ul


ga
ria


C
an


ad
á


R
ep


ub
lic


a 
C


he
ca


C
hi


na
C


hi
pr


e
C


ro
ac


ia
E


sl
ov


aq
ui


a
E


sl
ov


en
ia


E
sp


añ
a


E
E


U
U


F
in


la
nd


ia
F


ra
nc


ia
G


re
ci


a
H


ol
an


da
H


un
gr


ía
Ir


la
nd


a
Ita


lia
Ja


pó
n


Le
to


n
ia


M
ar


ru
ec


o
s


M
éx


ic
o


M
ol


da
vi


a
P


ol
on


ia
P


or
tu


ga
l


R
um


an
ía


S
ue


ci
a


T
ai


w
an


T
ur


qu
ía


V
en


ez
ue


la


 
 
 
 
La Universidad de Valladolid desarrolla una intensa actividad de intercambio de estudiantes tanto en el marco de 
los programas comunitarios y nacionales por medio de programas propios que amplían las perspectivas 
geográficas de la movilidad estudiantil y coordina una extensa oferta tanto para estudiantes propios como para los 
de acogida. 
 
La Financiación que facilita estas acciones de movilidad, bien establecida, en su gran mayoría a través de los 
programas Erasmus, convenios bilaterales fuera del Espacio Europeo de Educación Superior o Sicue en su caso, 
ya sea movilidad nacional e internacional, financiación proveniente a través de programas competitivos, de la 
Comisión Europea o del Gobierno de España a través del Ministerio correspondiente. En el caso de movilidad 
Erasmus o Internacional (convenios bilaterales), la Universidad de Valladolid cofinancia estas becas.  
 
La movilidad, en la Universidad de Valladolid, se gestiona de forma centralizada desde los Servicios de Relaciones 
Internacionales y Alumnos, dependiendo de los programas, utilizando herramientas web para la gestión. Esta 
gestión es común  para todos los campus y centros de nuestra Universidad. 
 
Cada centro cuenta con un responsable de relaciones internacionales que coordina el elevado número de 
intercambios y atiende las situaciones derivadas de la movilidad de estudiantes con el marco de referencia de la 
Normativa de Relaciones Internaciones, teniendo como Coordinador de Relaciones Internacionales y Responsable 
de Intercambio Bilateral, cuyas tareas son las asignadas por la normativa de la Universidad de Valladolid (Junta de 
Gobierno de 19 de junio de 2000).  
 
Previa a la movilidad de estudiantes se realizan los correspondientes acuerdos con las Universidades implicadas, 
dentro de los diferentes Programas de Movilidad de Estudiantes. El procedimiento en el centro, en el caso de 
Intercambio de estudiantes de la Titulación que van a otras universidades extranjeras, es el siguiente: 
 


 Reunión informativa sobre los diferentes programas de movilidad 
 Convocatoria, con el número de plazas ofertadas, perfil de los estudiantes a los que va dirigida la oferta 


de la movilidad, plazos de presentación, requisitos y normativa general. 
 Realización de las pruebas de idiomas requeridos a los estudiantes según su universidad de destino. 
 Preselección de los becarios en los Centros y Selección final por la Comisión de Relaciones 


Institucionales y Extensión Universitaria. 
 Sesiones informativas a todos los  seleccionados en los campus de Valladolid, Soria, Segovia y Palencia. 
 Tramitación del pago de las becas. 
 Seguimiento de la movilidad de los estudiantes. En este sentido el Centro en el que se imparte la 


titulación cuenta con un reglamento marco para dicho seguimiento y que contempla: 
 Entrega de toda la documentación necesaria para su movilidad (Guía de Trámites): acreditación, 


certificado de inicio de la estancia (ArrivalCertificate) y final de estancia (DepartureCertificate), 
Preacuerdo académico (LearningAgreement). 


 Información y asesoramiento general. 
 Seguimiento y asesoramiento sobre las incidencias que puedan surgir durante la estancia. 
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 Finalización de la estancia y propuesta, a la entrega del Certificado de final de estancia 
(DepartureCertificate) del reconocimiento de estudio, acta de calificaciones (Transcript of Records). 
Reconocimiento de estudios e incorporación en el expediente académico del estudiante. 


 
Por lo que respecta a los estudiantes de otras universidades que cursan algún curso o semestre en nuestra 
Titulación, estos reciben puntual atención por parte del Servicio de Relaciones Internacionales de Relaciones 
Internacionales de la Universidad de Valladolid y de los Responsables de Intercambio Bilateral correspondientes.  
 
Todos los que están subscritos por la Escuela de Ingenierías Industriales y sean de aplicación para los estudios de 
máster, así como los que se puedan subscribir en el futuro. 
 


 
 


c. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
 


En lo que se refiere a las tareas de coordinación de la titulación, serán responsabilidad del Comité Académico y de 
Calidad del Título. Conforme a lo establecido por la Universidad de Valladolid en el "Sistema de Garantía de 
Calidad de los Títulos Oficiales de la Universidad de Valladolid” (documento desarrollado a partir de lo dispuesto 
en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre), existirá un Comité Académico y de Calidad del Título (CACT) 
que, sin perjuicio de las competencias que se le atribuyen, se ocupará de todas las tareas relativas a la puesta en 
marcha y coordinación del Máster, y en particular de las que en este documento o en las posteriores guías de la 
titulación se indiquen. 
 
Entre las funciones de este comité están las tareas de ordenación académica de la titulación, así como la 
articulación de los sistemas de garantía de calidad y seguimiento de la titulación. También desarrollará acciones 
relacionadas con la planificación de la docencia, coordinación de los mecanismos de funcionamiento del centro a 
nivel formativo, información de los estudiantes… 
 


El Comité Académico y de Calidad del Máster Universitario de Electrónica Industrial y Automática será el 
responsable de la coordinación horizontal y vertical del plan de estudios. Para ello, llevará a cabo al menos una 
reunión al principio y al final de cada curso. 
 


El Comité Académico y de Calidad del Máster estará compuesto por: 


 El/La Coordinador/a general del Máster que será nombrado por el Centro 


 El tutor de la titulación, figura recogida en el Reglamento de Ordenación Académica de la Universidad de 
Valladolid (cargo que podrá recaer en el propio Coordinador de Título). 


 El/La Subdirector/a de Ordenación Académica de Máster en representación de la Dirección de la EII 


 Un representante de profesorado de cada uno de 4 módulos del Máster 


 Un estudiante matriculado en al menos el 50% de los créditos del Máster 


 Un profesional externo y un egresado vinculados al título, que actuarán con voz pero sin voto como 
asesores técnicos externos. 


 


Las funciones concretas de este Comité establecen las tareas de ordenación académica de la titulación así como 
las de garantía de calidad y seguimiento de la titulación. Sobre las primeras, se establecen acciones relacionadas 
con la planificación de la docencia y logística necesarias para su impartición, realización de horarios, coordinación 
de los mecanismos de funcionamiento del centro a nivel formativo. 


 


La coordinación horizontal del plan de estudios (módulos teórico/prácticos), la desempeñará el Coordinador/a del 
Máster con el apoyo del Comité. Además de entre sus miembros, se designará un/a Coordinador/a de Prácticas 
Externas; y un/a Coordinador/a de Trabajo Fin de Máster.  
 


El coordinador desempeña dentro del Máster funciones científicas, académicas y de gestión. Para realizar estas 
labores será auxiliado por el Comité Académico y de Calidad del Master, así como del  Director y Subdirectores 
del Centro y otros servicios de gestión administrativa del Centro y de la Universidad. No obstante, la 
responsabilidad del adecuado desempeño de esas funciones será del coordinador. Las competencias del 
coordinador serán las siguientes: 


a) Conocer y evaluar los resultados de los Informes generados por el Sistema de Garantía de Calidad para 
el título. 
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b) Elaborar los informes de seguimiento de la titulación. 


c) Velar por el cumplimiento de los planes anuales de mejora de la titulación en el centro, así como revisar 
el cumplimiento del Sistema de Garantía de Calidad interno respecto del título. 


d) Velar por el cumplimiento en el centro de los compromisos, procedimientos y protocolos establecidos 
para el título en la correspondiente memoria de verificación. 


e) Organizar y mantener actualizado el archivo documental específico de la titulación gestionado a través 
de la aplicación informática habilitada a tal efecto para el seguimiento y la acreditación de titulaciones. 


f) Cooperar con los órganos competentes, a través de los cauces y procedimientos legales, en las 
soluciones de las incidencias, quejas y sugerencias que en el ámbito del título se planteen. 


g) Proponer a los órganos competentes para la tramitación y aprobación de modificaciones de las 
correspondientes memorias de verificación cuantas propuestas debidamente argumentadas y apoyadas 
documentalmente resulten pertinentes, a su juicio, para la mejora del plan de estudios. 


h) Informar con carácter previo cualquier propuesta de modificación que el ámbito de su titulación sea 
sometida a tramitación ante la agencia de calidad competente. 


i) Asesorar y cooperar con los órganos competentes en todas las materias de calidad vinculadas con la 
titulación en el Centro. 


j) Cuantas competencias le atribuyan la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos y el 
Reglamento de Ordenación Académica de la Universidad de Valladolid. 


 


Por otra parte, y consecuencia del destinatario último de la formación, el estudiante, también coordinarán las 
acciones para que estos estén informados. Para facilitar esta labor, se pone a disposición del tutor coordinador la 
información de los distintos sistemas de la Universidad, relacionados con la actividad docente y general de los 
alumnos a su cargo y las herramientas necesarias para el seguimiento. Y, en lo que se refiere a los estudiantes, 
se les proporciona información acerca del horario en el que pueden contactar con su tutor coordinador al que le 
pueden hacer llegar también quejas y sugerencias acerca de cuestiones docentes (horarios, fechas de exámenes, 
desarrollo de las materias) así como de mejora de los recursos materiales (aulas, mobiliario, reprografía,…). 


Las reuniones que se celebren podrán tener carácter grupal o individual dependiendo del asunto a tratar. El tutor 
coordinador tendrá un horario de atención flexible que no se solapará con el horario de clases del estudiante. 
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5.2  Estructura del Plan de Estudios 
Descripción de los módulos o materias de enseñanza- aprendizaje que constituye la 
estructura del plan. 


 


 
 
 
 


 Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 
 AUTOMÁTICA INDUSTRIAL 


  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto


 
24 FB OB OP TFC PE MX 


 
2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


 
El módulo Automática Industrial se desarrolla a lo largo de los dos primeros semestres del master de tal 
manera que la materia, y las asignaturas que lo componen, queden coordinadas con el resto de módulos, 
materias y asignaturas para el correcto avance armonizado del alumno.  
 


3 Requisitos previos: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas)


 


 


 
4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.)


 


  
Competencias genéricas 
 
CG1. Capacidad de análisis y síntesis. 


CG2. Capacidad de organización y planificación del tiempo. 


CG3. Capacidad de expresión escrita. 


CG4. Capacidad de resolución de problemas. 


CG5. Capacidad de razonamiento critico/análisis lógico. 


CG6. Capacidad de integración de conocimiento de diferentes disciplinas tecnológicas. 


CG7. Capacidad para trabajar mediante el método de aprendizaje basado en proyectos. 


CG8. Capacidad para trabajar en equipo de forma eficaz. 


CG9. Capacidad para diseñar y desarrollar proyectos. 


CG10. Capacidad para la creatividad y la innovación. 


CG11. Capacidad para el manejo de especificaciones técnicas y elaboración de informes técnicos. 


CG12. Capacidad para trabajar de forma eficaz y eficiente para la consecución de un objetivo común. 


CG13. Capacidad para analizar y valorar distintas alternativas de solución de un problema y tomar la decisión 
más adecuada en el contexto planteado. 


CG14. Capacidad para reconocer la necesidad de aprendizaje a lo largo de la vida. 


CG15. Capacidad para aprender y trabajar de forma autónoma. 


CG16. Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica. 


 
Competencias específicas 
 
CE1. Capacidad de entender el funcionamiento de los principales accionamientos y sensores a incluir en 


los sistemas industriales. 


CE2. Capacidad para analizar especificaciones, realizar cálculos y determinar el tipo de accionamiento o 
sensor necesario en cada aplicación. 


CE3. Capacidad para evaluar prestaciones, analizar y programar los principales sistemas de control 
industriales. 


CE4. Capacidad para diseñar controladores para su aplicación a sistemas y plantas industriales. 


CE5. Conocer los diferentes modelos físicos de sistemas electromecánicos e hidromecánicos. 
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CE6. Conocer los diferentes modelos matemáticos para formular sistemas lineales y no lineales. 


CE7. Conocer las diferentes formulaciones de control en lazo cerrado. 


CE8. Capacidad para diseñar controladores avanzados 


CE9. Utilizar las herramientas de simulación para aplicar la identificación y control al campo de control de 
sistemas. 


CE10. Implementar los resultados obtenidos en sistemas reales. 


CE11. Capacidad para llevar a cabo programación de sistemas bajo restricciones de tiempo real, multitarea, 
concurrencia, etc. en sistemas hard/soft industriales. 


CE12. Capacidad de realizar programación en red y distribuida. 


CE13. Capacidad de gestión de un sistema. 


CE14. Saber identificar y aplicar las principales arquitecturas en el ámbito de la robótica. 


CE15. Capacidad para aplicar técnicas de percepción, control y localización en robótica. 


CE16. Capacidad para aplicar las técnicas de visión por computador al control de calidad y manipulación. 


 
 
En concreto estas competencias se dividen entre las asignaturas que forman este módulo de la forma 
siguiente: 


 


 


Asignaturas 


Competencias generales 


C
G


1 


C
G


2 


C
G


3 


C
G


4 


C
G


5 


C
G


6 


C
G


7 


C
G


8 


C
G


9 


C
G


10
 


C
G


11
 


C
G


12
 


C
G


13
 


C
G


14
 


C
G


15
 


C
G


16
 


Componentes y 
Sistemas de 
Control 


X X X X X X X       
   


Modelado, 
Identificación y 
Control Avanzado 


X X X X X X X X     X 
 


X X 


Programación de 
Sistemas 


X X X X X X X       
   


Robótica y 
Sistemas de 
Percepción 
Avanzados 


X X X X X X X    X  X   X 


 
 


Asignaturas 


Competencias específicas 


C
E


1
 


C
E


2
 


C
E


3
 


C
E


4
 


C
E


5
 


C
E


6
 


C
E


7
 


C
E


8
 


C
E


9
 


C
E


10
 


C
E


11
 


C
E


12
 


C
E


13
 


C
E


14
 


C
E


15
 


C
E


16
 


Componentes y 
Sistemas de Control 


X X X X             


Modelado, 
Identificación y 
Control Avanzado 


    X X X X X X       


Programación de 
Sistemas 


         X X X X    


Robótica y Sistemas 
de Percepción 
Avanzados 


             X X X 


 
 
 


5 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su 
relación con las competencias a desarrollar: 
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Metodologías de enseñanza y aprendizaje. Las metodología docente utilizada en el desarrollo del módulo y 
su relación con las competencias a desarrollar, se puede concretar en lo siguiente. 
 
Actividades formativas. Las actividades planteadas y su contenido en créditos son los siguientes: 
 
Actividades presenciales (9,6 ECTS): 
 
1. Clases de aula, exposición y análisis de casos (CTP). Método expositivo. En ellas se presentan los 
contenidos de la materia objeto de estudio y se resuelven o se propone la resolución a los alumnos de 
ejercicios y casos prácticos de interés. Pueden emplearse diferentes recursos que fomenten la motivación y 
participación del alumnado en el desarrollo de dichas clases.  
- Contenido en créditos: 4,8 ECTS 
- Competencias: CG1, CG3, CG4, CG5, CG7,CG8,CG9, CG10, CG12, CG13, CE1, CE2, CE3, 
CE4,CE5,CE6,CE7,CE8,CE9,CE10;CE11,CE12,CE13,CE14,CE15,CE16 
 
2. Tutorías docentes (TD). Aprendizaje orientado a proyectos. Se trata de establecer una relación 
personalizada entre el profesor y los alumnos de cada uno de los grupos, con el fin de comprobar las 
dificultades encontradas en la resolución del problema propuesto al grupo, así como en la comprensión de los 
conceptos implicados,  
- Contenido en créditos: 0,32 ECTS 
- Competencias: CG1, CG2, CG4,CG5,CG6,CG7,CG8,CG9,CG10,CG11, CE1, CE2, CE3, 
CE4,CE5,CE6,CE7,CE8,CE9,CE10;CE11,CE12,CE13,CE14,CE15,CE16 
 
3. Prueba final individual (E). Controles individuales de evaluación y examen final. Se realizará una prueba 
final que incluye análisis y resolución de casos, y aspectos teóricos asociados. 
- Contenido en créditos: 0,48 ECTS  
- Competencias: CG1, CG2, CG4, CG5, CE1, CE2, CE3 y CE4 
 
4. Prácticas de laboratorio/taller (PL): Aprendizaje mediante método basado en proyectos. Esta actividad se 
desarrollará en espacios específicamente equipados. Su principal objetivo es la aplicación de los 
conocimientos adquiridos en otras actividades a situaciones reales. Se complementa con sesiones de 
resolución de problemas realizados en el aula y en las cuales se trabajan los contenidos de las prácticas y se 
preparan las actividades a realizar.  Va acompañada de la elaboración de un informe de cada práctica que 
recoja toda la información relevante, así como de una evaluación oral por parte del profesor y de una revisión 
de los resultados “in situ”. 
- Contenido en créditos: 4  ECTS  
- Competencias: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8, CG9, CG10, CG11, CG13, CG15,CG16, CE1, 
CE2, CE3, CE4,CE5,CE6,CE7,CE8,CE9,CE10;CE11,CE12,CE13,CE14,CE15,CE16 
 
Actividades no presenciales (14,4 ECTS): 
 
1.- Estudio y preparación de pruebas (CE). Estudio personal del alumno para preparar las pruebas de 
evaluación. 
- Contenido en créditos: 7,2 ECTS 
- Competencias: CG1, CG2, CG5, CE1, CE2, CE3 y CE4 
 
2. Estudio/trabajo en grupo (CT). Se plantea un proyecto de aplicación de los contenidos analizados y 
desarrollados a lo largo de toda la asignatura sobre un sistema real. Este trabajo se irá desarrollando en 
estrecha colaboración con lo realizado en las prácticas de laboratorio y se irá revisando en varios entregables.  
Los estudiantes se encargan de la organización del trabajo, asumiendo la responsabilidad y el control del 
aprendizaje.  
- Contenido en créditos:  7,2 ECTS  
- Competencias: CG1, CG2, CG3, CG4, CG11, CG15, CG16, CG9, CE1, CE2, CE3, CE4 y CE12 
 
En la siguiente tabla se resume las actividades formativas de cada asignatura dentro del módulo: 


 
Asignatura 


Actividades formativas (ECTS) 
CTP TD E PL CE CT Total


Componentes y Sistemas de Control 1,2 0,08 0,12 1 1,8 1,8 6 
Modelado, Identificación y Control Avanzado 1,2 0,08 0,12 1 1,8 1,8 6 
Programación de Sistemas 1,2 0,08 0,12 1 1,8 1,8 6 
Robótica y Sistemas de Percepción 
Avanzados 


1,2 0,08 0,12 1 1,8 1,8 6 


Total  4,8  0,32 0,48 4 7,2  7,2 24 
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5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 
Al concluir este módulo el estudiante debe ser capaz de: 
 
 Situar los distintos temas a estudiar a lo largo del curso dentro de un sistema automático de control; 


recordar definiciones y conceptos de teoría de sistemas. 
 Familiarizarse con la terminología, tecnología básica de los sensores y la cadena común de tratamiento de 


la señal para su mejora y manipulación posterior.  
 Analizar sensores propios de maquinaría  e instalaciones industriales dotados de salida todo nada. 
 Analizar sensores para medir pequeños desplazamientos, posiciones (coordenadas), velocidades, 


aceleraciones, fuerzas y pares. 
 Analizar sensores para medición de tensiones, intensidades y potencias de sistemas eléctricos. 
 Analizar sensores para medir temperaturas, presiones, caudales, niveles. 
 Introducir el concepto de actuador, sus tecnologías y elementos adicionales para mando y protección. 
 Analizar cómo integrar motores eléctricos y la electrónica asociada dentro del sistema de control. 
 Analizar las válvulas de control empleadas en control de procesos: partes, tecnologías, curvas 


características. 
 Analizar los elementos disponibles para incorporar a las válvulas para laubicación de la corredera en la 


posición deseada por la ley de control. 
 Analizar el conjunto de elementos necesarios para poner en marcha y controlar un automatismo movido por 


aire comprimido.   
 Analizar el conjunto de elementos necesarios para poner en marcha y controlar un automatismo movido por 


fluidos incompresibles. 
 Analizar las distintas alternativas que se pueden plantear para la elección de la  Unidad de Control a 


emplear dentro del sistema automático propuesto. 
 Analizar las alternativas existentes para la monitorización. 
 Documentar el proyecto en la parte relacionada con la automatización de la instalación. Esquemas 


eléctricos y de control. 
 
 
 


 Entender el funcionamiento físico de los sistemas electromecánicos. 


 Entender las estructuras matemáticas en las que se puede analizar un sistema lineal y no lineal. 


 Identificar los diferentes parámetros de los sistemas usando algoritmos de optimización adecuados. 


 Diseñar una estructura de control adecuada al problema formulado. 


 Obtener los parámetros del controlador usando algoritmos de optimización adecuados. 


 Simular el sistema con sus lazos de control y analizar su funcionamiento. 


 Aplicar en la práctica los lazos de control y controladores diseñados. 
 
 
 Analizar, diseñar y desarrollar aplicaciones informáticas de control de sistemas, tanto centralizados como 


distribuidos. 
 
 Conocer las diferentes arquitecturas presentes en el ámbito de la robótica y saber programar e integrar una 


arquitectura en el ámbito de un proyecto de robótica. 
 Conocer las diferentes técnicas sobre localización y percepción en el ámbito de la robótica móvil. Saber 


aplicar estas técnicas sobre un modelo de robot móvil. 
 Conocer y aplicar las herramientas de robótica middleware. 
 Conocer las aplicaciones de control de fuerzas en el ámbito de la robótica. 


 Conocer las principales técnicas de inspección automática: filtrado, acondicionamiento de imágenes, 
detección de contornos, reconocimiento de formas. 


 Aplicar e integrar las técnicas de inspección automática en un sistema robótico o mecatrónico real. 
 


 
 
 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas)


 


 
Los sistemas de evaluación son específicos para cada asignatura, en función del diseño propuesto por los 
profesores responsables. En general, van a estar diseñados para evaluar distintos aspectos del proceso de 
aprendizaje explorando la adquisición de diferentes competencias. A continuación se detallan los distintos 
sistemas que se utilizan en el módulo . 
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La evaluación se basará en los siguientes tipos de pruebas o exámenes:  
 Prueba oral o escrita compuesta por cuestiones de teoría y resolución de problemas. Valoración: 


entre el 30% y el 60% del total de la asignatura. 
 Prueba de aprovechamiento de prácticas en el laboratorio. Valoración: entre el 10% y el 20% del total 


de la asignatura. 
 Evaluación de los informes, memoria y trabajo basado en proyectos realizados por el alumno o grupo 


de trabajo. Valoración: entre el 30% y el 60% del total de la asignatura. 
 
 
 
 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo)


 


 
Componentes y Sistemas de Control 
 


 Sensores y Transductores 
 Actuadores 
 Controladores Industriales 
 Monitorización de procesos industriales 
 Documentación de la Instalación 


 
Prácticas: Las prácticas corresponderán a la utilización de controladores industriales, actuadores y 
sensores. 


 
Modelado, Identificación y Control Avanzado 
 


 Modelado Físico de Sistemas 


 Identificación de sistemas a partir de medidas 


 Diseño de controladores.  


 Control de sistemas electro-mecánicos. 
 


Prácticas: Prácticas de modelado, identificación y control de sistemas físicos: Control de posición y 
velocidad de motores eléctricos e Implementación de sistemas de control digital mediante 
microcontrolador (en el proyecto) 


 
Programación de Sistemas 
 


 Programación concurrente, procesos, threads, planificación, mecanismos de comunicación y 
sincronización, semáforos 


 Sistemas de comunicación: serie, Ethernet, buses de campo. 
 Sistemas empotrados (Linux slax, etc.) y de tiempo real (RtLinux, RTAI, VxWorks, etc.). 
 Sistemas basados en componentes 
 Programación BSD Sockets  y RPC 
 Administración y gestión del  sistema 


 
Prácticas: Programación y desarrollo de sistema de control y monitorización del proyecto 
desarrollado. 


 
Robótica y Sistemas de Percepción Avanzados 
 


 Robótica 
o Arquitecturas en robótica 
o Percepción y localización 
o Robótica middleware (Ros) 
o Control de Fuerzas 


 Visión por computador 
o Sistemas de percepción 
o Análisis y calibración de sensores 
o Sensores de ultrasonidos, sensores láser, otros; sistemas de Visión. 
o Procesamiento de imágenes y extracción de características 
o Visión 3D 
o Seguimiento visual 


 
Prácticas: Utilización de herramientas middelware (Ros), visión por computador (OpenCv) y su 
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aplicación al proyecto mecatrónico 


 
8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


Para superar las asignaturas del módulo es recomendable un nivel básico de inglés debido a que la gran 
mayoría de la documentación y las fuentes de información que se manejan están en inglés, y a que se 
contempla la participación de expertos extranjeros. 
 
Componentes y Sistemas de Control 
 
Esta asignatura permite la aplicación de diversas herramientas tecnológicas para el control de sistemas 
industriales, Estas herramientas pueden ser autómatas programables u otros sistemas informáticos cuya 
principal característica consiste ser capaces de seguir la dinámica del sistema a controlar. 
 
 
 


9 Descripción de las materias: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 
 Control Industrial 12 FB OB OP TF PE MX 


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 
 Componentes y Sistemas de Control 6 FB OB OP TF PE MX 


 Modelado, Identificación y Control Avanzado 6 FB OB OP TF PE MX 


9.3 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 
 Ingeniería de Sistemas 12 FB OB OP TF PE MX 


9.4 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 
 Programación de Sistemas 6 FB OB OP TF PE MX 


 Robótica y Sistemas de Percepción Avanzados 6 FB OB OP TF PE MX 
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 Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 
 ELECTRÓNICA INDUSTRIAL 


  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto


 
24 FB OB OP TFC PE MX 


 
2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


 
El módulo Electrónica Industrial se desarrolla a lo largo de los dos primeros semestres del master de tal 
manera que la materia, y las asignaturas que lo componen, queden coordinadas con el resto de módulos, 
materias y asignaturas para el correcto avance armonizado del alumno.  
 


3 Requisitos previos: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas)


 


 


 
4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.)


 


  
Competencias genéricas 
 
CG1. Capacidad de análisis y síntesis. 
 
CG2. Capacidad de organización y planificación del tiempo.  
 
CG4. Capacidad de resolución de problemas.  
 
CG5. Capacidad de razonamiento crítico/análisis lógico.  
 
CG8. Capacidad para trabajar en equipo de forma eficaz.  
 
CG9. Capacidad para trabajar mediante el método de aprendizaje basado en proyectos. 
 
CG10. Capacidad para la creatividad y la innovación. 
 
CG12  Capacidad para trabajar de forma eficaz y eficiente para la consecución del objetivo común. 
 
CG13  Capacidad para analizar y valorar distintas alternativas de solución de un problema y tomar la decisión 


más adecuada en el contexto planteado. 
 
CG14  Capacidad para reconocer la necesidad del aprendizaje a lo largo de la vida. 
 
CG15. Capacidad para aprender y trabajar de forma autónoma. 
 
CG16. Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica. 
 
Competencias específicas: 
 
CE17. Conocimiento avanzado de la electrónica analógica y de sus aplicaciones. 
 
CE18. Capacidad para diseñar sistemas analógicos avanzados. 
 
CE19. Capacidad para utilizar sistemas electrónicos embebidos en la resolución de problemas de 


complejidad media y alta. 
 
CE20. Analizar, diseñar y realizar sistemas electrónicos de medida y actuación. 
 
CE21. Comprender, diseñar y analizar convertidores de potencia en diferentes aplicaciones. 
 
En concreto estas competencias se dividen entre las asignaturas que forman este módulo de la forma 
siguiente: 
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Asignaturas 


Competencias generales 


C
G


1 


C
G


2 


C
G


4 


C
G


5 


C
G


8 


C
G


9 


C
G


10
 


C
G


12
 


C
G


13
 


C
G


14
 


C
G


15
 


C
G


16
 


Electrónica Analógica Avanzada X X X X X X X    X X 


Sistemas Electrónicos Embebidos X X X X X X X    X X 


Sistemas Electrónicos de Medida        X X X   


Electrónica de Potencia Avanzada        X X X   


 
 


Asignaturas 


Competencias específicas


C
E


17
 


C
E


18
 


C
E


19
 


C
E


20
 


C
E


21
 


Electrónica Analógica Avanzada X X    


Sistemas Electrónicos Embebidos   X   


Sistemas Electrónicos de Medida    X  


Electrónica de Potencia Avanzada     X 


 
 
 


5 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su 
relación con las competencias a desarrollar: 


 


 
Metodologías de enseñanza y aprendizaje. Las metodología docente utilizada en el desarrollo del módulo y 
su relación con las competencias a desarrollar, se puede concretar en lo siguiente 
 
Actividades formativas. Las actividades planteadas  y su contenido en créditos son los siguientes: 
 
Actividades presenciales (9,6 ECTS): 
 


Clases de aula de teoría: 3 ECTS / Método expositivo / CG1, CG5, CG13, CG14, CE17, CE18, CE19, 
CE20 y CE21  
Clases de aula de problemas: 0,48 ECTS /Método expositivo / CG1, CG4, CG5, CG13, CG14, CG16, 
CE17, CE18, CE19 y CE21 
Prácticas de laboratorio: 2,12 ECTS / Aprendizaje cooperativo y orientado a proyectos / CG1, CG4, CG5, 
CG8, CG12, CG13, CG16, CE17, CE18, CE19, CE20 y CE21 
Seminario y Tutorías docentes: 3,44 ECTS / Aprendizaje basado en proyectos y método expositivo / 
CG1, CG4, CG5, CG9, CG10, CG12, CG13, CG14, CG16, CE17, CE18, CE19, CE20 Y CE21 
Evaluación: 0,56 ECTS / Sistema de evaluación/ CG1, CG4, CG5, CG13, CG16, CE17, CE18, CE19, 
CE20 y CE21 


 
Actividades no presenciales (14,4 ECTS): 
 


Trabajo en grupo. Realización del proyecto de la asignatura: 10,4 ECTS / CG1, CG2, CG4, CG5, CG8, 
CG9, CG10, CG12, CG13, CG14, CG15, CG16, CE17, CE18, CE19, CE20 y CE21 
Trabajo individual. Estudio y preparación de pruebas: 4 ECTS / CG1, CG2, CG4, CG12, CG5, CG15, 
CG16, CE17, CE18, CE19, CE20 y CE21 


 
En la siguiente tabla se resume las actividades formativas de cada asignatura dentro del módulo: 
 
 


 
Asignatura 


Actividades formativas (ECTS) 
CTP TD E PL CE CT Total


Electrónica Analógica Avanzada 0,96 1,08 0,12 0,24 1 2,6 6 
Sistemas Electrónicos Embebidos 0,96 1,08 0,12 0,24 1 2,6 6 
Sistemas Electrónicos de Medida 0,6 0,2 0,2 1,4 1 2,6 6 
Electrónica de Potencia Avanzada 0,96 1,08 0,12 0,24 1 2,6 6 


Total  3,48 3,44 0,56 2,12 4  10,4 24 
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5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 
Al concluir este módulo el estudiante debe ser capaz de: 
 


 Comprender los conceptos avanzados de la electrónica analógica. 
 Diseñar y analizar circuitos y sistemas electrónicos analógicos avanzados. 
 Realizar de forma práctica circuitos analógicos avanzados. 


 
 Comprender los conceptos generales relacionados con los sistemas basados en procesadores 


embebidos y sus periféricos integrados. 
 Conocer la variedad de soluciones comerciales existentes y manejar su documentación. 
 Comprender el modo de funcionamiento de los elementos internos básicos de los sistemas 


embebidos, permitiéndoles un uso eficiente y robusto de dichos recursos. 
 Analizar, diseñar y simular sistemas electrónicos embebidos de mediana o elevada complejidad. 


 
 Complementar conocimientos previos sobre los sistemas electrónicos de instrumentación. 
 Analizar el comportamiento de determinados sistemas de instrumentación. 
 Diseñar los sistemas de instrumentación requeridos en una aplicación global. 
 Realizar de forma práctica algún sistema de medida. 


 
 Adquirir conocimiento y destreza en la utilización de herramientas de simulación. 
 Dimensionar y diseñar eléctricamente los diferentes elementos que componen un convertidor de 


potencia. 
 Analizar el comportamiento térmico del convertidor de potencia y de los sistemas de evacuación de 


calor. 
 Dominar y aplicar técnicas de control de convertidores de potencia para diferentes aplicaciones 
 Construir y materializar convertidores de potencia. 
 Evaluar el grado de cumplimiento de normativas. 


 
 
 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas)


 


 
Los sistemas de evaluación son específicos para cada asignatura, en función del diseño propuesto por los 
profesores responsables. En general, van a estar diseñados para evaluar distintos aspectos del proceso de 
aprendizaje explorando la adquisición de diferentes competencias. A continuación se detallan los distintos 
sistemas que se utilizan en el módulo. 
 


 Prueba oral o escrita. Valoración: entre el 30% y el 60% del total de la asignatura. 
 Prueba práctica en el laboratorio. Valoración: entre el 10% y el 20% del total de la asignatura. 
 Trabajos e informes realizados por el alumno o grupo de trabajo. Valoración: entre el 30% y el 60% 


del total de la asignatura. 
 
 
 
 
 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo)


 


 
Electrónica Analógica Avanzada 
 


 Diseño de filtros activos 
 Osciladores senoidales 
 Reguladores de tensión 
 Circuitos de muestreo y retención 
 Conversores a/d y d/a  


 
Sistemas Electrónicos Embebidos 
 


 Sistemas embebidos: generalidades, aplicaciones y fabricantes. 
 Subsistema de procesamiento 
 Subsistema de comunicaciones 
 Subsistema de entrada/salida 
 Subsistema de presentación 
 Subsistemas de soporte 
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Sistemas Electrónicos de Medida 
 


 Sistemas de medida: Sensorización y acondicionamiento de señal. 
 Diseño de sistemas electrónicos de medida. 


 
Electrónica de Potencia Avanzada 
 


 Diseño de convertidores de potencia. 
 Sistemas de alimentación. 
 Convertidores y técnica de control en sistemas de generación distribuida. 
 Accionamiento de motores eléctricos. 
 Otras aplicaciones de la electrónica de potencia. 


 
 


 
8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


Para superar las asignaturas del módulo es recomendable un nivel básico de inglés debido a que la gran 
mayoría de la documentación y las fuentes de información que se manejan están en inglés, y a que se 
contempla la participación de expertos extranjeros. 
 
 
Electrónica Analógica Avanzada 
 
Se recomienda haber cursado la asignatura Electrónica Analógica en el Grado de IEAI o asignatura 
equivalente. 
 
Sistemas Electrónicos Embebidos 
 
Se recomienda haber cursado las asignaturas “Electrónica Digital y Microprocesadores”, “Sistemas Digitales 
Avanzados” y “Sistemas Electrónicos Reconfigurables” del Grado de Ingeniero en Electrónica Industrial y 
Automática o asignaturas equivalentes. 
 
Sistemas Electrónicos de Medida 
 
Conocimientos previos de instrumentación electrónica. 
 
Electrónica de Potencia Avanzada 
 
Se recomienda haber cursado la asignatura Electrónica de Potencia en el Grado de IEAI o asignatura 
equivalente. 
 


9 Descripción de las materias: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 
 Electrónica Analógica 6 FB OB OP TF PE MX 


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 
 Electrónica Analógica Avanzada 6 FB OB OP TF PE MX 


9.3 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 
 Electrónica Digital 6 FB OB OP TF PE MX 


9.4 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 
 Sistemas Electrónicos Embebidos 6 FB OB OP TF PE MX 


9.5 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 Instrumentación Electrónica 6 FB OB OP TF PE MX 


9.6 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 
 Sistemas Electrónicos de Medida 6 FB OB OP TF PE MX 


9.7 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 
 Electrónica de Potencia 6 FB OB OP TF PE MX 


9.8 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 
 Electrónica de Potencia Avanzada 6 FB OB OP TF PE MX 
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 Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 
 Tecnologías Industriales 


  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto


 
12 OB      
 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


El módulo Tecnologías Industriales se desarrolla a lo largo del primer semestre del máster de tal manera que 
la materia, y las asignaturas que lo componen, queden coordinadas con el resto de módulos, materias y 
asignaturas para el correcto avance armonizado del alumno. 
 


3 Requisitos previos: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas)


 


Los genéricos de acceso al Master 


 
4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.)


 


Competencias genéricas: 
CG1. Capacidad de análisis y síntesis. 


CG4. Capacidad de resolución de problemas. 


CG5. Capacidad de razonamiento crítico/análisis lógico. 


CG8. Capacidad para trabajar en equipo de forma eficaz. 


CG9. Capacidad para diseñar y desarrollar proyectos 


CG10. Capacidad para la creatividad y la innovación. 


CG11. Capacidad para el manejo de especificaciones técnicas y la elaboración de informes técnicos. 
 
Competencias específicas: 
CE22. Conocimiento aplicado de sistemas y procesos de fabricación, metrología y control de calidad. 


CE23. Conocimiento de los métodos de diseño y modelado avanzado de productos y procesos. 


CE24. Conocimiento aplicado sobre redes eléctricas de AT, MT y BT. 


CE25. Conocimiento aplicado sobre sistemas de protección de instalaciones. 


CE26. Conocimiento aplicado sobre sistemas de protección de personas. 
 


Asignaturas Competencias generales 
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Diseño, análisis y fabricación de sistemas asistido por 
ordenador (CAD/CAM/CAE/CAQ) 


x   x x  x x x x 


Sistemas Eléctricos x x x x  x  x  x 


 
Asignaturas Competencias específicas 


C
E


22
 


C
E


23
 


C
E


24
 


C
E


25
 


C
E


26
 


Diseño, análisis y fabricación de sistemas asistido por 
ordenador (CAD/CAM/CAE/CAQ) 


x X    


Sistemas Eléctricos   x x X 


 
 
 


5 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su 
relación con las competencias a desarrollar: 


 


Metodologías de enseñanza y aprendizaje. Las metodología docente utilizada en el desarrollo del módulo y 


su relación con las competencias a desarrollar, se puede concretar en lo siguiente 


 


Actividades formativas. Las actividades planteadas y su contenido en créditos son los siguientes: 
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Actividades presenciales (4,8 ECTS): 


Clases de aula de teoría y problemas: 2,2 ECTS / Método expositivo / Resolución de ejercicios y 


problemas/CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG9, CE24, CE25, y CE26 


Prácticas de laboratorio: 1,68 ECTS / Resolución de casos prácticos. Fabricación de mecanismos. 


Resolución de ejercicios y problemas. Aprendizaje basado en experiencias / CG1, CG2, CG3, CG4,CG5, 


, CG6, CG8, CG11, CE23, CE24, CE25 y CE26. 


Seminario y Tutorías docentes: 0,8 ECTS / Aprendizaje orientado a proyectos y tutorías docentes / CG1, 


CG4, CG5, CG9, CG10, CG11, CE22, CE23 


Evaluación: 0,12 ECTS / Sistema de evaluación/ CG1, CG4, CG5 


 


Actividades no presenciales (7,2 ECTS): 


Trabajo en grupo. Realización del proyecto de la asignatura: 1,6 ECTS / CG1, CG4, CG5, CG8, CE22, 


y CE23. 


Trabajo individual. Estudio y preparación de pruebas. Realización de prácticas programadas: 5,6 


ECTS / CG1, CG2, CG4, CG5, CG6, CG8, CG9, CG11, CE22, CE23. 


 


En la siguiente tabla se resume las actividades formativas de cada asignatura dentro del módulo: 


Asignaturas 
Actividades formativas 


CTP TD E PL CE CT Total 


Diseño, análisis y fabricación de sistemas asistido por 
ordenador (CAD/CAM/CAE/CAQ) 


0,4 0,8 0,12 1,08 2 1,6 6 


Sistemas Eléctricos 1,92 0 0 0,48 3,6 0 6 


Total 2,32 0,8 0,12 1,56 5,6 1,6 12 


 


 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


Al concluir este módulo el estudiante debe ser capaz de: 
・ Conocer la interrelación entre la selección de materiales y los procesos de fabricación con el 
diseño/desarrollo del producto. 
・ Conocer las herramientas de integración para la aplicación de ingeniería concurrente. 
・ Aprender los métodos de Diseño Asistido por Ordenador como herramienta en la elaboración de 
proyectos de diseño, verificación y fabricación de mecanismos industriales 
・ Adquirir una visión integral del proceso de diseño asistido por ordenador y sus limitaciones prácticas 
en los sistemas productivos actuales. 
・ Dominar las técnicas de elaboración de modelos sólidos desde el punto de vista de su correcta 
fabricación, con incorporación de la información necesaria para generar el flujograma de proceso, la 
gama de fabricación y la de control. 
・ Integrar la información del proceso de fabricación por conformado, mecanizado, unión y acabado en el 
proceso de diseño de piezas. 
・ Aprender a generar planos de las piezas con información de acabados y tolerancias geométricas y 
dimensionales adecuadas para su funcionamiento y fabricación. 
 
・ Recordar definiciones y conceptos de sistemas eléctricos. 
・ Familiarizarse con la terminología eléctrica. 
・ Los alumnos conocerán los diferentes esquemas, tipología y elementos constituyentes de estaciones 
de maniobra y transformación. 
・ Los alumnos conocerán la diferente aparamenta empleada en AT y BT. 
・ Los alumnos aprenderán conceptos asociados con las instalaciones de puesta a tierra. 
・ Los alumnos conocerán y aprenderán el manejo de documentación técnica, normas y reglamentación 
aplicable a instalaciones eléctricas. 
・ Los alumnos conocerán los diferentes esquemas, tipología y elementos constituyentes de un centro 
・ de transformación MT/BT. 
・ Los alumnos conocerán los diferentes tipos de acometidas, los componentes de una instalación de 
・ enlace y diferentes tipologías de instalaciones de BT. 
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・ Los alumnos conocerán los aspectos básicos sobre sistemas y equipos de protección de instalaciones 
y personas, tanto en instalaciones de BT como de AT. 
・ Los alumnos conocerán los aspectos fundamentales de la problemática asociada a la calidad de onda. 


 
 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas)


 


La evaluación se basará en los siguientes tipos de pruebas o exámenes: 
・ Prueba oral o escrita. Valoración: entre el 30% y el 80% del total de la asignatura. 


・ Prueba práctica en el laboratorio. Valoración: entre el 10% y el 40% del total de la asignatura. 


・ Trabajos e informes realizados por el alumno o grupo de trabajo. Valoración: entre el 0% y el 60% 
del total de la asignatura. 
 
 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia)


 


 
Diseño, análisis y fabricación de sistemas asistido por ordenador (CAD/CAM/CAE/CAQ) 
・ Ingeniería de fabricación y los procesos de conformado de los materiales. 
・ Capacidad de los medios de fabricación. Diseño para fabricar. 
・ Industrialización: del diseño a la producción. Planificación de procesos. 
・ Ingeniería concurrente: integración herramientas (CAD/CAM/CAE/CAPP/CAQ) 
・ Fundamentos del diseño Asistido por Ordenador y elaboración de planos de fabricación (CAD). 
・ Diseño de piezas por conformado, mecanizado, unión y acabado. 
・ Ensamblado, verificación y fabricación de mecanismos (CAE, CAM). 
・ Flujograma de proceso, gama de fabricación y gama de control (CAPP/CAQ). 
 
Sistemas Eléctricos 
・Estructura general de las redes eléctricas. 
・Aparamenta eléctrica. 
・Calidad de onda. 
・ Protección de las personas. 
・Instalaciones de enlace y de interior. 
 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


Para superar las asignaturas del módulo es recomendable un nivel básico de inglés debido a que la gran 
mayoría de la documentación y las fuentes de información que se manejan están en inglés, y a que se 
contempla la participación de expertos extranjeros. 
 
Diseño, análisis y fabricación de sistemas asistido por ordenador (CAD/CAM/CAE/CAQ) 
Se recomienda que los alumnos tengan conocimientos básicos de Informática y de Expresión Gráfica. 
 


9 Descripción de las asignaturas: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


Denominación de la materia Crd. ECTS Carácter 
Tecnologías Industriales 12 FB OB OP TF PE MX 


Denominación de la materia Crd. ECTS Carácter 
Diseño, análisis y fabricación de sistemas asistido por ordenador (CAD/CAM/CAE/CAQ) 6 FB OB OP TF PE MX 


Sistemas Eléctricos 6 FB OB OP TF PE MX 
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 Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 
 Proyectos Industriales


  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto


 
30 FB OB OP TF PE MX 
 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


 
El módulo Proyectos Industriales se desarrolla a lo largo del tercer semestre del máster de tal manera que la 
materia, y las asignaturas que lo componen, queden coordinadas con el resto de módulos, materias y 
asignaturas para el correcto avance armonizado del alumno. 
 
 


3 Requisitos previos: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas)


 


 


 
4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.)


 


 
Competencias Generales 
 
CG1. Capacidad de análisis y síntesis 


CG2. Capacidad de organización y planificación del tiempo. 


CG3. Capacidad de expresión escrita 


CG4. Capacidad de resolución de problemas 


CG5. Capacidad de razonamiento crítico/análisis lógico 


CG7. Capacidad para trabajar mediante el método de aprendizaje basado en proyectos. 


CG8. Capacidad para trabajar en equipo de forma eficaz. 


CG9. Capacidad para diseñar y desarrollar proyectos.  


CG10. Capacidad para la creatividad y la innovación. 


CG11. Capacidad para el manejo de especificaciones técnicas y la elaboración de informes técnicos 


CG13. Capacidad para analizar y valorar distintas alternativas de solución de un problema y tomar la decisión 
más adecuada en el contexto planteado. 


CG14. Capacidad para reconocer la necesidad de aprendizaje a lo largo de la vida. 


CG15. Capacidad para aprender y trabajar de forma autónoma 


CG16. Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica 


 


Competencias Específicas 


CE27 Capacidad para gestionar, diseñar y desarrollar un proyecto en el ámbito de la electrónica industrial y 
automática. 


CE28 Capacidad para integrar los objetivos de los proyectos en planificaciones estratégicas de mayor alcance.


CE29 Capacidad para liderar un conjunto de personas, haciendo que el equipo trabaje con entusiasmo en el 
logro de metas y objetivos. 


CE30 Capacidad de tomar la iniciativa, gestionar, convocar, promover, incentivar, motivar y evaluar a un grupo 
o equipo. 


CE31 Capacidad de analizar aspectos sociales y medioambientales de la actividad de ingeniería. 


CE32 Prácticas en empresa: Trabajo a realizar en una empresa del ámbito industrial, especialmente en el 
ámbito de la Ingeniería en Electrónica Industrial y Automática. 


CE33 Trabajo Fin de Máster: Ejercicio original a realizar individualmente, presentar y defender ante un 
tribunal universitario, consistente en un proyecto en el ámbito de la tecnología específica de la electrónica 
industrial y la automática aplicada a entornos industriales de naturaleza profesional, en el que se sinteticen e 
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integren las competencias adquiridas en las enseñanzas. 


En concreto estas competencias se dividen entre las asignaturas que forman este módulo de la forma 
siguiente: 


 


 


 


 


Asignaturas 


Competencias generales


C
G


1 


C
G


2 


C
G


3 


C
G


4 


C
G


5 


C
G


7 


C
G


8 


C
G


9 


C
G


10
 


C
G


11
 


C
G


13
 


C
G


14
 


C
G


15
 


C
G


16
 


Gestión de proyectos  X     X X X     


Prácticas en empresa X X X X X   X X X  X X X


Trabajo fin de Master X X X  X X  X X X X  X X


 


 


Asignaturas 


Competencias específicas  
C


E
27


 


C
E


28
 


C
E


29
 


C
E


30
 


C
E


31
 


C
E


32
 


C
E


33
 


Gestión de proyectos X X X X X   


Prácticas en empresa      X  


Trabajo fin de máster       X 
 


 


5 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su 
relación con las competencias a desarrollar: 


 


 
Metodologías de enseñanza y aprendizaje. Las metodología docente utilizada en el desarrollo del módulo y 
su relación con las competencias a desarrollar, se puede concretar en lo siguiente 
 
Actividades formativas. Las actividades planteadas y su contenido en créditos son los siguientes:  
 
 
Actividades presenciales (5,6 ECTS):  
 


Clases de aula de teoría: 1,12 ECTS / Método expositivo / CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG8, CG9, 
CG10, CG11, CE27, CE28, CE29, CE30 y CE31 
Prácticas de laboratorio: 0,16 ECTS / Aprendizaje cooperativo / CG1, CG4, CG5, CG8, CG16 y CE28 
Seminario y Tutorías docentes: 3 ECTS / Tutorías docentes / CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG8, CG9, 
CG10, CG11, CE27, CE28, CE29, CE30, CE31, CE32 y CE33 
Evaluación: 0,32 ECTS / Sistema de evaluación/ CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG8, CG9, CG10, CG11, 
CE27, CE28, CE29, CE30, CE31, CE32, CE33 
Visitas: 1 ECTS / CE34 


 
Actividades no presenciales (24,4 ECTS): 


Trabajo en grupo. Realización del proyecto de la asignatura: 1,6 ECTS / CG2, CG8, CG9, CG10, 
CE27, CE28, CE29, CE30, CE31, 
Trabajo individual. Estudio y preparación de pruebas. Realización de prácticas programadas: 22,8 
ECTS / CG1, CG2, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8, CG9, CG10, CG11, CG12, CG13, CG14, CG15, CE27, 
CE28, CE29, CE30, CE31, CE32 y CE33. 


 
5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


Al concluir este módulo el estudiante debe ser capaz de:
 


 Gestionar un proyecto tecnológico de cara al cumplimiento de los objetivos funcionales, de plazo, de 
coste y de calidad establecido. 


 Conocer y aplicar las técnicas que hacen eficaz el trabajo de un grupo o equipo 
 Buscar y recuperar información documental para el desarrollo de cualquier trabajo de investigación, 


así como elaborar documentos y preparar presentaciones que les permitan difundir los resultados de 
sus proyectos o trabajos de investigación. 


 Aplicar las procedimientos y herramientas básicas de gestión y dirección de proyectos 
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 Gestionar los aspectos éticos y de responsabilidad social derivados del ejercicio de la profesión 
 Valorar los impactos que se derivan de los proyectos en el diseño, ejecución y explotación. 


 
 El alumno deberá pasar un periodo en una empresa del ámbito industrial, en contacto con la realidad 


profesional, de manera que le permita profundizar en la práctica profesional de acuerdo con los 
estudios realizados. 


 
 Integrar los conocimientos y capacidades adquiridos a lo largo de la titulación 
 Aplicar las técnicas adecuadas para la resolución de un problema informático a nivel industrial de 


forma autónoma. 
  Realizar un trabajo escrito desarrollando de forma clara y detallada los distintos aspectos de su 


proyecto 
 Poder hablar en público comunicando y defendiendo sus resultados  y su interpretación de los 


mismos. 
 
 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas)


 


 
La evaluación se basará en los siguientes tipos de pruebas, exámenes o revisiones según las asignaturas: 
 
Gestión de proyectos  
 


 Prueba oral o escrita. Valoración: entre el 30% y el 70% del total de la asignatura. 
 Trabajos e informes realizados por el alumno o grupo de trabajo. Valoración: entre el 30% y el 70% 


del total de la asignatura. 
 


Prácticas en empresa 
 


 La evaluación del estudiante se realizará a partir del seguimiento y valoración del trabajo y actitud del 
estudiante durante el desarrollo de las prácticas, tanto por parte del tutor de la empresa como del 
tutor académico, junto con la evaluación de un informe técnico que el alumno deberá elaborar sobre 
el trabajo realizado. 


 
Trabajo fin de máster 
 


 Para la evaluación el alumno ha de elaborar un documento donde se describan de forma detallada y 
claramente estructurada las actividades realizadas a lo largo del trabajo planteando: 1. El problema 
que se pretende abordar, incluyendo su relevancia, a modo de introducción; 2. Los métodos utilizados 
para la resolución de problema; 3. Los resultados obtenidos y su interpretación; 4. conclusiones. 5. 
Referencias bibliográficas. El trabajo irá acompañado de un informe del tutor en el que se 
especificará información relativa a la dedicación del estudiante, conocimientos adquiridos sobre el 
proyecto y su metodología y finalmente, una valoración de los resultados obtenidos. Además de 
presentar este documento y su informe, el alumno lo presentará de forma oral y lo defenderá ante 
un tribunal.  


 
 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo)


 


 
Gestión de proyectos 
 


 Gestión, diseño y desarrollo de proyectos integrados en la planificación estratégica. 
 Dirección y gestión de equipos humanos: trabajo cooperativo, liderazgo, motivación, negociación y 


gestión de conflictos 
 Toma de decisiones y gestión del tiempo. Técnicas de planificación. 
 Propiedad industrial e intelectual 
 Metodología y documentación científica 
 Comunicación en Ingeniería 
 Responsabilidad social y ética en ingeniería 


 
Prácticas en empresa 
 


 Realización de un trabajo práctico en una empresa encomendado por un tutor de la empresa y 
supervisado por un tutor académico en la Titulación 


 
Trabajo fin de Máster 
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 El alumno deberá realizar un trabajo en el ámbito de la electrónica industrial y automática de 


naturaleza profesional, directamente relacionado con los objetivos definidos en la titulación y en el 
que se sinteticen e integren las competencias adquiridas durante los estudios de máster, siendo 
supervisado por un tutor académico. 


 
 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


Para superar las asignaturas del módulo es recomendable un nivel básico de inglés debido a que la gran 
mayoría de la documentación y las fuentes de información que se manejan están en inglés, y a que se 
contempla la participación de expertos extranjeros. 
 
 


9 Descripción de las materias: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 
 Proyectos Industriales 30 FB OB OP TF PE MX 


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 
 Gestión de proyectos 6 FB OB OP TF PE MX 


 Prácticas en empresa 12 FB OB OP TF PE MX 


 Trabajo fin de máster 12 FB OB OP TF PE MX 
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7  Recursos materiales y servicios 
 
 


7.1  Justificación de los medios materiales y servicios disponibles: 
  


a Descripción de los medios materiales y servicios disponibles. 
  


El master se impartirá en la sedes del Paseo del Cauce y Doctor Mergelina de la Escuela de Ingenierías 
Industriales (EII). Tanto en cuanto ambas sedes no hayan sido remodeladas para su uso definitivo (aulas de todo 
tipo, laboratorios, bibliotecas, salas de estudio y lectura, departamentos, administración, dirección…), se 
emplearán las instalaciones actuales. Dichas instalaciones serán empleadas, no solo para el máster que aquí se 
propone, sino también para la impartición de los grados y másteres asignados a la EII. 
 
Se resume a continuación los recursos materiales y servicios adscritos a la EII, así como los espacios asignados 
en la EII a los departamentos que se integran en este máster: Ingeniería de Sistemas y Automática, Ingeniería 
Eléctrica, Tecnología Electrónica e Ingeniería Procesos de Fabricación.. 
 
Recursos materiales y servicios adscritos a la EII 
 
Con respecto al equipamiento formativo, la EII dispone de más de 30 aulas equipadas con medios de proyección 
multimedia y pizarra que resultan adecuadas para impartir sesiones teóricas. Asimismo dispone de más de 6 aulas 
cuya estructura puede modificarse y son aptas para el desarrollo de sesiones de prácticas de aula que puedan 
requerir el trabajo en grupo. Finalmente indicar que la EII dispone de 9 salas de ordenadores que a continuación 
se detallan: 
 


 Aula A7: 31 equipos 
 Aula A3: 31 equipos 
 Aula de Proyectos: 8 equipos 
 Sala de Informática: 22 equipos 
 Aula de Simulación I: 30 equipos 
 Aula de Simulación II: 31 equipos 
 Aula de Informática: 28 equipos 
 Aula Universia I: 16 equipos 
 Aula Universia II : 16 equipos 


 
Con respecto a los espacios de apoyo y servicio, así como otras dependencias, pueden enumerarse los más 
significativos: 
 


 Acceso a internet por medio de Wifi. 
 Salas de estudio y bibliotecas. 
 Aulas Magnas y Salas de Grados (para la presentación de proyectos y conferencias invitadas). 
 Despachos de dirección, secretaría y secretaría administrativa. 
 Conserjerías, aseos y servicios de reprografía y cafetería.  


 
En este punto es importante indicar que la EII respeta las necesidades de personas con movilidad reducida y 
dispone de aparcamientos para vehículos. 
 
Recursos materiales de los departamentos, equipamiento formativo y de investigación 
 
1) DPTO. INGENIERÍA ELÉCTRICA. 


a. Laboratorios docentes: 7 
b. Laboratorios de investigación: 1 


 
2) DPTO. INGENIERÍA DE SISTEMAS Y AUTOMÁTICA 


a. Laboratorios docentes: 5 (robótica, automatización, simulación, control de procesos, control de 
máquinas) 


b. Laboratorios de investigación: 2 
c. Aulas de informática: 3 
d. Salas de investigación y proyectos: 2 
e. Sala de becarios: 1 
f. Seminarios: 2 
g. Biblioteca: 1 


 
3) DPTO. TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA 


a. Laboratorios docentes: 6 
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b. Laboratorios de investigación: 6 
c. Seminarios: 2  


 
Adicionalmente debe considerarse que los departamentos implicados en el master disponen de los 
correspondientes despachos de PDI, apropiados para las tutorías de los alumnos, así como otros espacios, como 
los despachos del PAS (administrativos, encargados de laboratorios y técnicos informáticos) y almacenes. 
 
Evidentemente no debe olvidarse que los laboratorios de los departamentos implicados no sólo están dotados de 
recursos materiales, sino también de todo el software necesario para la correcta impartición del master (software 
de programación general, programación de autómatas, simulación de sistemas, tratamiento de datos, 
programación de robots, visión artificial, sistemas SCADA, redes y comunicaciones, software de control industrial, 
…).. 


 
 


c Justificación de que los medios descritos cumplen los criterios de accesibilidad. 
  


La Universidad de Valladolid, a través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de 
accesibilidad que aplica a los edificios universitarios en cumplimiento de la normativa vigente. El programa del 
Secretariado de Asuntos Sociales colabora en la superación de barreras arquitectónicas y de comunicación en 
los edificios universitarios, realizando gestiones y solicitudes directas a dicha Unidad que incorporan las 
sugerencias y aportaciones del alumnado con discapacidad 
 
 


d Justificación de los mecanismos de mantenimiento, revisión y óptimo funcionamiento de los medios. 
  


La Universidad de Valladolid tiene suscritos, a través de los correspondientes concursos de adjudicación de 
servicios, el mantenimiento de los edificios universitarios, por parte de las empresas adjudicatarias. Estos 
contratos garantizan el mantenimiento de obra, instalaciones eléctricas, de clima y de tipo informático, de 
acuerdo con los procedimientos y protocolos establecidos en las mismas bases del concurso.  
 


Tanto los servicios de mantenimiento y técnicos especializados de la Universidad de Valladolid como los  
servicios de protección de riesgos laborales, realizan con la periodicidad adecuada, los controles de aplicación 
y ejecución  de los citados contratos, a fin de garantizar el buen estado de conservación de los edificios e 
instalaciones de los mismos y la buena marcha de la vida universitaria en los mismos 
 


 
7.2  Previsión de adquisición de los mismos en el caso de no disponer de ellos en la actualidad. 


 
 


La Universidad de Valladolid dispone del equipamiento material suficiente y adecuado para la impartición de 
la formación de su responsabilidad. 
 
En su defecto, el sistema de previsión, petición y compra de equipamiento, así como el plan general de 
edificación, establecen los planes de compra que permitan cubrir las necesidades que se detecten 
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                                                                                        UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 
                                                                                         
                                       Escuela de Ingenierías Industriales 


Departamento de Ingeniería de Sistemas y 
Automática 


 
 


 
La sociedad PROYECTOS, INGENIERIA Y GESTION, SA (PROINGESA) desea expresar 
mediante este documento su apoyo e interés a la propuesta de plan de estudios del Máster de 
Electrónica y Automática Industrial de la Escuela de Ingenierías Industriales de la Universidad de 
Valladolid. 
 


 
El perfil profesional de este máster que incluye una especialización aplicado en campos de diseño 
electromecánico, electrónico y de control se enmarca dentro de la actividad que realiza nuestra 
empresa, por lo que apoyamos activamente su implantación, y mostramos nuestra disposición a 
que los alumnos puedan realizar prácticas en nuestras instalaciones. Según estimaciones 
iniciales podríamos admitir para la realización de prácticas un número anual comprendido  entre 
2 y 3 alumnos, siempre sujeto a necesidad y disponibilidad de recursos.  
 
Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 
 
 


Valladolid, 26 de julio de 2015 
 


 
Fdo. Ángel de Miguel Navares 
Director-Gerente 
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tætrtr


Universidad de Valladolid


Escuela de ingenierías lndustriales


Departamento de lngeniería de Sistemas y Automática


Valladolid, 1de agosto de 2015


La Fundación CARTIF desea expresar su apoyo e interés a la propuesta de plan de estudios del


Máster Universitario en Electrónica lndustrial y Automática de la Escuela de lngenierías


lndustriales de la Universidad de Valladolid.


El perfil profesional de este máster, que incluye una especialización aplicada en campos de


diseño electromecánico, electrónico y de control, se enmarca dentro de la actividad que


realiza el Centro, por lo que apoyamos activamente su implantación, y mostramos nuestra


disposición a que los alumnos puedan realizar prácticas en nuestras instalaciones. CARTIF


podría admitir 10 alumnos anualmente, sujeto a necesidad/ disponibilidad de recursos'


Sin otro particular, reciban un cordialsaludo.


TIF


n González


Director General


CAìTlF ParqueTecnologicodeBoecillo205 47151Boecrilo Vailadolid España -l':983546504 r,n¡ww.cartiles
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                                                                                        UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 
                                                                                         


     
 
La sociedad ENRIDING S.L. desea expresar mediante este documento su apoyo e interés a la 
propuesta de plan de estudios del Máster Universitario en  Electrónica Industrial y Automática de 
la Escuela de Ingenierías Industriales de la Universidad de Valladolid. 
 


 
El perfil profesional de este máster que incluye una especialización aplicada en campos de diseño 
electromecánico, electrónico y de control se enmarca dentro de la actividad que realiza nuestra 
empresa, por lo que apoyamos activamente su implantación, y mostramos nuestra disposición a 
que los alumnos puedan realizar prácticas en nuestras instalaciones. Según estimaciones 
iniciales podríamos admitir para la realización de prácticas un número comprendido entre 1 y 2, 
anuales siempre sujeto a necesidad y disponibilidad de recursos.  
 
Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 
 
 


Valladolid, 16 de Julio de 2015 
 


 
        
 
 
 
 
 


Fdo. José Antonio Domínguez Vázquez 
Director Técnico de ENRIDING S.L. 
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                                                                                        UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 
                                                                                         
                                       Escuela de ingenierías Industriales 


Departamento de Ingeniería de Sistemas y 
Automática 


 
 


 
La sociedad INTEROB, S.L, dedicada al diseño de instalaciones, aplicaciones en automatismos y 
robótica industrial, desea expresar mediante este documento su apoyo e interés a la propuesta de 
plan de estudios del Máster Universitario en Electrónica Industrial y Automática de la Escuela de 
Ingenierías Industriales de la Universidad de Valladolid. 
 


 
El perfil profesional de este máster que incluye una especialización aplicado en campos de diseño 
electromecánico, electrónico y de control se enmarca dentro de la actividad que realiza nuestra 
empresa, por lo que apoyamos activamente su implantación, y mostramos nuestra disposición a 
que los alumnos puedan realizar prácticas en nuestras instalaciones. Según estimaciones 
iniciales podríamos admitir para la realización de prácticas un número comprendido entre 1 y 3 
alumnos, anuales siempre sujeto a necesidad y disponibilidad de recursos.  
 
Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 
 
 


Valladolid, 20 de Julio de 2015 
 


 
        


Fdo. Luis Miguel Perote Ruiz 
      Responsable Dpto. Robótica y Simulación 


INTEROB, S.L.   
 
 
 
 
 
 


 
    C/ Turquesa, 35 parc. 250 
    47012 Valladolid - España 


    Tfno: +34 983 39 23 88/+34 625631532 
    Fax: +34 983 39 82 50 
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La Asociación LACECAL 
expresar mediante este documento su apoyo e interés a la propuesta de plan 
Máster Universitario en  Electrónica 
Industriales de la Universidad de Valladolid.
 


 
El perfil profesional de este máster que incl
empresa, por lo que apoyamos activamente su implantación, y mostramos nuestra disposición a 
que los alumnos puedan realizar prácticas en nuestras instalaciones. Seg
iniciales podríamos admitir para la realización de prácticas un número comprendido entre 
anuales siempre sujeto a necesidad y disponibilidad de recursos. 
 
Sin otro particular, reciban un cordial saludo.
 
 


Valladolid, 16 de Julio de 2015
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 (Laboratorio de Calibración Eléctrica de Castilla y León) 
expresar mediante este documento su apoyo e interés a la propuesta de plan 


Electrónica Industrial y Automática de la Escuela de Ingenierías 
Industriales de la Universidad de Valladolid. 


El perfil profesional de este máster que incluye una especialización aplicada
empresa, por lo que apoyamos activamente su implantación, y mostramos nuestra disposición a 
que los alumnos puedan realizar prácticas en nuestras instalaciones. Seg
iniciales podríamos admitir para la realización de prácticas un número comprendido entre 


siempre sujeto a necesidad y disponibilidad de recursos.  


n un cordial saludo. 


2015 
 


     


Fdo. José Antonio Domínguez Vázquez 
Director de la Asociación LACECAL 
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uye una especialización aplicada en campos de diseño 
empresa, por lo que apoyamos activamente su implantación, y mostramos nuestra disposición a 
que los alumnos puedan realizar prácticas en nuestras instalaciones. Según estimaciones 
iniciales podríamos admitir para la realización de prácticas un número comprendido entre 2 y 3, 
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                                                                                        UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 
                                                                                         


     
 
La sociedad SAFRAN ENGINEERING SERVICES sucursal en España  desea expresar mediante 
este documento su apoyo e interés a la propuesta de plan de estudios del Máster Universitario en  
Electrónica Industrial y Automática de la Escuela de Ingenierías Industriales de la Universidad de 
Valladolid. 
 


 
El perfil profesional de este máster que incluye una especialización aplicada en campos de diseño 
electromecánico, electrónico y de control se enmarca dentro de la actividad que realiza nuestra 
empresa, por lo que apoyamos activamente su implantación, y mostramos nuestra disposición a 
que los alumnos puedan realizar prácticas en nuestras instalaciones. Según estimaciones 
iniciales podríamos admitir para la realización de prácticas un número comprendido entre 1 e 3, 
anuales siempre sujeto a necesidad y disponibilidad de recursos.  
 
Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 
 
 


Valladolid, 20 de Julio de 2015 
 


 
        
 
 
 
 
 


Fdo.  


 Ismael de la Cruz 
Responsable del departamento de Diseño Electro-Mecánico 
Safran Engineering Services.
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                                                                                        UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 
                                                                                         
                                       Escuela de ingenierías Industriales 


Departamento de Ingeniería de Sistemas y 
Automática 


 
 


 
La sociedad AUTOMATINFO S.L.  desea expresar mediante este documento su apoyo e interés a 
la propuesta de plan de estudios del Máster Universitario en  Electrónica Industrial y Automática 
de la Escuela de Ingenierías Industriales de la Universidad de Valladolid. 
 


 
El perfil profesional de este máster que incluye una especialización aplicado en campos de diseño 
electromecánico, electrónico y de control se enmarca dentro de la actividad que realiza nuestra 
empresa, por lo que apoyamos activamente su implantación, y mostramos nuestra disposición a 
que los alumnos puedan realizar prácticas en nuestras instalaciones. Según estimaciones 
iniciales podríamos admitir para la realización de prácticas un número comprendido entre 1 y 2, 
anuales siempre sujeto a necesidad y disponibilidad de recursos.  
 
Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 
 
 


Valladolid, 16 de Julio de 2015 
 


 
        


Fdo.  
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Anexo 2: 


Convenios con empresas 
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Anexo 3: 


Listado de empresas con 
convenios con las titulaciones 


oficiales de la Escuela de 
Ingenieros Industriales 
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  Empresas 


1 1A CONSULTORES S.COOP. 


2 A&S Servicios Energéticos 


3 AB AZUCARERA IBERIA, S.L. 


4 ABACCUS SOLUCIONES E INNOVACION SL 


5 ABM REXEL SLU 


6 ACCENTURE, S.L. 


7 ACCIONA Ingeniería, S.A. 


8 ACITURRI COMPOSITES SLU 


9 ADESVA TECNOLOGIA S.L. 


10 ADISSEO ESPAÑA S.A 


11 AEDI INGENIEROS, S.L. 


12 AGOSA ELECTRICIDAD TELECOMUNICACIONES,S.A. 


13 AGRICOLA CASTELLANA SDAD COOP LTDA 


14 AGUAMBIENTE S.L 


15 AGUAS VALLADOLID 


16 AKKA Technologies 


17 ALATEC INGENIEROS CONSULTORES Y ARQUITECTOS S.A. 


18 ALEACIONES LIGERAS APLICADAS, S.L. 


19 Anel y Garcia S.C.P 


20 APPLUS NORCONTROL S.L.U. 


21 AQM LABORATORIOS 


22 AQUANOVA 


23 ARANDA COATED 


24 Araplasa de Residuos 


25 Aries Montajes Electricos SCL 


26 ARTEPREF, S.A.U. 


27 ASESORAMIENTO INMOBILIARIO ROAN, S.A 


28 ASIENTOS DE CASTILLA-LEÓN,S.A. 


29 ASOCIACIÓN LACECAL, LABORATORIO DE CALIBRACIÓN ELÉCTRICA 


30 AUDIOTEC, S.A. 


31 Aurela Industrias Eléctricas 


32 AUTOMATINFO 


33 AVL Iberica SA 


34 AYUNTAMIENTO de CUELLAR 


35 Ayuntamiento de Illescas (Toledo) 


36 AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID 


37 BBVA 


38 BELARIA S.L. 


39 Bodega Dehesa de los Canonigos S.A. 


40 Bodegas C.H.Vinos de Cubillas S.L 


41 BODEGAS GRUPO YLLERA, S.L. 


42 BP OIL ESPAÑA 


43 BRICOLAJE BRICOMAN SLU ( BRICOMART) 


44 Business Project Management Solutions and Technologies, s.l. 


45 Cabling System Valladolid S.L. 


46 CAMPANAS QUINTANA S.A. 


47 CANCIO 


48 Carlos Nieto Gonzalez 
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49 Carrier Refrigeración Ibérica, S.A. 


50 Casple,s.a 


51 CECAL INGENIERÍA SLP 


52 CENIT SOLAR PROYECTOS E INSTALACIONES ENERGETICAS 


53 CENTRALES NUCLEARES ALMARAZ-TRILLO, A.I.E. 


54 Centro de Estudio y Control del Ruido 


55 CESVIMAP 


56 CIDERSOL TECNOLOGÍA SOLAR,S.L. 


57 CIE GALFOR S.A. 


58 Cilindros y Cromados Palentinos S.L. 


59 CLECE S.A. 


60 COAG SORIA  


61 COBADU 


62 COFELY ESPAÑA S.A.U 


63 COINGES 


64 Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Valladolid 


65 Compañía Eólica de Tierras Altas S.A. 


66 COMPLEJO ASISTENCIAL DE AVILA 


67 COMPLEJO ASISTENCIAL DE PALENCIA 


68 Confederacion Hidrográfica del Duero  


69 CONSTRUCCIONES Y MONTAJES BARREAL S.L 


70 CRYSTAL PHARMA 


71 CUARTA ESFERA S.L. 


72 CYL Ibersnacks 


73 Dalkia Energía y Servicios, S.A. 


74 DALPHIMETAL ESPAÑA,S.A. 


75 DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CASTILLA Y LEON 


76 DF Operaciones y Montajes, S.A. 


77 DGH, ROBÓTICA, AUTOMATIZACIÓN Y MANTENIMIENTO INDU 


78 DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID 


79 Distribuidira Regional de Gas S.A. 


80 DLSOL RENOVABLES SEGOVIA S.L. 


81 DULCES Y CONSERVAS HELIOS S.A. 


82 ECA, Entidad Colaboradora de la Administración 


83 ECM INGENIERIA AMBIENTAL 


84 EGAIN.SA 


85 El Hilo de Ariadna,S.L. 


86 ELAGAS S.L. 


87 ELECNOR 


88 Electrofrio Guijuelo S.L. 


89 ELECTROINDUX S.L. 


90 ELPA 


91 Empresarios Agrupados AIE 


92 Enagás Transporte, S.A.U. 


93 Endesa Generacion S.A. 


94 ENERGÍAS ALONSO, S.L. 


95 Energy Magic S.L. 


96 ENERPAL, S.A. 


97 ENUSA INDUSTRIAS AVANZADAS, S.A. 
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98 ERRE ESE 


99 Esenda Ingeniería S.C. 


100 ESTEBAN FERNANDEZ RAMOS E HIJOS S.A. 


101 ESTEVE SANTIAGO S.A. 


102 ETIDUERO S.L. 


103 EULEN S.A. 


104 EVERIS SPAIN SL 


105 Exide Technologies 


106 FAURECIA AUTOMOTIVE ESPAÑA S.A 


107 FAURECIA AUTOMOTIVE EXTERIORS ESPAÑA S.A.U. 


108 FCC CONSTRUCCION, S.A. 


109 Fenice Instalaciones Ibérica, S.L. 


110 FERROVIAL SERVICIOS, S.A 


111 FICO MIRRORS S.A. 


112 FORD ESPAÑA S.L. 


113 Foresa 


114 FOUNDRY GLOBAL SERVICE, S.L. 


115 Foyelsa, S.L. 


116 FRENOS Y CONJUNTOS 


117 Fugoroba instalaciones y Servicios S.L. 


118 FUNDACIÓN CARTIF 


119 FUNDACIÓN CIDAUT 


120 Fundacion ManpowerGroup 


121 Fundación Santa María la Real 


122 GambaNatural de España, SLU 


123 GAS NATURAL FENOSA GENERACIÓN, SLU 


124 Gas Natural SDG, S.A  


125 GASINDUR, S.L. 


126 Gemma Bernal, design s.l. 


127 GENERAL DRIVER MOTOR SL 


128 Genia Global Energy 


129 GEOCyL Consultoría 


130 Geodis Bourgey Montreuil Iberica  S.A.U 


131 GEOXA.General de Construcciones S.L. 


132 GESTEL INGENIEROS, S.L. 


133 GESTIÓN DE MAQUINARIA FERROVIARIA S.L.U. 


134 GPO INGENIERIA Y ARQUITECTURA SLU 


135 GRUPO ANTOLIN INGENIERÍA S.A. 


136 GRUPO INGEMAP  Proyectos, Consultoría y Formación 


137 GRUPO SAN CAYETANO 


138 GTM INGENIEROS, SL 


139 Harinera Arandina, S.A. 


140 Heckler & Koch GmbH 


141 HIDROMETALICA DHIMET SL. 


142 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO DE VALLADOLID 


143 HOSPITAL UNIVERSITARIO RIO HORTEGA 


144 HUF ESPAÑA, S.A. 


145 IBERDROLA DISTRIBUCION ELECTRICA SAU 


146 IBERDROLA,S.A. 
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147 IBERFRESCO 


148 IBERGASS TECHNOLOGIES, S.L. 


149 IBERICA SOLAR PROYECTOS ENERGÍAS RENOVABLES, S.L. 


150 ICON Ingenieros, S.L. 


151 IDASA ARANDA.S.L. 


152 IFRINOR FRIO Y CLIMA SLL 


153 Ilione S.L. 


154 IMPROCYL INGENIERIA DE IMPRESIONES S. L. 


155 IMS HEALTH, S.A. 


156 INCOTEC 


157 Indemat, S.L. 


158 INDUSTRIAL MATRICERA PALENTINA S.L.U. 


159 INDUSTRIAS CÁRNICAS TELLO S.A. 


160 Industrias Metalurgicas Esgueva,S.A. (IMESA) 


161 INDUSTRIAS RIOS S.L. 


162 informes cálculos y ensayos certificados s.l.p. icec 


163 INGEMAX AUTOMATISMOS INDUSTRIALES S.L. 


164 INGENIERÍA DOMÓTICA Y AUTOMASTISMOS, S.L. (INDOMAUT) 


165 INGENIERIA Y CONSULTORÍA FRAILE, S. L. 


166 INOPLASTIC OMNIUM S.A. 


167 INSTITUTO TECNOLÓGICO AGRARIO DE CASTILLA Y LEÓN 


168 Intec Arévalo s.l. 


169 Inter IKEA Centre España, S.L. 


170 INTEROB S.L. 


171 INZAMAC ASISTENCIAS TECNICAS, S.A.U 


172 IPES IBERICA 


173 ISEND 


174 IVECO ESPAÑA, S.L. 


175 JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO 


176 JESUS MANUEL RODRIGUEZ ESCARDA 


177 JOHNSON CONTROLS VALLADOLID, S.A.U. 


178 JUNTA DE CASTILLA Y LEON 


179 KHURNA INGENIERIA Y SERVICIOS SL 


180 La Fábrica de Inventos SL 


181 LABORATORIOS SAT 2009 S.L. 


182 LANCELOT GLOBAL BUSINESS SOLUTIONS S.L. 


183 LAP SERVICES FOR TELECOM SL 


184 LECHE GAZA S.L. 


185 Lesaffre Iberica S.A 


186 LINGOTES ESPECIALES S.A. 


187 Llanos-Urdiain Arquitectos S.L.P 


188 LOYU 2000 SL 


189 LUXINTEC S.L. 


190 MARS ESPAÑA Inc. y Cia Food SRC 


191 MAVIVA VALLADOLID S.L. 


192 Mecaval 21 S.L 


193 MICHELIN ESPAÑA PORTUGAL SA 


194 MINISTERIO DE DEFENSA  


195 Moldeados de Caucho Iscar S.L. 
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196 MONDELEZ ESPAÑA CONFECTIONERY PRODUCTION S.L.U. 


197 MONTAJES Y SERVICIOS PAPELEROS, S.L.L. 


198 Mozo-Grau S.A. 


199 Mozo-Grau S.A. 


200 MPB AEROSPACE,S.L. 


201 NANTA S.A 


202 NESTLE ESPAÑA S.A. 


203 NORBERT DENTRESSANGLE GERPOSA, S.L. 


204 NUCLENOR, S.A. 


205 NUEVOS METALES REDONDO 


206 OBRATEL Construcciones y Servicios, S.L. 


207 ONTEX PENINSULAR, S.A. 


208 Onyx Solar Energy S.L 


209 OVLAC; S.A. 


210 PAPELES Y CARTONES DE EUROPA S.A. 


211 PEJARBO, S.L: 


212 PHILIPS INDAL S.L. 


213 PLASTIC OMNIUM EQUIPAMIENTOS EXTERIORES S.A 


214 PLASTICOS RECA 


215 POTENCIA Y CONTROL ELECTRIFICACIONES S.L. 


216 PPG IBERICA BUSINESS SUPPORT, S.L 


217 PPG IBERICA, S.A. 


218 PRECOCINADOS FUENTETAJA S.L. 


219 PRECON 


220 PREMAP SEGURIDAD Y SALUD, S..L.U. 


221 Previsión Sanitaria, Servicios y Consultoría SLU 


222 Procter & Gamble España S.A. 


223 PROXIMA SYSTEMS 


224 PROYECTOS, INGENIERÍA Y GESTIÓN, S.A. 


225 Quercus IDI 


226 Queserías ENTREPINARES, S.A. 


227 Raul Fraile Fabero 


228 REAL VALLADOLID C.F.SAD 


229 REDALSA 


230 RENAULT ESPAÑA S.A. 


231 Renfe-Operadora 


232 REPSOL S.A 


233 RETEIN INGENIERÍA MARKETING, S.L. 


234 RETEVISIÓN I, S.A. 


235 REYDEL AUTOMOTIVE SPAIN, S.L. 


236 Robert Bosch España S.L.U. 


237 Rodalba Ingeniería 


238 S.E. Frenos, C. y S., S.A 


239 Sacyr Vallehermoso, S.A. 


240 Safran Engineering Services 


241 SAINT GOBAIN VICASA,S.A. 


242 
Samvardhana Motherson Peguform Automotive Technology Ibérica. S.L. 
(SMP) 


243 Santa barbara sistemas s.a cs
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244 Science Fantasy 


245 SEDA OUTSPAN IBERIA S.L. 


246 SERVICIO DE SALUD DE CASTILLA-LA MANCHA (SESCAM) 


247 SGD LA GRANJA VIDRIERÍA, S.L. 


248 SGS International Certification Services Iberica, S.A. 


249 SGS TECNOS, S.A. 


250 SIEMENS S.A 


251 SIMECAL 


252 SIRO EL ESPINAR 


253 SMARTRURAL SLL 


254 SOCAMEX 


255 SOCIEDAD COOPERATIVA GENERAL AGROPECUARIA ACOR 


256 Sociedad de Resinas Naturales S.L. 


257 SOCIEDAD PUBLICA DE MEDIO AMBIENTE DE CASTILLA Y LEON SA 


258 Soluciones Técnicas Industriales Max 2.10 S.L. 


259 SPACIO VALLADOLID S.A. 


260 Sylfo Tecnoconsulting S.L. 


261 Tableros TRADEMA, SL 


262 TALLERES CASTILLA RIALSA S.L. 


263 Talleres García Garzón, S.L. 


264 TALLERES MEDIAVILLA SA 


265 TECNOLOGIAS SERVINCAL 


266 TELECYL 


267 TELEFONICA I+D 


268 TELEFONICA INTERNATIONAL WHOLESALES SERVICES SL 


269 TELSTAR TECHNOLOGIES,S.L.U 


270 Tensa, S.A. 


271 TOHNOS FRANQUICIAS SL 


272 TOLTEN CONSULTORÍA DE NEGOCIO 


273 Toralipo SL 


274 TORRECILLA GESTION DE OBRAS S.L. 


275 TREVES CASTILLA  LEON, S.L. 


276 UAITIE 


277 UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 


278 VALIZA ENERGÉTICA, S.R.L. 


279 VLP The Vaccines Company 


280 VODAFONE S.A.U. 


281 Volvo España S.A.U. 


282 ZARDOYA OTIS, S.A. 


283 ZENER PLUS SL 


284 ZIV METERING SOLUTIONS, S.L 
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8  Resultados previstos 
 
 


8.1  Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a continuación y 
la justificación de dichas estimaciones. 


  
a Tasa de graduación:  80% 
  
 Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en año académico más (d+1) en relación con su 


cohorte de entrada. 
Forma de cálculo: 
El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por primera vez en una enseñanza en un año académico (c). El numerador es el 
número total de estudiantes de los contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o en un año académico 
más (d+1). 
 
Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 
-------------------------------------------------------------------- x100 
Total de estudiantes matriculados en un curso “c” 


  
b Tasa de abandono:  20% 
  
 Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y 


que no se han matriculado en ni en ese año académico ni en el anterior. 
Forma de cálculo: 
Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el total de estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no 
estarán matriculados en la titulación ni en el año académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año académico 
siguiente (t+1), es decir, dos años seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el siguiente.  
 
Nº de alumnos no matriculados en los dos últimos cursos X y X-1 
------------- ---------------------------------------------------------------------------x 100 
Nº alumnos de nuevo ingreso en el curso X-n+1 
 
Siendo n: duración oficial del plan de estudios. 
Siendo X el primer año del bienio del último curso académico según su duración oficial del plan de estudios. 


  
c Tasa de eficiencia:  90% 
  
 Relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el 


conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
 
Forma de cálculo: 
El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos ECTS del plan de estudios multiplicado por el número de graduados. 
Dicho número se divide por el total de créditos de los que realmente se han matriculado los graduados.  
 
Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
--------------------------------------------------------------------------------- x100 
(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 


  


a) Describe y justifica las tasas establecidas. 
 
 


Tasa de graduación. Este es un título profesionalizante, y pensado para alumnos que acaben su título de 
graduado o de ingeniero en los estudios actuales a extinguir, pero también profesionales que estén trabajando en 
empresas del sector y quieran reciclarse y/o aprender nuevas técnicas de electrónica y automática a su entorno 
industrial, por lo que generalmente no todos los alumnos estarán dedicados a tiempo completo a sus estudios. Ya 
que muchos de ellos tendrán que compaginar su trabajo con los estudios de Master, por lo que como se dedicarán 
a tiempo parcial al Master es de esperar que no se matriculen del número máximo de créditos posibles cada año, 
sino de menos, y tardarán más tiempo en acabar el Master. Lo que implica que la tasa de graduación de cada año 
no será el total de alumnos matriculados. En cuanto a los alumnos, que si se dediquen a tiempo completo al 
Master, es de esperar que finalicen en el tiempo previsto para la realización del mismo. Aun así, consideramos 
que los alumnos que realicen este Master estarán realmente interesados en hacerlo por lo que se dedicarán a él el 
mayor tiempo posible, por lo que se espera una tasa de graduación del 80% 
 
Tasa de abandono. Como este título de Master es muy específico y profesionalizante, se espera que los alumnos 
matriculados en dicho Master estén realmente interesados en él, y que acaben sus estudios y realicen el Master, y 
prácticamente nadie lo abandone sin el título, aunque sea en más de 3 semestres en realizarlo.  
 
Tasa de eficiencia. Esta tasa tiene una relación más directa con el nivel de consecución anual de objetivos de 
aprendizaje por parte de los alumnos, pues mide el grado de éxito en la superación de los créditos matriculados 
sin contar el tiempo exacto en conseguirlos, por lo que pensamos que hay que aspirar a un valor muy elevado, y 
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que todos los alumnos matriculados acaben el Master. El master va a tener un enfoque muy práctico en la que 
gran parte de la evaluación va a seguir la metodología de aprendizaje en proyectos y mediante evaluación 
continua. Aunque se espera que el master tenga una buena demanda pues es de esperar que tenga una gran 
demanda de los graduados de ingeniería en particular los graduados en electrónica y automática industrial, no se 
espera un grupo muy elevado de alumnos, lo que facilitará la enseñanza y tutela personalizada de los alumnos, lo 
que sin duda repercutirá en una al tasa de eficiencia. 
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4  Acceso y admisión de estudiantes. 
 
 


4.1  Sistemas de información previa a la matriculación: 
  


a Acciones de difusión. 
 
La Universidad de Valladolid se ocupa de los potenciales estudiantes de Grado, Máster, Doctorado, 
profesionales, etc., que pueden acceder a sus títulos de Máster por los cauces establecidos en los 
procedimientos de acceso, ya sean estudiantes de nuestra Universidad como de otras universidades 
nacionales y extranjeras. 
Para ello, se llevan a cabo acciones de difusión e información de la oferta formativa de Máster, previa a la 
matrícula, en tres vertientes estratégicas: 


 Difusión e información institucional, de carácter general. 
 Difusión e información propia de los distintos centros que forman parte de la Universidad de 


Valladolid. 
 Difusión por parte de los distintos departamentos y áreas de conocimiento o institutos universitarios 


de investigación, que configuren el contenido científico investigador o profesional de los distintos 
Másteres. 


 
La difusión e información previa a la matrícula de carácter institucional tienen como objetivo acercar la oferta 
formativa de posgrado al futuro estudiante, facilitándole información básica sobre la institución y, en 
particular, sobre su oferta formativa, así como los procedimientos de matriculación y condiciones específicas 
de acceso a cada titulación. Por otra parte, a través de diversas acciones, se diseñan materiales, 
mecanismos y métodos de información que faciliten esta tarea a todo miembro de la comunidad universitaria 
que asuma responsabilidades en este ámbito. 
  
Entre las acciones previamente mencionadas se encuentran las siguientes: 
 Presentación de la Universidad de Valladolid y de su oferta formativa de posgrado a través de: 


o Sesiones informativas dirigidas a los distintos alumnos de Grado de nuestra universidad sobre los 
estudios de posgrado existentes, los perfiles científicos investigadores y profesionales 
vinculados, las competencias más significativas, los programas de movilidad y de prácticas y las 
salidas profesionales. Estas sesiones las realiza personal técnico especializado de la universidad 
junto con profesorado de sus diversos centros.  


o Presentaciones de la oferta de posgrado a instituciones y asociaciones empresariales, 
tecnológicas y científicas, colegios profesionales, a través del plan de comunicación de la oferta 
de posgrado donde se especifica la oferta de interés para cada ámbito científico profesional. 


o Jornadas de puertas abiertas fomentando la participación de futuros alumnos, empresas, centros 
de investigación, colegios profesionales e instituciones relacionadas… 


o Participación de la Universidad de Valladolid en las jornadas, ferias y canales de difusión 
relacionados con la formación universitaria, así como las específicas y especializadas para cada 
ámbito de interés científico profesional, con especial interés en ámbitos geográficos no cubiertos 
con las acciones anteriores, donde se difunde nuestra oferta en otras universidades. 


o Presentaciones de la Universidad de Valladolid a nivel internacional a través de las distintas 
acciones de difusión internacional donde se presenta la oferta formativa de posgrado. 


 Edición y difusión de material informativo de la oferta formativa y de los servicios de la Universidad en 
distintos formatos (papel, Web, digital,...)  como, por ejemplo: 


o Web UVa de Posgrado: Web específica de la Universidad de Valladolid, donde se presenta la 
oferta formativa de posgrado, contenidos, competencias y características, así como se facilita la 
comunicación con los responsables de cada titulación y se facilita la información necesaria para 
la matriculación. 


o Una mirada a la UVa: Se trata de un cuadríptico informativo sobre los datos más representativos 
de la Universidad: titulaciones y  número de estudiantes, titulados, prácticas, etc.., incluyendo una 
descripción de sus centros y de sus servicios y logística más representativa, así como de grupos 
e institutos de investigación y sus resultados, departamentos y su composición, etc. 


o La UVa en cifras: Publicación anual que ofrece un riguroso tratamiento estadístico general de los 
aspectos más relevantes en el ámbito de la propia Universidad. 


o El “centro” en cifras: Información específica de cada centro en términos estadísticos, facilitando 
así conocer en detalle sus características. 


o Información institucional en formato digital: A través de múltiples canales adaptados al 
devenir tecnológico de los tiempos (Páginas Web, DVDs, USBs…) se proporciona la información 
relacionada en los apartados anteriores.  


 Presencia con stand propio en las ferias de formación más representativas, como Aula a nivel nacional, 
Labora, a nivel autonómico y otras ferias internacionales donde nuestra Universidad juega un papel 
relevante por sus acciones de difusión del español como lengua extranjera. 
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 Información presencial en el Servicio de Posgrado y Doctorado, en el Centro de Orientación e 
Información al Estudiante, y en las Secretarías de los Centros, donde se atienden las dudas de los 
futuros alumnos y se distribuyen los productos de información descritos previamente. 


 Información directa y online, a través de los teléfonos de información de la universidad, los correos 
electrónicos de consulta y los mecanismos Web de petición de información. Consultas que son 
atendidas por los servicios descritos en el punto anterior y que facilitan la atención directa. 


 
Por otra parte, la Universidad de Valladolid apoya que cada centro, ya sea con los medios institucionales 
antes mencionados o a través de su propia iniciativa, realice acciones de difusión e información previas a la 
matrícula con el objetivo de aprovechar sus conocimientos, contactos y medios para facilitar un acercamiento 
más profundo a su propia oferta formativa y sus servicios. 
 
Se establecen mecanismos de coordinación de dichas acciones entre los servicios y agentes centrales de la 
universidad y los propios de los centros con el objetivo de conocer, coordinar y potenciar los esfuerzos de 
información y difusión.  
La tipología de acciones que el centro puede desarrollar con el objeto de mejorar la difusión e información 
previa a la matriculación se apoya en aquellas diseñadas institucionalmente, sin repetirlas. En cualquier 
caso, los centros pueden diseñar aquellas que consideren adecuadas apostando por un grado de innovación 
más oportuno. Aquellas acciones que sean consideradas de interés institucional, podrán ser extrapoladas 
para toda la universidad y pasar a formar parte de los mecánicos de difusión e información institucionales. 


 
Estos mecanismos de difusión e información previa a la matrícula se estructuran a través de los 
vicerrectorados responsables en materia de alumnos, ordenación académica, relaciones institucionales, 
planificación y calidad, y se desarrollan a través de los siguientes servicios: 


 Gabinete de Comunicación. 
 Servicio de Posgrado y Doctorado 
 Centro de Orientación e Información al Estudiante (COIE). 
 Gabinete de Estudios y Evaluación. 
 Responsables de imagen corporativa, comunicación y prensa. 
 Los recursos propios de los centros. 


 
Por otra parte, se hace también especial hincapié en organizaciones, empresas, administraciones y 
asociaciones que forman parte de los agentes de interés de nuestra universidad y que, por tanto, deben ser 
objeto de la difusión e información sobre la oferta formativa, servicios, actividad investigadora… de nuestra 
universidad, facilitando de esta forma un mejor conocimiento de la misma desde las propias bases del 
entorno social en que se encuentra enmarcada. 


 
Todas las acciones previstas se encuentran enmarcadas dentro de la estrategia general de la Universidad de 
Valladolid en materia de información, apoyo y orientación, tanto para los grados, como para los posgrados, al 
tener establecida una estrategia continua. 
 
Esta estrategia plantea, entre otras, las acciones descritas en este punto a través del siguiente calendario de 
desarrollo, primero general, y para aquellas acciones concretas de información y orientación a la matricula, 
concretamos el calendario habitual. 


 
   Formación previa Formación Universitaria Mercado 


Laboral 


    Grado Máster Doctora.  
  ¿Quién?  1º 2º 3º 4º    
          


1) Información y comunicación         


 Web UVa de posgrado Servicio de 
Posgrado y 
Doctorado 


       


 Guía oferta UVa Ser. Alumnos Mayo, previo matricula       
 Guía del alumno Ser. Alumnos Mayo.        
 La Uva en cifras Gab. Est. Eva. Febrero        
 Un vistazo a la UVa Gab. Est. Eva. Febrero       
 “Titt””Centro” en cifras Gab. Est. Eva. Febrero       
 La Uva al día Comunicación Periódico.       


2) Captación, acogida y adecuación.        


 Acciones Difusión Pos. Area. Posgr.        
 Antena de grado Gab. Est. Eva. Febrero       
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 Jorna.presentación UVa Vic. Alumnos Octubre       
 Jorna. puertas abiertas Vic. Alumnos Enero - Abril       
 Programa apoyo elección V.Alu. Centros Enero - Abril       
 Conoce la UVa Vic. Alumnos Enero - Abril       
 Comprobación de nivel Servicio de 


Posgrado y 
Doctorado  


       


 Cursos O Centros        


3) Tutoría, orientación y apoyo        


 Tutores Coordinadores V.Alu. Centros        
 AVaUVa V.Alu. Centros        
 Tutores académicos V.Alu. Centros        
 Tutores laborales V.Alu. Centros         
 Servicios de apoyo Servicios         
 Foros de empleo Coie / Funge.         
 Orientación profesional Coie / Funge.         
 Servicios apoyo inserción Coie / Funge.         


4) Evaluación, seguimiento y análisis.        


 Evaluación académica Centros        
 Observatorio de empleo Gab. Est. Eva.        
 Seguimiento abandonos Gab. Est. Eva.        
 Evaluación de acciones Gab. Est. Eva.        


 
 
 


a.1 Acciones de difusión que el centro realiza directamente y que no estén reflejadas el apartado 
institucional 


  
Además de las acciones de difusión institucionales desde la UVa, la difusión del Máster se realiza de forma activa 
por los profesores del mismo en foros especializados. 
 


 Difusión en eventos científicos, congresos y reuniones de expertos. 
 Anuncios en la página web del centro (http://www.eii.uva.es/) 
 Anuncios en la página web de los departamentos a las que pertenecen los profesores que imparten 


docencia en este Master. 
 Difusión a través de las Redes temáticas. Un gran número de profesores del Máster pertenecen a estas 


redes, que disponen de cauces específicos y páginas web para anunciar la existencia de cursos de 
formación especializados como los Másteres.  


 Comunicación personal a colegas de otras Universidades 
 Información a estudiantes de último año de grado de los distintos centros que puedan estar interesados 


en el Master. 
 
 
 


a.2 Perfil de ingreso específico para la titulación.
  
 


El perfil de los alumnos que ingresan a esta titulación de Master será el de aquellos egresados de las titulaciones 
relacionadas con la industria, fundamentalmente en el ámbito de la electrónica y la automática. Es decir, todos los 
alumnos interesados en el área de este Master, centrado en Electrónica Industrial y Automática, serán: 
 Alumnos que deseen complementar y ampliar los estudios de las actuales titulaciones de grado, relacionadas 


con el área del Master, bajo la metodología de aprendizaje basado en proyectos, lo que les permitirá 
convertirse en profesionales de la Ingeniería en Electrónica Industrial y Automática con una alta cualificación 
en la gestión y realización de proyectos. 


 Alumnos que posean espíritu de investigación, ya que en la mayoría de las asignaturas que van a cursar en el 
Master se exige un trabajo de investigación y/o innovación; es decir, enfrentarse a problemas nuevos y saber 
resolverlos, lo que les capacitará para su incorporación a departamentos de I+D del sector industrial, al estar 
formados en la últimas técnicas de simulación, diseño, prototipado…  


 Alumnos con una cultura de innovación y liderazgo, que se manifieste en su afán por la concepción, creación 
y mejora de nuevos productos y diseños. 
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b Procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso. 
  


La Universidad de Valladolid considera, dentro de sus estrategias para dar a conocer la institución y 
orientar a sus estudiantes, que el momento inicial de su relación con ellos es uno de los más críticos. Así, 
dando la continuidad lógica y coherente a las tareas realizadas de información previas a la matrícula se 
establecen ahora nuevos mecanismos de orientación y apoyo a lo largo del desarrollo de los programas 
formativos para los que ya son estudiantes de pleno derecho. En concreto: 
 


 Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales o de centro 
por medio del programa “Conoce la UVa”. 


 Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos sobre la titulación y el correspondiente 
programa formativo. 


 Acciones de fortalecimiento de conocimientos básicos considerados como prerrequisitos por 
parte de ciertos programas formativos mediante la impartición de “Cursos Cero”. 


 Sistemas de mentoría protagonizados por alumnos de cursos superiores a través del 
programa de “Apoyo Voluntario entre Alumnos UVa: AVaUVa”. 


 Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial, integrados en los procesos 
de orientación y tutoría generales de la Universidad de Valladolid, y que comienzan a 
desarrollarse mediante la asignación a cada estudiante de un tutor de titulación que será 
responsable de orientar al estudiante de forma directa, o bien apoyándose en los programas 
mentor, en el marco del programa formativo elegido por éste. Para ello, realizará una 
evaluación diagnóstica de intereses y objetivos del alumno, elaborará o sugerirá planes de 
acciones formativas complementarias, ayudará a planificar programas de hitos o logros a 
conseguir, fijará reuniones de orientación y seguimiento con el fin de orientar y evaluar los 
progresos del alumno a lo largo de la titulación. 


 
 
Una vez concluido el proceso de selección y matriculación de los alumnos, se realizará una sesión informativa 
especial a cargo de un miembro del Comité de Título del Master, en la que se explicarán los detalles de 
funcionamiento del Centro/s donde se imparte el programa (aulas de informática, préstamo bibliotecario, salas 
de estudio, laboratorios de prácticas…). Asimismo, se pondrá a los alumnos al corriente de las diversas 
actividades diarias del programa. Esta información se les proporciona a los alumnos adicionalmente a través 
de la página web del propio master donde se detallará el esquema de asignaturas, horarios y profesores así 
como todas las posibles incidencias relacionadas con el desarrollo del Master. 
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